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8'1,00
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87,00

00.60
84,00
87,25
81,25
87,23
87.25
87,20
87,20

D2,lIS
92,00
U2,l5
02,1l0
1l2.l6
{)2,úO

69.80
73,00
7330
73.S0
'13,30
?S.30
'18.30
73,30

99,00
lOO,()(1
100,00
100.00
100.00
100,00

15·lHl34
l6 2·l1a4
JO 2 t34
J62UW
16 :HJ:J4
lQ2·1,3t

162·934
162·1I~
162·1.184
162-1.134
162·034
16·2.u84

13·2934
24.I·{)a4
la 2·U:U
15 2·1.134
132·034
Hí ,2·034

11$·2-034
l62·1J84
J62·934
162·U34¡
le 2·094
162·984-

203030
24 10·1138

16 lH'U
162·034
162.u34
16 ~·HS4

l62·U34
lO-2·¡¡B4,

15 1119331
142PM
16.2.\Ia.
162·U34
162·\)84
162·lJlU
162-\134
l6~u84

)

TttaJot .. ". blteriot (22 d. Aeo.to .. 1.1.).

Serie P, de SO.OOO pe.eta! ·aomfnale _N__._. 'l0t10
• E. de 2S.(XXI' »-_ _.
.. O. do 12.500» » _.................... 70 10
• C. do 5.000' • .. _.. 1010
• D, de 2.500. J. .._.................... 10 10
• A, de 500 JI • • ".. 70t lO
.. G y H, de 100 y 200 'Polotas nomln~e ••;............. 68,00

4 % ••terlor (utunplU.d.) Cdj..do por .1IÚI16D IIU
Serie F, de 24.0CI0 peseta. JlOmInale ••..

llIO
.. E, de 12.0Xl. ». .._ _..... 81,
I D. de 6.000. »_ __ 82,015
,. e, de 4.000' .. _...................... 82.M
.. D. de 2.000» • _ _..... 82,60
.. ~ de! 1.000. • 8~76
• G Y.H. de 100 y 200 peletal nomlnale .

4 % amorlizable. em1s16e 11Oa. .,.ojeada por la da 11a..
Serie E. de 2S.0J0 pesetas Duminale .

• D, de 12.S00" ,. ""_ , .
J' e. de 5,()()()'" » ~ UH ..

• B~ oe 2.500. • u. N4•••

I A.. de SOO. .. ,.. 80,00.
5 % amortlaable, .DlI.16. 1800. canjeada por 1Il d. 1.20.
SlOrie P. de SO.(O) pesetas rwmillale _.,

» E., de 25..<:100 11 l' ,
a D, de 12.500 :l' » ..
)1 e, de~ S.OOl. • M O-. ..

JI' D. de 2.500. • N .

• A. de SOO. • 1" ..

5 '7" amortizable, .tIlI.S," 1917, canJeada por la el. 1m.

Serie F. do 50.000 pesetas oominale _ ..
" E. de 2S.OCKJ Jo .. ..I I I.U

• U1 de 12.500 I » ..
I .e, de S.M:t • ""''''''.''''''''''''''''1 88,IS0• n. ¡J,:: 2.500. ,. S8,líO
• A" de Soo" • • _ _......... 88,liO

Títulol 5 % amorti.abt.. emlsl6n de InZI.
Sf'Tie F. de 50.000 pes~1a8 tluminale.. 1 al 350 ..

:1 E. de 2.~.()i)). 1 al 5ZO ..
J !J. etc 12.5m.. • 1 al 1.640 .
:1 C. de S.oor.. t 1 al 19.8OO J09,90
:1 H. (11: 2.500. • 1 al 15AO()......... 9090
.. A. d.., SOiJ.. ... 1 al 13.000......... 99,90

'10,00
70.00
70,00
70.00
70,00
70.00
67,00

81,00
81,60
81,75
822li
8.2:3ú
83,00
81,00

79.50
70,1S0
80,00
80,00
80,00

88,2.5
tll-l,o!O
SIl.OH
882.'í
8ft 20
bS,25

00,00
80,00
60,00
81.20
81.73
til.70

1l·2·f34
¡.:!olla¡
5 :.!.l·:I4
1j·2t1:J4
CH·I¡¡jl

PR1WBlJRNTE~

16·:M.l84
JU 2'{'34
JO·2.{)M
10·2.1.184
16 2.1)34
tll·~·I:l;¡¡

IIJ 2U;H

::':-'l-U:Jl
.:.!·7 .¡;:J 1
l;:.l 7·V:H
;':~-7 .U31 I
::27.\.I;$J
~·7.\I;H

~ BOLSA DE MADRID.--:Cotizaeiónoficial «el dia 19 (le Fe}jr~ro (le 1934.
_ii' .." es;I II i , ~-

~RmOEVENT~~ B

I I
VA L o & .lA 8 .•. I 04Q.Jot ; ¡ "Ji 1 YA J. u BOJoJn 1) o.uID.l0 , . .S'

<1 I Taato .' OB~G,U)O~ I hato t"UBLIOA,DO) ..... ~
..ec lA por 100 Pech, por 100 -___ • (D

¡ I ¡ i t • ~. '"""' .
Titulo. S " amortlubt•••ml.Mo 1927. (Sin Impue.to.). ~ .
Serie P. de SO.OO> pesetas numlnalee, 1 al 8.860........ OD.~ ~

• E, de 2S.()(VI. •. 1 al 15.00>........ lOO, s.:
11 O, de' 12.5LV' .. J al 26.6CXL..... 100gg "• c.- de 5.000» 11 1 al 244,100.._ •• 100.
• B. de 2.500» • 1 al 288.000 1~,~ ~
• A. de 500 .• • 1 al 886.r~7 1 , . ~~

Titula. S % ••ol'lhabr.. ,mr.t6n 1121. (Coft hnpu••to.) El
Seflc " deSO.OOO· pestta. ouminl\lc., t al 5.000........ •

) E. de 25.000 I • J al 9,<XX),._ .
• O. de 12.500. • J al. Is.OOO ··187IM
• C. de 5.000. 11 I al 144.000.•_... 87,36
• D, de 2.500» • 1 al 1fl9.000......... 87,35

, I A, do SOO. • 1 al 520.236••_... 87,»

Titulo. D.ud••mortll:abT. al S % (cm1116D d. 1928).
Serie H. de 250.lXKl PUeias pominalca. J ni 7ZS ..

• 0 , de 100.000 t ;." 1 al 125 "350
t f, de 50.00> t \' » 1 al 8.625...... 'nÚ'JO
I E, de ZS,OOO" • 1 al 18.55Z...... 7S'oo
• D, do 12,500» »1 al 14.999. ..... 73 tíO
• C. de 5.000" • 1 al 8O.0<X)...... 73líO
• B. de 2.500 • '.i.» 1 al 75.000,..... 7850
• A. de 500. .. 1 al 202.500...... • .

Thulo. Deuda amortlubl.al 4 % (eml.lón d. 1928)•
Sl.'rlc H, de 200.000 peseta, I1wuinale.. 1 al 2.000 .

• G, de 80.000» .. 1 al 915 .
I F. de 4O.()(X) I I • 1 al 4.659 ..
» E. de 20.000' • 1 al ' 5.000 .
• D. de lO.cm'. '.. 1 al 10.011. .
• \C. de 4.CXX>. 11 1 al 20.000 .
J B. de 2.OCQ. • 1 al 50.000 18'7.M
• A. do 400. .) al 141'SOO...... $'1,00

Tltuloa D.uda amortizable al 4,50 % Ceml.¡ón d. 19~.
Serie f. de 50.000 pesetas Dominale., I al 2.900 ..

11 E. de 25.0c0" • 1 al 3.000 .
11 O, de .12.5oo:lt • J al 6.000 ..
a C, de 5.000.. .. 1 al 29.000 , 01,00
JI B, de 2.500 ~ ) 1 al 25,000 .
t A. de Soo. a 1 al 85.000......... 92,00

Titulo. Deuda .mortb.ah!••1 S % (emi.16n d. llZ!l): •
Serie F. d~ SO.lXX} pesetas numillalel. 1 ni 1.500 199,84

• l.-~, de Z!).OOO ~ .. 1 al \.SOO N ••

a' O. de 11500.. J 1 al 6.lXXl ..
11 C. de 5.(XlO - . • ! al 40.000 (100,00
» n, dt' 2.500 '" • 1 al 22.000 lro,OO
~ 1\, dG SOO ~ It 1 al 80.000•••••_. 100,26

Jo ::!-9S4
, lO 2·9'&4:
10 2.U::J4
16 2·llU
J62·t134
16 2-UM I
16·2.{j~

I

.H.1U:H r Dn,nO
1.2·9lU I .00,1'0

J ¡ ·1,03" {¡~l 00
115·::!·\liU I 1H1:SL3
15~.'J34 I llil,S:"
lQ ;¿ .~¡j'.l I lUU,txl

..l .

]6 2·'34
;n·l·!l:H.
12 :.!'Vd'i!
15 2·u:U !
1ll ~-834 r
10 ~.lJJ4
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Nota-e%traclo.

Gaceta de Madrid.~Núm.51
...

~ sinperjuiclo de que siendo I entt'egar e~ caja ·de t8s Juntas ~ara ¡ :para. ello 5!- sefiaI~ ningún Prol'eClo ett
mis o 'menos. abone al contratista la que éstas mgreseno paguen débllO& I compe1enela con 1!)S pre:sentados.
stlIDGcorrespondiénte al exceso•. o no conll"aidos COn aquellos que le hayan Ciudad .Real a 15 de Febrero de 19M.
abo.ne_ la corre:sponfliente a la' falta, facilitado créditos jusUftead'Os. . El Delegadoacddental, Ro de Fontecha.
se~n el JiPO de adjudicación. Los pliegos que conteng;,¡.n las p~

La siliasta se verificará por pliegos posiciones deberán 'P..esenUlrse .a los
c:errados. sujetos ~lmodeJ() que se in- tres Presidentes de las Juntas, hasta el
serta a continuación. el día 11 de Mar.. momento anterior a la celebración de Nombre del peficio.narlo.--.M i g n e)
So próximo, ante las Juntas adminis- la subasta. en que tocosserin 41bier- Yuñoz Crespo.
trativas de ros tres pueblos constitui- tos; el sobre de cada pliego contendrá: Nombre del representalnte.-D. Er.,¡
tias en la Casa ConsistoriaL, en Cas- propuesta para la sub~sta de la miern _nesto Sempere (Calatrav~ 'S, Ciudad
trocontigo, a las once en punto de La deles pinares y por debajo. la firma :Real).
mañana, eon asistencia del Notarlo de y rúbri<;a del pro¡»nente respectivo. Clase de aproV'tChamienlo..-ffidrá'Uli_
la B1l5eza, que será requerido al efec- El pliego con todas las condlcio- ca con tiestino a riego.
lo y se le adindicará al postor, cuy.a nes para· la snbasta se balta de mani~ Cantidad de agua que se pide.-Diez,.
proposIción sea más ventajoslJ; si re- fiesto en la Presidencia de Castroéon- litros por segundo. .
sultasen iguales d-os o más 'Propuestas, bi~. Corrien-~de 'donde se ha de derivar.
se verificará en el mismo acto licita- C::Jstrocontrigo a 13 de Febrero rle llio Guadiana.
ción P<lr pujas a la llana durante quin_ 1934.-Los Presidentes. Teodoro Prie-- . E.~tensi6n del terren.o que se trata de
ce minutos, y de existir hmaldad. se to,. Juan Esteban. Domingo Ríos. 'l"ega!'.-Cuatro hectáreas, un área y 80
decidirá por sorteo la adjudic:ación; centiáreas. I

sern rechazada de plano toila pro-ptle!".- Modelo de' proposición. en. papel ca- Término municipal donde ndicarán
la que no cubra el tipo de snbasta 'O rresponáiente las obras.-Fern~allero.
no llene las condiáolles exigi<las. Canión, 12 de Febrero de 1934.-Mi...

Para tomar parte en 1:1 suhasta. seri Don ... , vxino de .:., según aere· I guel Mnñoz.
preciso eons~ar en poder de las Jnn- II dita con su cédnla pC¡"$onn] corriente P-74
lus administrativas contratantes el 5 que acompaña. acomp:lñando también I
pOr 100 del .total -aqne ascienden los 1 resguardo· de baber consignado el .5' .
150.000 ki.logramos ealcnlados de mie- I por 100 conforme'al pliego de condi- . DELEGACION DE LOS SERVICIOS
re al precio fIjado como Upo de su-, cionc~ se obliga a pagar cada kHo- , HIDR.AULICOS DEL TAJO
basta. 1) sea la c~ntid3d de 7.(2..') pe- ! gramo oe micra que se le cnh'eguc en
Jetas. que serfm devueltsl;. a los no ad. I la fábrica :a razón de ...pesetas •.• Aprobado ·técnieanlente por Orden
Indic:atari03; el resguardo correspon- cénthnos dor-3nte los cinco ailos O '1 ministerial de 25 de Enero último. a
diente Sf" acompañará a la proposición I campañas pro'n"ogables por otras cin· los efectos de la infonnación pública.
flUe será redactada en papel sellado ¡ co .del contr-ato .con sujeci6n a t'O<135 1

1
el proyecto del camino de servicio y;

i'csJJec~ivo. y el adjudicatario cons:g- 1a~ ('ondi,ewnes estipnladas en di.cho 1 edükios aaxHiares de) rpantano de~
nará t~mbién en poder de bs dichaspliepo. I sarito, se inserta a continuación la no-
Juntas. sobre 1.'\," 7.425 pesetas indica· i (Fec.ha y 1lrma del propo.nente.) t.ll~xtraeto del mismo. a fin de que en
d~ la cantidad o valor de u&. annali-- I . ' S-112 I el plazo de treinta di~. a contar de la
dad en CODC-AOJ)fo de gar::ntia y en da- ~---) feeha de su pnbli~ción. puedan los
,p6s:to. y no sel"á eancelado, mientras p¡¡.rticu(3,re$ y entidades interesadas
no traiJSCUrM ~1 plazo de los cinco I.no~lIt"I'Dll'f;¡» PRJ\1l'nU'I11' pre-"'entar ea esta Delegación, sita en
a~ primeros de esta snba$, la su· l"~n'..lUi)H\ft\Jlvl1 ,Ulll1\dlU1 Madrid, Fuenearral. 74, y en la Mcal-
ma que importen ·los 450.000 kilogra.. día de Oropesa (Toledo). las reclama-
mos de miera oaknlo:dos, al tipo de ad- dones tI observaciones que eonside.
Judicadón. . . ¡ DELECACION DE LOS SERVICIOS reD procedentes, quedando de m:mi-
. ~ tipo para la subasta es el de S3 mDRAULICOS DEL GU.!DlANA I fiesto durante el plazo indicado en ·la
céntimos d"J peseta por kilogramo de referida Delegación eJ mencionado
~iera que ~e entregue al .contratista Agu..-a.-PeticlÓn de a:>roveehamientos. proyecto,
resinada !Dor euenta de bs Juntas, de- . Médrid, 14 de Febrero de 1934.-El
biedo haUsrse Ubre de cuerpos ex- Don Miguel Muñoz Crespo. vecino de Delegado accidental, Francisco Rena-
traños. El contratista harlt. el. pslOtO p'Or CatTión de Calat.-an (Ciudad RuI). so- vides.
recogidas. ..dentro do Jos ocho dias si- licita una cc:mCel;ión de aguas públicas
gt.lientes • la terminacIón <le cada Qna~ con destino a riP!;O de mIa tina de su
cuyo producto será ti>1alizaoo y apre. propiedad. en, J.;numo municipal de El proyecto del' pantano de RosáJi..
dado según el tipo de adjudicaei6n. Fernaneabal1ero (Ciudad Real), deri- too .cnyo objeto es embalsar lle"tIas del
Se 'Obb~an las Juntas a facilitar rábri- . vándolas delrfo Guadi3'Oa en dicho rer- no Tietar para poder suministrar rie
ra en condiciones normales para ela- min(l, y presenta a1 er~cto la nota que a gos 8 unas 15.000 hec~reas de ambas
tDrar y tran$formar la miera en agua· C{)nt!nnación se inserta. márgenes del TIetar. eomprende, oa<le.
Iris y oololonias, siendo ros trabajQs Lo ~ se hace públieo en emnpli- más <le la presa, la ejecuci6n en el
#te fabricación y el pago de cuenta del miento y a los efectM del articulo 10 término municipal de Oropesa de un
fpntratista y siendo, además. por del Real decreto~ley número 33, de 7 camino de servicio y ~os edifkios au
(.tIenta del mismo tooas las rep81'l1cio-:- de Enero .¡le 1927, modificado por el nú- xiliares a que se re.!lere la presente
tJes necesarias de t'Odos los artefactos mero 1.019, fecha 27 de Marzotde 1931. Información.
«ltistcntes en fábrica y la conserv.a- seiia!aDd.'O W1 plazo de treinta Cías Da- Camino de $Ul7fcioO..--PartirA. de la
iJón de 10$ misID05. salvo los des~as-- tumles, a contar del. S:gn'..ootc al en que earreten de tercer ol"den de Oropesa
'les natltrales originados 'POr su fun- aparuC8. inserto el anuncio en ]a "Ga- a Madrigal de la Vera, en su kilóme- .
eionamíento. cela de Madrid". dur:mtt! cuyo plazo tro 24, e irá « la presa, que se ubJca

Las Junt2s se ~lig~n a entre~r por debera el peticionario 'presentar su pro- en el desfiladero rle Rosarlto.So Ion...
cada afro que dure el contrato las le- yecto en las oficinas de la Delegaci6n gitud será d~ 1.935 metros Su ancho
ñas necesarias poara el combUstible de de!::ls Servicio!i Hid:";¡ulie.os del GDa- de 5.50 metros. Todo su 'trazado se!
la caldera que da el vapor necesario diana, sita en l"Judad :Real. calle de Ra- desarrolJadentro de la :ftn.ca llamada
para el fondonamient-o que requiere món y Caial, número 2, piso segundo, "Rosarito"
la lndustrJ,a de esta fábrica, y si 91- admitiéndose también en la misma de- Ed.ificl~'an:rlltaTq.-Los cuatro edf.
guna de las tres Junbs no pudiera o pendencia dentro de ili-cllo ,p)a7<O, otros Dcios que se proyeclan son: oosa.ad
DO qu~5iera dar leña, se le descontará proyectos que tengan igual objeto que ministTaci6n, almacenes, viviendas Yo
dos céntimos por cada un kilogramo la petkión que se- anunda o que sean oecinas. Todos enos S~ emplazan en
gue prodU7.c3. su pioor. inCil.ropatiblcs COlt ella. las in.lllediaeiooes del -camino de 5el."o

L""t:lS leñas que las Juntas 1'ropor- Los proyectos del:'-erán prcsen1arse vicio y 5erán comprendidos, tlllmbié~

~i()llan al controlltista son por los inte- por duplicado y en la forma, con los en la finca de Rosarito, téI'lZ'D.ino •
reses .que éste deja de ganar en el 03.- requisitos y la documentación seiia-Iada Oropesa.
"pitAl o cantidad C!ue resulte conforme en el artículo 12 del ya mencionado ..Madrid. 14 de Febrero ode 1934.--8
al tIpo que se adjudique la resina al Real decreto-ley número 33 de 1927, no Ingeniero Jefel Francisco Benavidee.

:.!'!!jor postor. y cuyo. total tiene que admiti~4,ºs~ traIlSClllTido.~ »laz~.$~ .. P.-:¡¡
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X-723

TARA,'.'CO:s' (C"!JEXCA)

De acuerdo con lo preceptuado en
Jos e.rtículos 17 y 18 de los ESt:;llutos
de e~ta Sociedad. se convoca B, Junta
geDera! ordinaria de señores accio
nistas para el día 25 de Marzo ae
1934, a' ias once de la. ma¡ana. en Ma
drid. calle de San BernaIldo. número
8. primero derecha.

Se recuerda a los señores aoCe ¡onis
tas la necesida-d áe solicitar COIl einco
días cua,ndo menos 100 anticipación
la asistencia a la Junta del Consejo
de Administración, de acuerc!o con el
artículo 21.

T:m¡.ncón, 15 de Febrero de 1934,
Por la Sociedad Eléctrica La Rosa.:
el Director Gerente. J. G. Benito.

IV.· n.-: el Presidente del Consejo lfioe

1
Ad.'rr.inistr~ión. Saturuino Ortiz y.
Oro!. - .

X-721

cionisla que no recoia la tarjeta de
asistencia tres ldías a,ntes de la fecha
de la Junta. no podrá concurrir Q la.
misma.

?Iadrld, 19 -de Febrero de 1934..
El Presidente del Conseio td<e Aáml~
nistraci6n. Estanislao de Urquijo.

X-724

COMPA&IA MADRILR.-q-A DE URB...\
NIZACION

lanta general ord~ri((.

Por acuerdo del CoñseJo de Admi
nistrnción. se con"oca '3. los señores
accionistas a la Junta general ordana
ria. que se celebrará el día 25 de
Mano, a ias dos y lll1.edia de la tarde.
en el domicilio social, plaza de la. In.
dependencia. 4, ,prindpa!.

Para asi~tir a la Junt-a se predsa
cumplir con lo que previ-enen los ar

I tículos 24) y 21 'iie los Estatutos y re
¡ coger las tarjetas eje entrado. a la

-Junta..
Ma'lrtd. 8 de Febrero de 1934.-El ...

Preshi-ente del Consejo, Guillenno
Klrkpatrick O~Fan-il ()Iarqués de AI
tamira).

SO~DADELECTRICA LA ROSA

OBRA PIA DE REYILLA
DE LA CA~ADA

Habiendo de proce...derse en el mes
de Junio vróxiroo al primer r~parto
de rent.lS de esta Ohra Pia dl,l pre
soo;'e año, se anuncia así. en virlud
del articulo 26 de los Estntuto$, a fin
de 'me las Instituciones 'dlJ benefic~n
cia parlj·eular que tengan opción a
sus auxilios, establecidas en :\lsdrid
y en las provincias -tIe Avila y Sala
manca. pueden dirigi r sus solicitudes
au!->riz:ldas con el se:Jo de la ·lnstitu
ci¿o. y firma de su Jefe o D¡r~C'tQI",
ti Ja Secretaria <lel P2.trc"flato. f'sb-

1

1 bl<:'eida acttrolmentc (:0 :M;¡.drid, caI1e
d-e la Cruzada, ·número 4, bajo.

Dkh:ls solicitudes se prese¡'tar:iD.
I en térrxiao d~ dos 'il'!cses a CQnta, d..:s-

1
, de eJ t." de_ ~l!al7.0 sJ. 30 de ':J~. il del

corrIente :ano.
I Tcrmiuado 1.lidlO P~!lZO no So(> da..A

1
, ct:.oSO a I: ing"..lna in.stanci~, así C0r~o

ta.mDi;-~O lo ob,enurá:} las aL:e ~ {j;.

CRUZ ROlA ESPA:ROLA

4." Comit~ local de Madrid. Cabeza. 40.

Halláll'oose vacantes las plazas de
Jefei de los servicios de OfbJmolo;rla
y Urologia y Ra-dioJogía del Dispen
sario de esta Co.-nité local, se con
voca para proveerlas, concu!"So de
Méritos. libre y público entre 10..0; Mé
dic".....s que deseen desempeñarlas con
arre~lo -a. las bases; ~onfont1e al ar
ticulo 280 'de nue~..ros Estatutos.

Podrán presentar solicitudes y do
cumenta.ción dura.nte un plazo de
quince d!as hábiles de la publicación.
de este Mundo. ~

El Secretario (ilegible).
X-i28

LOS TIROLESES. S. A.

Con referencia al anuncio del Ban
co Hipoteea.rio ere España contra don
Jesé Sánchez Cardona, aparecido en
la GACETA DE MADIUD del dia 14, bajo el
número 626, indic-aha el tipO de su
basta en "pesetas 3.500". cuando en
realidad son: "13.500 (trece mil qui
nientas pesetas".

Ma,drld. 19 de Febrero de 1934.
X-626 (rectifk'ado).

Jsunción ~e aband~o. Q1!e establece
el Decreto-Iey de 24 ..:le Enero -de 1928

Iy sobre los cuales pueden ejercitar su
drecbo de propieood los propios ti-

, tnI'3res o sus camababientes: ..

! Arana Molina. D. José. 2 pesetas.
AI:'3-nco Eche.verria, doña Trinidad.

5 pesetas.

I
Bern,abé Romero de Tejada. D. Fer

nando, 3.20.
Herrero Hernándcz. D. Felieiano.

0,25 pesetas.

I Mmn Garcfa D. Mari~no, 84.83.
MéIJldez Fern¿ndez. D. Jo.."ié. 4,85.
Mestre Divorra. D. Luis, 1.

I Badiola y Otaméndi. 3.04.
Ranero Rlvas, D. .luan y dof¡a Elisa

Rod¡;~ez de la Viña. 1.60.
Sal:werrf.a, D. Miguel, 25,16.
Ináustrias Madera. S. A.• 1.73.
Sora.luce y Bolla. D. MlI!"c"~. 5.
Ulaeillo Beitia D. Juan, 72,40.
Uribarri Uriarte. D. D()min~o. 0,05.
Vilmau J.:l7,Cllno. D. PHcido, 10.
Zarco del Valle, D. "!anuel• .1\., 0,21,
S~n Sebastián 12 ocle Febrero -de

[ H34.-El Inten:entor, J. Esonivias.r. X--711

I
I

•

~..---;AGUAS

Don Bernardo Esteban Sá~ez ha
presentad() eD esta Delegación iastaJ1'o
da solicitado un aprovechamiento de
agua, ~mpañada de la siguiente

. Nlita:

Nombre deJ peticionario. D, Benlar..
<lo Esteban Sánchcz.

CIase de aprovechamiento, para rie~

JOs de fincas rústicas.
Caonti'dad de agua que se pide. 16li

tros.y medio por segundo.
Thm~t de a~a. corrientfl del no He

bares. sitio titul.a<lo Fuente del Cura.
Extensión. límite. seis hect5.reas.
Térn:ino municipal, Alc-:tlá de He-

nares,. ,
y en cumplimiento de lo dispuesto

en el artkuJo 11 del Real decreto de
27 de Marzo de 1931• .QUe modifica
el de 7 rle Enero de' 1927. se publica
b referida nota en )a "Gaceta. de :\.Ia
drid", haciénd-ose constar que se abre
'on p.lazo de treinta dias naturales, a
contar del en que .aparezca su publi
caci6n en dicho periódiCO oficial. du..
rantee1 cual deberá el peticionario
presentar su' proyecto en esta Dele~a

ción. sita en Madrid. Fuencarral 74,
admitiéndose también en )a misma
ofros. proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o
&e:m ineompatibles eon él.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.-El
lUJgeniero Jde, Francisco Benavides.

P-16

JtECAUDACION DE CONTRIBUCIO
NES DE LA ZONA DE TORRELAVEGA

~

'J'ERMINO MUNICIPAL DE SA.."ITILLANA
DEL' M.ut •

En eumplimiento de la providenda
cictada por esta oft.cina. quedan em
bargados para cobro del importe de
In débito. por el concepto de Der~
t;hos reales, los bienes sil:ntientes que
han sido designados al efecto:

Un edificio radieante en dicha villa
Ge SantilIana del Mar. plaza de Isa
M II. señalado con el número 9, eom
puesto de dos pisos. POrtal. cuadras.
pajar. corro3ll y bohardilla. destinado
li habita.eión. que linda: derecha, casa
de esta pertenencia; izquierda. oosa
~ D. José Manuel CavaDos. y espalda.
terreno de esta p~rlenenda; ocupa
ana: 511perftcie de l~O metros cuadra~
dos y tiene asignado un líquido im
J'tOu·ible de 6S() pesetas.

Lo que eontnnico a' doña ~tíarfa Paz
!de Barbón y Barbón para SIl cOllQC.i
miento.

Santi.Ila.na del Mar. 16 de Febrero
~e 1934,-& Agente.' Emilio Revuelta.
-. P-77
;,: ~---

BA..~CO URQUUO

t El Consejo ·de Adrninistroci6n de
este Banco. en uso de las facultades
q¡:;::: le concede el número 9.° de.! a'~
tfculo 28 de sus Estatutos, convoca a
Junta general ordinaria de a.cCiOilis-

'1UlIUI'IOS DE DDrmO PlAGO .las. <a los efectos 'de lo que dispone
MunW . ~1\&fI 11: • el articu.lo 17. para el día 10 del pró~.,.' I rimo mes de Marzo, a las doce de la

" , ma.ñana, en el domicHIo social...'.;t I Tendrán derecho de asistencia,. se
gún determina el articulo 11 rlc los
Estatulo~, todos los señores accionis
ros. y sólo voz y "oto los que posell'JI.

: ~CJ1.aci6n nominal lde los $aldos.de .a)o menos. cim~l!enta acciones. cuya
tuenta corrieDlte existent~s en esta Su· f adquisición justifiquen haber hecho
~al. a los que debe a.olicarse la .prn- , s~is meses a.nles de hi. Junt~. El ~c.v -.
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. .JUZGADO DE 'PImIERA ·1NST.NNCIA
DEL 'DIsrnPI'ODE 'ORIEN'FE,

DE·CUON .

Gacela (le Maarld.-NúIlf. 5f", _..

X-:',:720

--_.__ ..._-_._---
~ 20 Feprero 19Mf ''Anexó ñnic6.-paglna: m

r .-
:~ g.hPafmno.s .P-OCcoitdñe.to :di-.,
~rent8 w expresado. ,
·rlhtrantetelmismo,ti~:tiI,diehe
:local 'y 1U .:jgaales~_ ¡,Be

raliDitiráD.1as solicitudes. faToablemeu
;}te iníorm~de.s :por los respectivos;Di~
kBaDos ,de las ig:leSias Y ~'Sacertlotes
.!~ 'de .b :.antedichas 'loclilldatles

¡,que _piren. a .ser iSOClirrUlos eoJl .la
)Hlr.....lde renta destinada a la celeb~-

1
, ción de misas ·ea -sufragio de las a¡l
mas le la fundar- ora excelentísima se-

-, ,AOrQ doña Jaséfa.del ..CoDado.". Da
. 'nero primeJ3lú:.rqmesa de Revilla ~

i la <i fiada. de su esposo el ilnstrisimo
: Sr. J¡,\• .JoséCabaüero -del.Mmo. y pa
: dré de ambos.. .

lIa.drid, 19 rle .F.e:hreJ'o 'cIe 1934.--e:FJ.
·Secretario• .cánllido 'Vázque%..
.¡X-72.S

-:rti~=.:ta.o~e.d:~~'i:J,'~~d~:-~t·1.:~,.l·a1·ii~,an,..de.. tém~ta.acl,.'-i~,·;a:~~,.
~~~s :y,de:rom.. . '..' como priu:lu.~.elde Fernández...
. '~;en .laClj1lllida.d ;Qe- :ao~ SeUén (miIóB .de .Jos .do s paternos) ~
~ .pam~23r,asi·una..sil:Jlamóude h~

;B) -casa..~mattada.antes.con:la ,clw,;jjl~.Qín..au:u:i.ines.tn.p;<u.".Se
letra L y.6ituada ,6OI.d paraje ,llamado .tiéD.,. A'l..de.IOdo:s.GOUOcidQ$,. Y.se.e~
Pe~. :próxiIao -al J>arrio de 'Ca- "i05~.materialeS y .difie::ulta...
~r~. ilQ-Y mímero t .deht avenida de des que'le cansa' el t(!oer que usar sus
Arizgoiti. consta de planta ..hcij.a, .coa- apellidos .oficiales eJl el.~jercicio de Sl1
.tro :pisos altos yQesva ' . pi"O~s.ión rle Corredor de Comercio Co-

Valorada en la cantidad·de 85:900,pe- legia40., ' . . .
ofitas. "Lo «u:e:88 'hace saher.,para que den~

- e) Casa con a1macen~.~ te- 11"0 .-deJ. ..nIaut de. 'tres~s' .de esta
jaYana :y otros de'panament,o..~ Qtua- pub~u, R o¡)o¡;ag:m..ante ,este ~uz-

I
da en el. punto llamado'Pome&eche, .gado a &ba automación quienes "se
próximo al.barrio de.Careag~.seiiala- -creaneoo .J"8ZIODeS :para .cllo~
da achiaJmentecon el número·! de la y .pazam 'Jnserción en la ·~ceta
caD& de la "EslaeiÓD. .' de 'Ma;drid"'• ., ~Xle.el'pr~sente en

La casa,consta de planla baja. cuatro Gijón.~ 8 d~ 'Enero :de :t93t.-:E!·Sette
pisos altes y desván, y·su construttiónt2rio jmficiaJ, Jdagfu 'Ferri{¡ntte%..- El
es d& -pi~ .!abrada,-tnamposteria y Jnez, Jenaro P:abc:ioo' .

JL'"ZGADO .DE 'PR:m:ERA 'INSTANCIA ladrill<¡., .yJBs,pisos entarimados sobre X-736
DE ALBAIUIACW armazón.ee madera. ---

·Los idos. .almacenes situados en la
n~_ T .......... A' 'P' T•• __ !parie zagnepa ele dicha casa se .com~
.IJUü'~ .umaaan erez, ~.ma- .PQD.en de plantahajay un.piso su~

nici])al de .esta cilIdad. eIlf~"..s ..iiar; ,es .d.ecir,uno .de los~s
del de primera instancia del pai'tido "lo-t:OO$tituye 'la .pIantalJaja :y 'el otro

,de ,AJhra.rraclD~ .-.
• llago saber: Qtto en expeclieQt& de él pis& que existe sobre esta, y asa

.lnrisdit:cióu. wluntario incoado en e!:te vez la tejavana, lonja o cuadra, est<1
1'lUgado por 'doña Manuela Na.varro a la parte :l:agn.era de los almacenes.
f.s:do,. sobre d-eclaraci6n. de ausencia en la ,parte más .me.riw.o.uaI de la
de su esposo :Mannel Malina Peirolón. finca.. ,
publiquese esta declaraclón, llamando f ~ obra de los ~enes y de.la

- • la "Yez a didIo --M&lmel: llolina PeirQ-> lonl!! ~ de.mam~stena, y nqnéllo.s y
Jón y a los que se crean con derecho ésta tlenen ~ eñl:iierta de te1a plana,
8 la admlnistrecloode,sas bienes. si ·es:awro.el ~jado de mlO y oua' en la
aquél no se presentare, ,por medio de rwsma rasante. _
'OMedie1os. con ~Iinterrilo~. término VJ110rada en la cantiJad de 70.QOO p.e
.de dos meses cada·uno'q&e 3e -púf)li~ .sc:fa.s, que .sumadas al valor dado alas
·en-".men'kr.ssi~de eostambre de este ~os. anteriores,. hacell :un total de .pe-
-,Juzgado. -.sI como .ftl._ ..eI-lug~ Mlimo '~mtas'~d'.:II:_~ -...,1.. ta t-.:II"':' lu.-

·.del ~e y ~n ·el de -les ¡bienes. e ' ._V' e t"Ut;.Ua .•OlOW.Ias. ~~ '
·.msertariB'-t!!lJa "6fleeta-(le 'Madrid- y~ar enJa &;la ~cia ,de -este.:Juz.-

. --Boletín OIieial"'·ae la proyinda. Y gado el dúl. 26 .de~ ,pró$o, .Y
luego Q'!le t:an~·seis ':JleSeS G:esde J~n~ QIlce. bajO la.ssigtdeo~es
-,JaPllbJicaci6u 4ell)l·!mer·~o en los t 1-. 'n...._ ',4_- ... - la -_••-)'ériedkos oIki2t1e8, déseaH!flta )Jfn'a ..¡:;-~ -..~rpa.a&"<i en, ~
aeordarlJo.que pmt:eda S08re:1it admi- déberA eonsIgnarse previ!unente e!1-.el
Jlbtr.ileióD de les MelleS.·si 110 se bu- J~o el 10)Xlr 100 de launtidad
:bf.ere ~presenta\lo-el 'ausente. que.~ó de tipo para la segunda m-

y para que conste, y !tea )l1Jblieaid() bas~o
111 Ja ..Gaeebt de ':M:ádrid"" .expido el 2.: .Por ser. teree1"l! sobasta se cele-

ed° AIb&rnldn H d bra stn sujeción a tipo.
:~= de~l;3.t~'El ~,~ 3o~Los autos y la certiflC3.aón del
su mandato, Jeslís SoriaBo.-El Juez, .~so aacueotnm .de- msmifiesto
L....;o ':\1~--t_ ·ea ~,Secretadade esta J'msado,-eo.-

.....,.. - u .....z.aD. teDdiéadose, qae todo ilk:UBdar~
X-718 .CQIUO bastante la.~,y,que las ..JUZGADfh9B PJUMEBA..INS~

.cargas o grav6meD.esanterf¡on;lS :Y'Jos ~"Ti'MIlJII) '8, [DE tiDRID
JUZG_-\.DO DE P-R...-"MERA INSTA...XCIA. 'Ill:"dere:ntes, al los .h1Jbia"~ al crédito:del aewr.·,continnario· suhai.steGtes.. eIl~

:N'tI.'IERO'1, DE ·BILBAO tendiéndose que el remaf.1Ulle loa-.ep
!ay queda.aubrogado e:Il'ila JleSjKII1S8.
biUdad<le los DJÚmOs. sindesfinarse
a su extinción el precio del remate.

Daoo en Bilbao a 15 de Febrero de
1934.-El Secretario (ilegible). -'- El
Juez, Femando F. Campa y Fernán
dez.
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"Su seiiorla. por ante mI, el Seereta-:
rlo dijo: Se declara en estado de qui&
Jmt. eea drese1m1ento tdel estado de
suP.~ ~ pagos, 8. D. Manuel y.
doña Pastora de Casas Couto, C()iID(
continuad.().res. de ia casa bancaria d(

· e.sta. villa. Viada e. llljQS de C3.rlos Ca:.
S3S;..a-~_Mtib.rA. tal declar::¡....
clón por medio de edictos que se pu
bliquen en la "Gaceta de Madrid". dado
que se' desconoce su actual paradero

~ y ña renunciado a 6U representación
el PI'ocurad()r que en oon1bre <le lo!:
mismos lo hizo en' el expediente pre
vio, ft sw;peruilm.

Se-: decr:eia el. ar~ de ~s, y
; par su cumplimienro. dénse las opor-

lunas órdenes. •
· .Se-- tmrnthra·~~ d& la.~a

al comerciante D. José Llaú Sánchez, y
depositario, con relevación de fianza, a
D. Eügenio L(ypez Yáñez. al últhno de'
los ~malt\S :ss h$<Ai eatrega, para su'
custodia, conservación y administración
de l~s bienes ocup~ a )05 dwdo-'
res. y. d.emás.. que. v~an apareciendo'
de la pertenencia de los mi.sm<ls. .

· Reténgase toda la corresponde~da

'<te los quehrados, dirigiéndose oficio
a tal efecto a Jos Jefes de la!! oficinas

· de COrreos y TeMgrafos, para que 1:l

~
pongan a <tisposici6n del Juzgado.

E'fumense por el Secretarto que autO-
· ri'za las correspondientes piezas. tl ex;.. ·

.: c.cpción de la deretroacei6n. que s&
· ha.a cuando SI interese y a ello haya,

lugar, y póngase por cabeza de ]os:
· mis~os; en la de calificación, certift-'
· caci.ón relacionada & las diligencias'
· de- iIlcautación llevadas a caboJ?Or el
: Juz~:¡do el dla de la fuga de lOS" deD-

Gorao:, el informe que los intervenretUI
l emi1íf!ron con tal motivo y el que en
: m día presoote' el comIsario deSilgna

do; en la de administración. testimo
nio (le este anlo y el inventario que en
tiempo oporruno se confeocioee, y en
Ta· de graduación de crMitQS el estado
de- aereedores qne forme el com1sari&..

Ha,'~ase saber qtle cesan en ms cal'
gas los interventores que actuarou en

· el e:spediente de suspensión y particl-
peJ)se a los interesados los nombrtx
mientos hechos en este auto.

PuHíquese la presente resolución en
el tablón <le edictos de E:5te Juzgudo
y eD los <le Madrid y Gijón. confle'
resuJfan tener los deudores estableci
mientos co~rciales, así como en los
dos perió<licos de esta localidadJ en
otros dos de cada una de aquellas po·'

, blaciones, par a )0 cual librense los
oportunos exhortcs a los Jueces deca
nos de las mismas. y verifíquese :l.si. '
mismo nr la ""Gaceta- de I\fadrid!"".. ~n
SU parte disposifholl.-·

y al fin de que 8E'an notificados Ifl5.
quebrados ~usentes en ignorado para
der~ y al qne $e expresa en la tJ!tima
pa¡-te de la anterior resolución. expido
el pre!ente que firmo en Ribadeo a
14 de Febrero de 1~.-E1 Secretario,
}bnuel Pércz.-U 1trez, Abilio Ro::lrl'
guez.

. X-119

Don' Ramón 01.l;..rte ~ragd8.lena, JUC2;
~i6 .prÜ!lera. fnst<iillcia Gel" parñao de.

· Plte.careas. . .
Por e~ presente. se cita, lrama yem

pYil.za a los c6ny¡¡ges, D.'Andrés G"ar
tia ~font¿te y doña ()sifaAlberti Ma

,.~~4 ésta. con i.mencnCión de aquél.
· m:ayores de. edad. ]!nlPietarios,' vecinos,
"'mes. de ahora da Santa Cruz d.e Arra
bal~.t.éODj.node. Canedo (Orense), úl

, timamen1e de Viga,. Con e.stablec~

bJ¡ mCl:caDti1 al ~oo... y en la actua-
· lidad. en .i:;rl?r~Daradero.. p'ara que
; dcn.tra del te.rmieoo- d2 nueye días fm.-
· plmUagables. COiB(llaJ"CZi::a, Ilersonán
.tosa. en. iuicio 6edarntivo de. meyor

· euantí.a. <D1e. soare: reso1uci6n de (XIn
, trato y. oJ.rQS.~s se siguen. c.on
Ira los mismos, .. instancia de D_ Ale-.
iandJ:a Vieitez. Ami] y su. hermana

, doiia.lludesinda,. weinas. de la. pa.rro-
qnia de Cumiar.; d,e, este partido_

· y para. c;:J.e este: edido s.e. :i.nse.tte. en
1 ~ "Gacela de. Madrii~~ a :8n.. de qae

'!Ir\-a. de tal emplaz~ento a los de
mandados, expido y firmo el presente
eu Puenteáreas a 14 de Febrero de
1934.-EI Secretario, P. S. M., Severia~
no Rooríguez.-El JUlCz, Ramóu OIarte
.~

X-j5N1

~
J;jZGADO DE PRIMER..-\ INSTANCU

DE PUE!'<I"IB..-\REAS

rnZGADO DE PlitHIERA. INSTANCIA
DE BtBA.:DE0-

, Don. A.hi.liG Boddgnez. $ánchn.. Jnez
éle primera instancia del partido de
R&i«.teo.

Ptl1' el pNSeDte hag~ púhüoo: Qbe
e~ esta Juzgado se sigual. aDios de
saspensión de pasos. hoy en declara
ción de quiebra de la enti<lad mercan
til de que se hará mérito, en los que
se ha dictado hoy el presente auto
cuya parte dispositiva dice: '

X-726

El solar sobre qoein.siste es al Joa.crllÍn Bolaños Jim/\nez~ natural de
señalado en el plano (le 1?a'reelación Ayamonte. hijo de Juan y de Espe-
con el IDÚlmero 7. que CPzqNJi,:J~un...'\. 1 r.nua.. 4fIJe' fa¡}eció- 8IL Madril- e. dú: ~
supe:r'J!cie de 351 metros- y 4&- -dee1.1ne-- U tllltldlll.:e- del aiibi. PL'Óximo uasado-.
tros cuadr3'dos. eqnivaJentes a 4.523 en estado dA. <:a.sado.. cml... doña Felisa
pies y 8(l' décimos; y linda: nor S11 Sánchez Toribio. sin -dejar sucesión~
fren!»'"~ cfa iil"iI:dada al1~ en PQ¡: el. pr~ que. sein:s.ertar~ eQ
linea (t~ 1'5" metros y 17 -d'ecfu:JetrOs. ,m. "Bolelñu!:s-~. Ca esta. w~·
con la. citada calle de Villamil; por ~~cia. y de la de Hue!va. asi como en
la ,(I.e-recha, enfr:mdo, '2! E~e. en linea la "'Gaceta. de Madrid", y' cumpliendo
da 22 metros y 71 centlme~s. ee~ lo mandado. se anlÍDcia la muerte sin
parcela señalad~ con el número g'.(fe . 1:Ils'Im: tIe::tPTecilada c:aUS31lte, C'lt nom:
igupl procedeneia; por la izqui~r.da, breo y g~do de pare!1tesco de la. doña
al;~~..~ da 22.. me~, CoQ;:J.. Felisa §anchez TOriblO. que rec12ma su
oa.~a. ele IJ•.~ Brocas, eaúica.da· Ji.el:~ $.e'~ 8" br. qBe' se' crega
en ra·ll3rc~ra numero tt.ce la misma f COJa i8nal ~~ desecho PImJ, que
procedencia. y por la espak1:¡ o fon- '1 comparezcan a reclamarlo a n t e este
QQ.. 'lilol Nart.e.- e¡¡,. UBea.. Q.e. 1.5. ~QS.. LJ~zgado dentro del término de treinta
y 20 centime~ros. con las parcelas nú- . dfus-. .

·m~ 2 y 3 de dicha prOCedelld2.. Dado en :Ma<!r~d. a 3 de Febr~,:ro de
Pax:l la celehración ¡c1el remate en, 1004.-EI Secr~!a'lo, P. H., ~UJ10 Al-

Ta ~a.ra :mdiend& de: es!• .TU1:P:H~O, sito vare~.- El Juez, .Angel VilIar Ma-
en la calle del Ctt>neral Casbñtl!'l., nú- .nruene.
~ .t, ·se- ha seño.ladG el dfa 20 de
M~rzo nro::·¡jmo '8: las once de la m.a
ñ::ma. fijándose ·como cell'CiCiones fas
S"Í!lnientes:

Primera. Servirá <le' H;le- "para la
sn:b.asta la cantidad de 180.000· pese
ta!'!. convenido)'fOr las PIlJ1es-eB<kt ei¡;-.

entura c:1e ~OT1:ñitución 'lie· »if)fJteea.
Se~nrIa~ N-o se a:dmitiJ'áll-pootuns

infl'Tiores a diclla ca.nfi·t!laQ.·· ..
Tercera. Para tomal!' J)erie- .eD" la

smmsta deberán consigJle.r Ios- Ucit!J
cores, prcTiamente, en: h,..~ <fd
J!l%~ado o en el e!>tableclmit!lJt..,.· Ól!S"
~~~o al.efedo ellO I'or'" 1!)&1l!~·
e.ectIvo de las 180.00Q ~~. siD'
c~o requiSito no serán aómitidu!r.

~l'arta. Podri hacerse el' rero:rte ~
ca:lldad de ceder 3 un tereem'
. Qninta. Los autos y Ir- eertfftcación:
del Re~stro de 1.1 Propiedad' a·qtre se
rdieI'C la re~Ia:cuarta orle? artieuio 131'
de la. ley HipG:eC2,ria. esr.m-:m· lfe ma.
niZlesto en "la Secretaría. ~'lJdi~db
se.. Que todo Hcibdor acepfa cmrro bas-
tailte la titulaiCión. .

Se~ta. J.as -cargas "7" gravámeues
lmtenores y loa preferentes ar credI1i::t
del ac!-Or, cOlltinuarán subsiStentes.
.entend1éwJue que. el. umatilnfcs fos
a~ta .Y. quedA. subrogado en la res-

·~~ida4- .,. ]e,. lItiSIDos sin des
tinarse a IU emnción el precio del
rem~te.

'Y para su. ÍDserción en la GACETA;,
nR MADRJD, expido el presente a 17 <le·
Febrero de 1004.-El Secretario [j_
eeDcfado José Torres.-E1 luez, 'Gus
lavo LescUt"e.

RIZGADO ·DE PRIMERA INSTA.:.""\ClA.
N1IMERG 21, DE MADRm

·, El Juzgatlo de primera instancia~
lJIl!enI' -, .. esta arpital, en provIden&:::: esta fedJa~ dictH.a en el expe.-

. promovfdo 8" nOOlbre de dolia
l'disll Sándlez Toribio, sobre d.ecl"!"a
dón de her-ederos abintestato de don
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECaON GENERAL DE CANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ISTADO demoatr&tivo de las enfermeda.des infecto-contagioslLS y parasita-rias qne han a.tacado a los animales domélJ.
ticos en España, darante la primera quincena de Diciembre de 1933. según los datos remitidos a este Centro por
los [n~pecto1'88 provincialesVeteriDario~'

Radejoz ••••••••••••••

C
"t IS '(;iooras •••••• ~ .

.........1 ..07 ••ous l. ¿'nod.1:UUt:.J o$e. ......, J ••••••••••••••••

== .~ - ....- IVi...ya. • O" •••••••••

\ al.. ':'"

BA3A8

POa.~nrvABI()1Q8 o
üoarncr::o

..
1 1
B S

10 10

'" •J 1
1 1

- 2 ~
] 1• .4,
1 1
1 1

~
2 2 ..
1 1 -;

lo • 1.. • 1 ,
1 •, 5
1 1
1 1 ,-
1 1 .

:-.
a 3 .. t.,
1

,
1 v

1 1
.,

2 :1
I 1
~ 2

ól liS
~

18 18
1 1
t 1 -,

17 17 ))

• 6
'4. -&

1 1
6 6~

1 1 1

1 1\
S .\
1 t ,-ss 66

/"
!

t • t
1 •13 JS
1 1-1~ 1&

•
...._- - -. ~~ -

Boyina ••••••••••
Equ:n••••••••••••
Porcina ••••••••••
Ho'Yina .

.A'1'A04DA8

OYfnll .
'Bo..ina ••••••••••
)f!em ••••••••••••
Ov-Ul. .
l~•••••••••••••
.demm.••••••••••••
ld~.••••••••••••
1 ·sprint. .
Porcina ••••••••••
Movina ••••••••••
OT-ina •••••••••••
Equli1& .

¡¡;qo(na .
Canina ••••••••••
(tvina •••••••••••
~n:na •••••••.•••
;.~!em•••••••••••••
Felina '"'
t aDlna .
(~-!l:jo ••••••••••
Canina .

eltlIO .

Ide~•••••••••••••
IdetD•••••••••••••
IdeTD.•••••••••••.
Idem .
Caprina ••••••••••
CaDin~ ••••••••••
JdeEB.••••••••••••
FeJ.iD8~ .
KoviDa ~ .
e.nina ••••••••••
Idemm..•••••••••••
}telina ••¡ .
1 aniDa ••••••••••
ldern •••••••••••••
Felina .
Canina ••••••••••

MUNICIPIOS

lJno~ •••••••••••••
!de~•••••••••••••
Iffem .
Id~Dl•••••••••••••
1)08 •••••••••••••
ldetn•••••••••••••
U"o••••••••••••••
l~•••••••••••••
Id~n!••• _•••••••••
ld~Em•••••••••••••
d~T.D•••••••••••••
1d~••! ••••••••••

Uno••••••••••••••
l .. tem.•., ...
IdePl •••••••••••••
IdsD1•••••••••••••

UnO'it •••••••••••••
J.kJs •••••••••••••
UDO•••• ~ •••••• _ ••
Tr~ .p •••••••••••
U!'O .
IcJem••••••• ,.,.'_ ••••
ltos •••••••••••••
Uno•••••••• ,., •••••
sdeEn•••••••••••••
fdemm•••••••••.••.
JdeD1•••••••••••••
nas ~ .••••••••.•.
Uno .
11·¡em ; .
IrleDl ...
ldeD1w ••••••••••••

-008 .
l7no .
ld~mm .••••••••••.•
Idema•••••••••••••

·,.'~u"''tro •••••••••••
Uno .
IdeDl9 ••.•••••••••
1>08 ••••••••••• ~.

Uno••••••••••••••
D08 ••.•••••••••••

PROVINCIA

Ita~~••••••••••••••••
(.;.uipd1coa .
fluPSCa .•••••••••••••••
I.,o~rono • i1 ••••••••••••

l-u~o.•••••••••••••••••
Ovjedo .
Bevilla .
Ide~., ••••••••••••••••
. ¡ ole lO ...

Zamon .••••••••••••••
za.r1Ig'O'Za • • .
ldemm••••••••••••••••••

Batlajoz .
'de~ . __ •••••••~~ ••••
Idero •• : ••••••.••••••••
~ 'ceras ..... _•• _•••••••
Ci~!iz •.••. _••• _._ .
J.lem _ ..
, oruiia••••••• *'~ .

Gnnada_.,. '-.
Urida ..
Madrid .
M'!a~ .
Pa ~ncla .
p. nteved'tao .- o••
SalamsDca .
Jd~~ .
Seg'ovia .
Sevilla .
Jdea! .••••••••••••••••
10...00 ••••••••••• ~•••
'de~..••••••••••••••••
V:ttleneia .
ldeal.• - .•••••• ~ •••••••
Valladolid•••••••'~ •••••
Zamora .
Jdc~- _.
Z:arago¡a ••~ ..

............

..

ENIrERMEDADES

....................................

•

"

,
_~Cutmaeo bacterld1a1l0
~. duu'boAlleuu.

lAs elfru C011 asterisco. en la casilla de baJas, corresponden a enfermos de gnlncenas aI1terlort(- '-................ -- . .---;r------- --_.. - '. . __ o
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".------------------1-·----------
Coriza gangrenoso .
Corgza gangrbuuz.

t t •
\ C~di~. oto ~ ••••••••••••

carbunco sintomAtlco ~, (!t~n da .
{;harbon. $Ullltomatique. '1 GU1.nt'iz.ooa•••••••••••••

. .. .•.. ~al8n::.anea .

tTDO••••••••••••••
htE'm. 111 .

"08 .••••••.••••.
Uno .

Bonna.••••••••••
Id~~•••••••••••••
deln•••••••••••••

IdeEn•••••••••••••

Peste bovIna ..
Pule bOVÚLe. < _ •.• '

• •
Hovina. ••••••••••
Idem.••••••••••••
t~em. _ .

'dern•••••••••••••
lft~m•••• ti ••••••••

Id~~•••••••••••••
1,Jem•••••• '*" ......

dero .••••••••••••
Id,·m .••••••••••• _
IdeD!•••••••••••••

:-'ovina ti •••••••••

Id m .
I(j.·m .••••••••••••
Jdef4n••• ~ •••••••••
Ict~m'·••• "III" •••• ' •
·de~ .
ld··m••••••••••••.

......... :-

Jd~01•••••••••••••
foem .
Trc!!J : .
L:Ot1 _ ••

Jrlent•••••••••••••
1)· ~8 . • •••••••••••

{)uo••••••••••••••
dern.~•••••••••••

Idem .••••••.•••••

Caloree

.Dos .

.:'it.-te ••••••••••••
Uno .
Vinco .
deDl .

I,os •••••••••••••
LIlO .

Ala-' a ...
(~:'ipáleoa •••• 4' ••••• ti.

IIl:firid .
!\avar'ra .
Uviedo .
~s.ntander ..
Vizcaya. .,. •••••••••••••

exudatIva eontaJ
glosa .

Peripneumonie contagieuse. I

I
\

.Alicante..•••••••••••• -
H"J'Cf'lona • • ••••••••••
CA,tiz "' .
CQrufta .
(;ran.rla •••••••••••• e.

.........................0 .... G:.ipíI7ooa ••••••••••• _
-.,;..~""_ ~A - -, H O~C!:tl '" .

Murcia .
:",evi'la .
\" J2.caya •••••••••••••• ,.

Perlnetunonfa

Tuberculosis
XuberclllolSe.

Fiebre altosa ••••••,." .
l'ievre aphLeuse. • • •
:Agalaxia contagiosa .
'Agaluctie caUirrale conlagieuse.

Granada •••••••••••••• ............. Cnl'rina •

:Aborto epizoótico .
'Aborlement epi:zoólique. • •
F.·ebre de Malla . ~ Gnna111 ••••••• 0 ••••••....................
Fieure DleiiLemi•• o _" •• Valencia ••••••••••••••

UnG: ••• "•••••••••
ldeDl•••••••••••••

Caprina .
idem .... i1. ,1. *. , • ~ .

9irnela ••.~ ~
ClaPelÚo

Almeria ••••••••••••••
I-farlajoz ..
CAcereq, .••••••••••••••
i iudad Real .
(;e~na ...••••••••••••
Granalla" .•••••••••••.
Palencia•••••••••••••••
Toled 1 .

VaLadoUd•••••••••••••

Cinco ••••• _••••••
U,.o .
I)o~ .
I)no .
Dt>e .
lIno .•••••••••••••
rres .
UD~••••••••••••••
~.J.o' .

OTlna " "
Ide~ •••••••••••••
Ideal•••••••••••••
Idem •••••••••••••
.ffem " .
Jd~ .••••••••• a ••

ld--m•••••••••••••
J(sem•••••••••••••
IdcDm•••••••••••••

Durina ...............••..,.............. t t • i •
Dof¡J'ÜU. " •.' . .',

Muermo •••••••••••~~~• .,••.d.l........... • t • I •
Momeo
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ESPECIES

.A~ ... C ... DA.8

BUAS
.. . . -al& MU'kRTlIl
~l' o

SA.0RIn0I0

Cádiz .,; ••••••• ~ •••••••. n.o.- v

C6rdoi»&. " •• 11 • • :IderR. ..

Mal rojo , .
:lloage da pwo., ~::~ ¿ ~b~'

,
I

- ,

·A.IbaC2.t& •••••• lt 11 So •••••

Bu.rgos.•••••••••••••••~
C6rdoba••••••••••••• ~.
Hu-eWa •.• ~ .
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t HERRA..~ MARTIN. Pedro; hijo de
Ce:le&tino y. de Maria. de treinta y .'

907

GUILLO GABCIA. Amparo; de treiD...
ta y cinco años de edad. de estado CA-o.
sada. natural de Madrid. hija de Vioen"'
te y de Isabel. de profesióD sas 1a:I:Jo.I
res., y domiciliada últi.lnamente en Ma
drid, en la calle Fei.ioó. número 4, le-<
cheria; eoDlparecerá el dia 27 de F~
brero actual, y hora de las once de su
mañana. ante la Sala Audiencia de este
JIUg9'do mimero 11. de Madrid. sita eu
la. calle del Tutor. número 27. bajo. a
1& eelebrat:;:ión del f:Orrespondiente jui
cio de faltas, segu~do en este Jw:gado.
por lesiones por mordedura de gatotcontra José Cobos de Diego. bajo el
número 1.125 de orden del año 1m.

906

'G'O'NZ A 'LE'Z LORENZO; W ....
hijo de José '7 de Carmen, y~'"
do ldtimepw¡le ..M,dól,... caKe
..........IIÓ'!""J».1&~..tiÍllD"'~ ~
umipJrtltlC:ai -el 6 '8 de Vano ¡J~
mo, a las ance horas de .. mal...
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid. sito en la, calle~ la MagO!
dalena. número 22. principal. a 00"
brar iuicio de faltas. por daños. inSo<
IrUido contra varios.

---- ,
GARClA GALLEGO. Cecilia; b.iia do.

loocencío.y de Co~ó~"~
cerá. el dIa "8 de 'Marzo pró~..,_
once horas de su. mañana, ante. el Juz,,¡
... . ipal Il~' 7. "de- wath'Ma
6ito ·en la calle de la. MagdltieDa. '1ñr..
mero 22. ,priDci,paL. a celebrar;D:zio'

.taltas por lesiones por ·s...........
galo. ' instnñdo contra Domfu.go PinQ
~.

902

FERNA."IDEZ MOREDA. José; hIJo
de Germán y de ObOOJi.a. y domicilia.
do últimamente eu Madrid. en la calle
Cardenal Cisneros. número 26. princi
pal dered1a; comparecert el dia 8 de
Marzo próximo. a las once horas de su
mañana. ante el Juzgado mnnicipal nú
mero 7, de .Madrid. sito en la calle de

901

FERNA.."IDEZ CUARTERO. A.n1paro;
bija de Angel y de Elena. y domicilia
da últimamente en Madrid, en la call&
Ramón y Caja!. número 40; compare-
cerA el dia 8 de .Marzo próximo. a las
once horas de su mañana, ante el Juz
gado mu:nicipal número 7. de Madrid.
si lo en la calle de la Magdaleua, uúme
ro 22, principal, a celebrar inicio de
taltas, por amenazas y malos t1"atos.
instruido contra varias.

900

FEUUO Ai.O\Dm;A.ntoule; liJoae
,:AJltonio y de Ar:Ie~y ckJlnÍCJ1iado
"iIMi_ .... Ihidr•• el lit -caBe- '
Cava Baja, en la posada delSegovia-
''UO; com})llf"eCerá el &a 6 de Mano pró
~.:a-. 'ORllIe~.'":sumrfiam. '
..... ...... ia"alll O[ w~,
de !ladrido sito en la calle de la Mag
dalerw. número 22. ¡principal. a ceJe,:.
brar juicio de faltas. por estafa y es
cándalo. instruido contra varios.

GW1.SP0~ '.Ft~ C<e
"cintiún fi11o,s de edad. de -estado 8014

tero de profesi.óD. c~""omicHi'" . , ,~, ,
do lm-limalllP;1l"te en la calle _ Ayala. / . ".
número 78 mode:nno" eompareeerá el GOMEZ HEft.NANDEZ. Dolores; hija
dia 27 de Marzo. y hora de las ance.j de Máximo y de Plácida" y domicil.ia.da
ante l.a Sala audiencia de este Jnzga- últimamente en Madrid. en la calle d~
do nÚDler.o 1~.de \fad~Ja.ca- : lvaiwafloa:. wmerA as.~ IlÚIOtIl8 ~
lIe del~~.,%j¡,,'"bajo. a j comparecerá el dia 6 de Marzo prox¡,.;
la ceIébráclón del e01'respoll'diente juí- mo. B. las once de su mañana. anle el
'Cio de t.aItú~ ..~ 1 U ' L dril~gad~t mlllllO

l
" .~, nmn

d
' et'O}aJ:.~~~

',por lesiones.~ ca mismo. bajo el d, SI o en a ~e e. __~........
UlÚmero 989 de orden d¿¡, año 1933. número 22. priooipaJ. a celebrar~

de faltas. por lesion~ in:ttruido contrlti
Antonio Pérez Perez. -

'-CIT.A..CIf)...~'"''

BARAYON. ~eaio Vlcoote; hijo de

~
:ano y de Brigida;" de b-einta y 8ie4$''' .. edesl,," Vef'=1'eJi'.1s a,.

demiritie*e .. 11' .el!; ,

o?!re~ 'San tJfmas. lJámero 13. Pri- .
; se le cita para que el día U de
etv. Y h<n-a de las nueve. compa

)-~} a:rte este Juzgado municipal mi·

~
18. de Madrid. sito eo la calle de

. Estudios. número 3. principaI,. .. ee
.~ Juicio verbal de faltas número

92 de 1933; beio apertibimicnto de
~I1e el pe-rjuicio a qtre haya lugar.
' ..

895

~ ;- BENAvIDES MARTINEZ, Pablo. Y

~
Pére% Martiuez; cuyos domfci

últimamente $e igno-ran; se les cita
. que el día 13 de Mano. y hora

las dieciséis. eomparezcm llOre el
Il'azgado municipal aímeJ"O 13. de Ma
¡Irid. sito -en la calle de Belén, nÚJne
",to 2. prlnclpal.t.!. celebrar Juicio de fa\-
~-o ,.=, ""lo a,..,..n,im;eok>

• de DO hacerlo. Jes pararA el per-
o a 9De hubiere lugar,

- 2432

_ 891

~AL IfORE:<O. AleJMldro: ""'"
, dreanstaooiaa se fgnol'8.D. do-

_ . ta1Umameme eD la plaza do

• AKTOXIO EXPOSlTO, J-can; de elia..
l"oota T "seis' 'dos" 'de~ 1ft:~
~lt.ero. nat11nü de l'iIadrld. de prole
món jornalero, d<mñciIiado última.moo.
:te en Hilarlón Eslava, número tia. S'O
w; eompa:reeeri el dla 27 de 'Febrero,
~y hora. 6e aas .oooe, 8Dte laSa1:a an
:lIie:ICia de este ¡ugaIo ..mmero n. 4'e
itdadrid.. lrlto en la calle del n.tor. I1Ú
linero "%7. 'lJi'sn baTo. a:la- di iJ.adr9a "4Iet
:ClOrl"eSpondieote juicio·de faltas segui
~ en este Juzgado. por lesiones, ('.011.

&-2 AleJ~ Media:viBa Paredes.
i _ ~
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NOGUERA VICENTE, Agustín: oi
~9Cbo.afu¡s .de ,eda-d.-<:~do, l~ml"a~
,Ciar, JiijD .de ,A.'lej.$ yde .p'0}o!rcs, '118-"

. 'tma1 & .Ba1:celona, ;y~no de 1Fem:.
cuyo ·arllWil :iPara&mo .se 'ignOOl.: Q'O-~

~ -ellflll ;'l9 (le :F~b:&oo ,ac~
Jmte ila SAndiencle ¡pro:uinciál de~
ca, E ihot:a de las '~, a ~, :tic poilef
,cungilir JO-¡.¡meltenldD .en 1m ley He 'Dln..
Cem;. condic1ona1• .en~6 ,de sum:tTie
nÚIn""TO 13 de 1933, que se "le ba segill...
d<J en este Juzgada, por el delito d..
TObo.

·Nl~o·affilE%. ~ng-e1;1üio'Qc :Mld~.•
y tl~ '~~eSi~. 'nittur:i-1 de 'Cert'-'lO'·&II
Ahajo (Scgovia'), 'ac'lik-l:1Sie!e '!ii:;'csil8

" edad, b;u--~mero, <tcmicili:.l.do última
mente e:1 la calle 'd,~ Alejandro Rodri
,gue4, número 8, pho .haio; .Y.:' le cita
P3TIl qae el tfia '2!t "de :Pebre~•.)- 'n-t"n'"a
de .la-s nl1'C-vt:,compaT'ezca -:x:rrte ~re Juz..
gafro -muriicip-a1 n'úmero -18. ·oe ·~,1:-mlod.
s~to en "!'a -cme ,'¡re '}os ~SttléHos,ntlme

ro &.:Pr::nci;pa'l. ~·~bt"n.r jnido vetba1 
~ ·'~.as -1IÚI1U'TO l~.ee 19"03; 'brijlJ
apa.clbimiento de )1:I1":trle 'd ·.pc~iúiet,

a'lJ(Te 'h~"tYa 'lu,gn-.

MORe:'\' A~DUJAR, Saturñi.'1o; dt.
veintiún años de .edad, de estado solt_
ro. iDatural 00 Matrrid, hijo de Luis ,
de Dolorci, de profesión electdc:Sta.
.fioIIiicllia60 Ultimamcn'te ~ 'la 'C1llle -de .
-eaniIla6,nUme'r'o '2Q, "primero 'k"tra '13-;
anZW3T(:-cet'á :el -llía '27 'de :Febrero, y
'bm:a ae -las .om:e, c::zttc'la "Srt}a .:amiien..
éia 1ie csre 1uzgado 'l1iímcTn !l'1., ae ~Iaw

I liad. .sito :en :la CJdIe iWl "Lo'tur. "llÚl11e
. roO ZI.. ,piso j)ajo.. 11. la -rehfuracifm -iMi
4:O"Cle~oIlaierU:e 'jriici~ tie 'útl t:rs :~;rihto
en .este J~.;poi'leSi~rr~,:conh~ •
.~.h~jD el m-;"lJ:e¡:o1:ru .deorddl
Gel! año :tm.

J9'1t

diz), b;ja de Ramüu y de Yictoria. d.e 1

1

"" -DF8' -
i>IX.tfesión fotógrafa. dowicilia.rla: lllti- ,
:mame~ .e.ti la :dHe & -la ~ca, 'mí- 'M"~rr.I~~Zm:lN-0Z,';]'I~:r;'b:jiJ de
me'I'O '5.. lI:ijo W-:J:S'eO:\te 'Bxttenmlltir¡C ; 'OOetl~rüo"'5 'de Filomena. :mJ.:~S ,Qe:¡m.
co~:eráél ;dra, Z7 dt: !eUrero~ ,:3 I ei're.re'-~ll:nci95 -se iigni3rym'; 'CIJmP3FCC'e- :
M'roa d~ bsO!1C'tl (fu 'la~~ ,¡¡me I rá el-ffia '8..ae ~ktrzo, 'a ,l~s "O'llCl:: :bo~ ,
1l:! .'Sa1ar~nai.t:naa Jle 'e.-.;;te '.Juzg:rilo n!i- ante el Juzgai!o munIciPal :núm~ ''7.. '
mero U,de "!\fud:;¡a, .:Sttu -en 1a ~le ce Madrid. sito en la cune -de la M~g
Oél ·T.útoi:, num~ 71, 'Jr.¡jQ, "'aJa ~- calena, :número 22, .;principal. a cele-
lebriCíñn .del ':COIT.espondi::l!lttejtiicm brar jukiode faltas, pot:' lesiones pM:'
de Táltas segtiitlo e¡¡ ,este :rttZ""~,.Pm: :rro:-cclhrra . de gnto, ;n-JS-tyu¡{~ ~Gn'1íi.

malos t:-i:.tos. contra 'Ed!ael 'hEa Mun-'. -Dom.m~') !Pino !\~agra.
so, hajo el número ,1.210 de orden úl
añu 19E3.

,1..lf1\F1S 'GUJ.ROC~, ''Pet'esn; ílt! 1Ve<m
fuiete años a~clhr6.~eest:raClCllsq&,
n-'l#tnr3I lIe~ 'Bel]os ~tl.tnes (eá
ffi:zL ~hüa -de 'Rmném 1-'..fit: "'icto~ ·ae
pro'fcm,TI' 'fdtó.~a,~dooda .u!fi.
mameJrt-een13 cine·fie la Drika. "l1Üo
mero "S,rfui?> ~(Paseo -(re ~l"eIlrndt,'Tfi-)';

comP'a~e:r.i 'el ,/:Ha '27 rae F~re-ro, 'Y
"hora 'áe.}as '(ffie'e (fu la m~mm., -mte
la 'S-:tla-}nxiii'erró1l ··3:e ;~.hn~~·8:) T.tl
mel'C .11. de -Madrid. sito 'en..lac:iHe
del Tutor. número 27, b:ljo, a la ce1e
bracién <i~l corrCf'J)'9:ldiente iuicio de
faltas ~ido en este Jn~~ado contra
'Ra~lq>eña ~o.~bejfl'¿I1tÚlrrUl'o .i S
fh: 'Oriicr.. tiel-mio f9M.

'9':t.5

1\11l.JE7.TU iJIrrA" 'N'n:d1:is; ..¡re 'Te1rtfi- .
cinco 'afias ite -cd:d1...mttI:mil * 'N~
rra, hijo de Pedro "Y 'de A'stIOCian.~

I profesíon chófer. ~'dlindo últ:im3
mente en ]a calk '«e Antonio Aoaña,
r.úmero ..23.;P.Íiie ~..d~..co¡:q,pa
nececií e1 ,ilia "27 ile ';Febr<e'rQ., -;y ñura
"de íla6~ ante 'laSlila~ ire
eSte.Ju-:!3&.nümerD:n,-lIe~:idto .
1!!l 'la~ ii6J "'1JtitD1:. .u1Jmoem "27~ ']ii!m
húo.. .a '::la ~Im ,6&~ :
&ente.jUiCio ae :fa'b:m;~ e ~ ,
~l\, ])O.!' lf:Sioae:¡, -tooUtra ,el müs- ;
mo. bajo el nÚlllt!ro '15 de-D1'4iol aól.:tñiD ,
193-1.

te' años Be .edad. ::~j1ter'Q. _\.'"UIro.'e%-t;-..mIte.
~jcni9.ao.~ .en','lacttfie
ae"An~<i:'F.i~,:nimmn> '~,1;tr,iT
f:Q. se :loe .cita ,,para .que ~1 -ma '21 -He
Fenr.er.o, ,'Y hot:a .de.:ty.eaatro ile 'la .
tarde, compa·rezca aJt!te ~te ~ilo
municipal nÚ'!l1em 18, ,<le Madtia, ~ito
en la cal1~ de los Estu.dios. 3, prind
pal, a ~elcbrar juiéio verbal de faltas
mi.I:l.eI:t12i1..de 19M; :baJo .apercibi·
xaieIIlD 'ee lPa¡:arie ~ dler.;111Cio ,8. .@e
b~Jusax-

'9lJ9

;IGI4fdAS R0:RE5. ~..¡:¡to.tiio; :hilo
Qe1dan~el H lae ;Segunaa. ae :CUlUlenla
&ñ(ls:lde emul, 'uatnrál .de O:iieilo,'casa
do, ~ma!'ero, domidliado tíiitimla.men
te en la Costanilla· de Santiago, nUme
ros 7 y 9, primero.~ le 'Cita para: qU6
el día 27 de Fe!J.rero, y hQ.í'll de las
coob'O ,de la i:8T.Qe,~ca ,ante
este Jmgudo oIJlunicipal.nimler.e .18. -4'e
·Madri.d, :sjtp -en ,la ·cane .~ 1&s .Esta.
mll'S, .a, .)JJlinc@al... afiliihNr, JoiciD
~-r.D!Ü 'Ale ialtns 'nUmel:O :2J. 'ca 1-933,;
htjo llIper.dibimiEato -:d,e-paun:te.e11fiW'
juicio :l:ll <que'~ ;lugBr,

,9i1D

-iL :AJBm ~!fZ~ ~M--\iL,
&~~~
'en la cúDe 4tel 'Oonde Duque, nismeD:o
a,'~~ "AJlADlI'CJ:á ti
aa J6 -'Be 'I'b1llro, lIIl~ t(JIRJle~ .e!Ue
JIil.líuzs¡I& iJUtmióqMI~ 1l, de'"
ci>ft. mtft en~~~Qa JlqftriRma,
Wmenl ':22, 'J'lÜm:ilpdl,..«1E!tn1Ir~
-de faltas por vejaoWm,~io >eA
tra el mismo.

-
LABALE-SELúES. Fr.meisco; hijo

de Juan)' de Enr,iqueta, <l~ cuarenta y
m1 '!años 'detedlúl,~ de .wIiaaDl.e,
GI&2Dio. eJlQl1eadn. ,Homicilia&~
SlJ5D.re ;e~ 11& cSHe·de ~:minJe.Í'D I L~~~.JF.S. 'Saluriia'!lf): :;,¡...
:28, (pa:iIUHklI' «lm-erlha. :ge J1e:cita "PlIt'8 jo -Be !L"ml ':Y de1Bd1m.'i1&miotrJll60 ,fn-.
~~ di::!..27;de .FebPem. ·.Y fhoo::a ode 1 fummrertte "e'll 1\1}wrez <fte ¡CaStro, "I1Ó-
las coat-o <"dE ::lB .....I!'~' mero '114,'baio :¡z(fdier3n:;~~eñi
.me~..:Inzpr:dommn.iCipu:l amerD~ el día 8 de Mano, n, 'l~ ·<JIN.;e Ibo~,
'8! Badrid. ~.ft'mÜB'e3lle"lie:los.~ I .ante el ~uzgado mnmctPal numero 7,
ai()S.,:8, :rmDlClp~ m .rmnelJl"8l' JU!('IO de Madnd, sito ~ :ln calle de la Mag
_rllbst de~ mliJ:nem ~9 ~ .1QS% .dc!ena, mmnem .22. principal, .a cele
baJo 2perC'ibhnienro de pararle el per.. bJ::Ir ]tüdo 'as~~1" ~rR, ms-
jnicio a q'le haya llu{;ar. troillo cOlitr':l~

912

-uE.'\L ~'t.~ %:Utrnim.; Re ve1n.. :
!tiséis a'ijos de :eaail, ·ile ~.sdII:e:rn. i
mttuna ,(le 3kfl1t -1lél 'Caeno 'Nnt'm~l,

~ de .AJ1totii.D Y tle ?Jlar", ile :;prdfe
.sm:J .e&tailiaJfte, ~mtimB.- '
lDIeDle <fin 1a oca1Ie ,lle '"Vdlarife, iJIlnnem .
%l, 'PI:~a1; ~,¡jfl lIia 71 ,
<& E'..e"brcrQ,:8:huna ae 1as~ .de la 1

I

maliaua, .arlle 'la 'S8ls .1sDlIienCia de.es-- ,
te.Jmgaao nümero '11. fte "Madrii:l.. 'slto 1
e:J la calle del Tutor, número 27, bajo,
It la celebTaeión 0481 correspondie.te
juicio de faltas seguIdo en este Juzga
tdo,~~.con-tra..w.e:la-Bmlrjguez
:amn" "b1ije el '..nm.eE8 :.uJ91 ,m .oil!6l'l.
.del aiio '1.933. '

"'9t3 '

'. 'IJl:!nJ5 ¡;;(¡(¡[@1.4.-:&esesa.; !de ,¡¡¡-eln
akiete..aii:os.de eaaa, .ae.esi9.ao -e>asana,
1l8.tura1 (le ~ahara de los Atu:le5 (Cá..
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TEJERA. Rafael; eomparecerA. el
diR. 6 de Mano pYÓ:dmo, abs once
horas, ante el Juzgado mmddpaJ ud
mero 7. de Madrid. alto eIl la eane
ele la Hagdalena. número 22. priDciopa1.
• celebrar julcio de faJ&u. P.01" dafiof,
~do con~ el m'. h - :.- o

IUVERO :w:El\ Tomás; hijo de Va
leri:mo y -de Enriquéli. eo~rá.
°lel día 8 de lIano.- alas 0008, ante el

• Juzgado municipal número 7. -de Ma
"' drid, sito en la calle de la Magdalena.

número 22. principal, a celebrar jui~
. I:io 'de fal~. por tentativa de hurto.
instruido contra el mismo.

f"
'le las nue~e. comparezca ante este
Juzgado mnn1clwd nimero 18. 'C1e Ma
"drid. sito en. la.--ealle de los Estadios.
,:número 3. principal, 8. 'Celebrar ~c;io
:'Verbal de Mtas DlñDero 595 tie 1933;
:baj() apercibimiento lle pararle el per
Juicio a. que haya lugar.

,.,
;(.;94.2

938

•

EL DUERO -de dos jamones, encon.
trados por Julián J..ujan Huertas y otro~

comparecerá. dentro del término de
cincodias. ante el Juzgado de' Instruc
ción nümero 2, de Madrid (Seereta-
ría del Sr. Yáñez). para recibirle de
claradón y b.acerJe el ofrecimiento
que determin.a el articulo 109 de la!
ley lle Enjuiciamiento criminal, en
causa por hurto. instnñda por dich<l
Juzsado con el número 52 de 1934.

2173 ~

:ro:; REMITENTE y consigBatario df
la expedici6n número 3.215. de Ta
nasa a Córdoba. comparecerá. en tér
rolno de diez dfas, ante el Juzgado de.
ins1ruetión de. La Carolina (SecTfta..
na del Sr. Cámara). para ser ofdos •
instnúrles del procedimiento. como -«
h;loCe J)o~ el presento, en easa ~

94Q

DORADO ARAGONES. Félix; hijo
1 de Antonio y de Godcrreda. domicilia"

I do últimamente en la cane de Emba
jadores, número 60. principal; c~mpa
recerá. el .dia 27 de Febrero. a . las
diez, ante el Juzgado muni-cipa) nirme--

. ro 4. de Madrid. sito en la ealle da
Santa. Catalina, numero 3, principal.
a celebnlr juicio de faltas. por lesio
nes,. con el número 3, instruido ~Jloo

tia Marino Dorado. .i

941

2071

933

931

l.

B ARCEN A ·CALZADA. FralU:iseo;
condenado por malos tratos; compare
cerá. en término de cinco días. ánte el
Juzgado municipal número 13. de Ma
drid. sito en la calle de Belén. núme
ro 2. princip:Jl; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si DO lo veriflca;
cuyo expediente está sefutlado con el
número 231 de 1932.

935

BERNAMBE GONZAI,EZt Ela<lio;
coyo actual domicilio se ignora; se le
cita para que el dla rr de Febrero. y
hora ·de las diez '1~ de su maña~
na. comparezca aDte el Juzpdo mtmi
dpal número lO, de Madrid, Sito en t.
calle de Alberto· Aguilft'a. número 20,
~ a celebrar juicio de raltas 00
mero 1.156; bajo aperclbimieato que,
de no hacerlO; le parari el perjuicio a
que bnbi.are·lu¡aJ".

,se

934

BENDICHO OLMO. Manuel; conde.
nado por malos tratos; comDarecerá.
en término de cinco dias, ante el Juz
¡ado municipal número 13. de Madrid.
silo en 12 calle de Belén. número 2"
principal; _bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifJea; cuyo
expediente está~o con el JlÚDle..
ro 391 de 1932.

,
BLAS BENITO, PoHearpo de; conde.

Dado eor Jes1ones: comparecerA, en t!r:-

COBRADOR del coche de linea de la·
Empresa "Cabrero". condenado ¡lar da
fios; comparecerá, en téNOinl) de cin~·

co dias, ante el Juzga-do municipal nd
mero 13 de Madrid. sito en la oalle de
-Belén. nÍBnero 2. principal; bajo ape1"-'
eibimiento de ser declarado rebelde si

832 110 10 verifica; cuyo expediente está se-
ALONSO RODlUGUEZ, Pablo; cuYo iiaIado con el nÚIDero 143 de 1932. .

actual domicilio se ignora; se le cita 1 939
para que el día 4) de Marto, y })or.: de .
las diez y .~is. COf!lparezca ante el J~z- DORADO ARAGONES. Malino; hija¡
8~O monIctpal numero 13, de MadrId. de Antonio y de Godof~da, domici
SIl? ~ la calle de ~!én. número ?o / liado últimamente en fa calle de. Em..
pnnclpal. 8 ce~rar jUJCl?~e.faltas nu~ bajadores número 00; comparecerá. el
mero 1.03(j; balO apercd)Jnnenl~ 9Ue. dia 27 de Febrero. a las diez, ante el
de no ~cerlo. le parará el perjwoo a Juzgado municipal nliInero <l. de Ma
que hubIere lugar. drid, sito en la calle de Santa Cata

lina. número 3. prindpaJ. a ~leb'"II::
Juicio de fallns, por lesiooes, con el
número 3, instruido -contra el mism~

930 1 mino de cinco dfas.ante el JU%g~do~....
nicipal .nmnero t3.de Madrid. .sito al

VAL BESeos. An,gel; hijo -de Auto-. la calle de Belbl, número 2,-p~nclpal:.
DiO y -de- Julia. domiciliadoúl~n. bajo" aperdbimient~ ~e ser declaradO. .
te en la ealle de- Bal~ námero 2, rebelde si DO lo verifica; cuYo expe.I
bajo; eoonparecerá. el d1a 6 de Mar- diente está señalado COD el nlÍlltCro 282
zo, ~ las once horas. ante el ~uzga~o de 1932 ~
mwnclpall1ÚlDero 7. de Madrid, Slto .
en la ealle de la. Kagdalena, "GÚDlero 931 !.
22, .principal. a celebrar juicio de fal.
tu. por lesiones. instruido· contra Sa!·CARMELO PEREZ, Allredo; hijo d~
vedor Alonso GarciB_ LeandrO Y de Petra. y eayo actual (10.; .

micilio se ignora: camparecerA el diá 1

3 de~ próximo. ante el Juzgado ,.
municipal nUmero 16. de Nac!rld•. sito.
en la calle del Barco, número 26. pri.. ~
mero. a celebrar juicio de faltas. por: .
desobediencia y vejacián. instruido eo~
ira el mismo bajo el mírilero--106 deI~
afio actuaL . 1

ALEDO -RAMOSt Bemigio; de veintL
-nueVe dos de~ soltero. sin domici
Ho. hijo de Valeriano Y de Crisanta•.
Jlatural .de Treto (Santander); se le
cita a JIn de· que comparezca ante este
Juzgado de Burgos. en el término de
t¡IlÍDtodla, a notificarle au~o de pro
~iento 'Y e practicar diligencias in·
berentes al mislno. en sumario nmne
ro 311 de 1932, por el delito de hurto;
apercibiéndole que. si no lo veriiica,
le parará el perjuicio a que en derecho
hubiere !USar.

928

924

. 925

l'·

-..~.

-."

921

SANCJIEZ MORENO. Serafln; se le
~Ita para Que el dia 13 de Mano. y
hora de las dieciüis. comparezca an
te el Juzgado municipal número 13, de
Madrid, silO en la calle de BeJ~n, nú.
mero 2. principal. a celebrar juicio de
faltas numero 519; bajo &percibimien
10 Cf'~e, de no b2ceJ"'lo, le parará el per
Juicio a que hubiere ugar. .

926

. S.~~ roAN VILLA. Eulalia; hija de
'uan José y de Vicellta, de treinta. y
~uatro años. natural de Madrid. solte
l'a, domiciliada úmmamente en caBe
de Jardines, número S. principal (peD
lióo Ideal); para que el dia 24 de
Febrero, y hora de las nueve, compa
J'ezca ante este Ju:~gado municipal 06
atIero 18, de Madrid. sito en la cane I
De los EstudioS. 3. principal. a ceJe
brar juiC'iover-bal de fa !tas número 595
-de 1933; bajo apercibimiento de pa·
rarla el perjuício a que haya lugar.

SELLES MOLINA. Manuel; domlcl
,lado últimamente en la caUe de Be
truguete. número 3.5; panque el dla
24 de Febrero. y hora de las nueve,
comparezca ante este Juzgado municI
pal nÚI1lero 18. de Madrid, sito en la
eaJle de los Estudios, 3. prin~ a
celebrar jaicio v~rbaJ de faltas DÍlme
l'O 461 de 1933; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a .que haya 1l¡.
pr.

DIAZ MARTIN, Salvador; de tre1D
;la y siete años de edad, casado, tdomi
iciliado úlwl1amente en la calle -de"Sao
fVicente, número 38, tercero; pan. qúe
.'el día 24 de Febrero, y hora de_las
:nueve, comparezca aute este Juzpdo
municipal número 13, de Madrid, sito

" .en la calle de 10$ Estudios. 3, princi·
:mI. a celebrar juicio verbal de faltas
uúmero 1.192 de 1933; bajo apercibí
JD.liento de pararle el perjuicio a que
baya lugar.
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2284

lruída por robo de mercancias de¡
tren número 1.406, con el número ~3
de lS!;3.

943

ESTEBAJ.'l DEL.GAnO. Eusebio; se le
cita para que el día 27 de Febrero,
y hora -de las dieciséis. comparezca
ant~ :el 1uzgt:do municipal número 13,
·deMadrid. sito en la. calle de Belén.
número 2. princip~1, a <:e-lebrar juicio
de falias número 23;. bajo ape..cibi
miento que, de no h~rlo, le pnrará
el perjuido a qTIE" ·hubiere lugar.

9H

FE!:NAXnE7. GO~Z A L E Z, Asun
ción; eondrnad::l pOl" escándalo; com
p:1recer¡\, en tÉrmino de cinco dias.
l!.nt~ d .T·lzgndo municipal número 13,
de M<llr-id, sito en la ca1!e de Bel~n,

nÚ~lero 2, priueípal; bajo apel'Cibi
miento de ser dcc:lararh rebelde si no
10 verifica. cuyo e~'PedieDte está seña
lado COn ('.1 11úm·ero 175 -de 1932.

9-15

bajo apercibimiento de ser declarado
r~lde si. no lo verifica, cuyo expedien..
te está señalado con el número 244
de 1932.

948

GARCIA COLLAR. Petra; condenada
po!" escándalos; comparecerá. en ténni~

no de cinco dias, ante el Juzgado mu·
nidpal número 13, de Madrid, S1to en
la calle de Belén. número 2. principal;
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde si no lo verifica; cuyo expc
dit.ntc está seaalado con'el nú...·neTO ::11
de 1932.

949

GARCIA FZRNANDEZ, Antonio; de
die: y siete l'Iños de edad, hijo rle An.
tonio y de Maria. natural de Madrid,
de profesión maleante y cuyo actual
domidlio y paradero se ignora; com
parecerá el día ~7 de Febre'!'O actual,
y hora de las diez de su maffana. ante
el 1uz&!ado munidIlal número 9. de Ma
drid. sito en la Carrera de San Fran
cisco. mi.-nero 8. a celebrar jukio de
faltas. poL" burto, número 82 de 1934.

que le instru;yo con el número 183 del
año 1!roJ3, por estafa.

2273

REQUISITORIAS

-<

Baja apercibimiento de ser declaradO!:
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades leuales, de no pre.
sentarse los procesados que a conti- ,
nuoción se expresan. en el plazo que:
SI! les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribv.nal que se señe.w. se les cita.
llama y empla::a, encargándose a to
das las Au¡'oridades y Agentes de
la Policia judfci(lJ procedan C! l2.
busca. captura y conducci6n. de
CJ1uéltos, pc)/Ziéndolos a disposiciórt
de dicho Juez v Tribunal. con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la leg
de Enjuicicr7liento criminal. GS4 de ¡
la. ley de E .....rjuiciamiento militar de·
~iarino..

1.076

2319

! GARCIA BOS, Andrés; condenado
por lesiones; comparecerá, en término
de cinco dias, ante el Juz¡:;adó munici
!lal número 13, de Madrid. sil!') ~n la
l:a11e de Belén. número 2, pr~ndpa1;

FERNA.."WEZ (UEDA, Antonio; hjjo
~l' Antnnio y de "Iarmeb, domicHiaclo
'(¡ltima_Tmnte en e~t:! capital. i~or:mdo
fiónde: r.oIJlp<lTece!'á, el aia :i de Mar
20 ·pri,ximo. a la$ diez horas, ante el
Juz;!ado municipal mimero 14. de lfa
dn!I, s·,to en la en,Ue de Santa Caro
lina. n'-lm-ero 3. p!"jncip~l, a celehrar
jnkio de faltas. por lesione...", con el
núm(!ro 47 d;} 1934" instruido ccmtra
el ~ism,).

946 bis.

: GARClA ASPA. l\-Ianuel; hijo de Ce
lestino y de I!;idra. y domiciliado ulU
marnente en Madrid. en la ca]}", de Le
ganitos, número 4, segundo número 4;
~t!lpareceráel día 10 de Marzo próxi.
mo ante el Juzgado municipal nÚIne
:ro 16. de !ladrid. sito en la calle del
Barco. número 26. primero, a celebrar
Juicio de ffilias, por buMo. instruido
~Dtra el mismo hajo el número 41 de
....rden d-el año actual.

1.077

1.078

AYARRA. Juan; que tiene su domi,...
cilio en Sevilla, en la calle de San Her
menegildo, número 5, que parece se~

Agente 00 la Foto Central de Barcelo
Da. dedicada a ampliación de fotogra
fias. y cuyas demás circunstancias s.
ignoran; comparecerá ante este Juzga..
do de Montilla (Córdoba), sito en llk
calle Sagasta. número 3. al objeto de
constituirse en prisión y más diligen
cia~ acordadas -en el sumario que se
sigue, con el número 102 de 1933. so
bre estafa, cor:tra los mismos; bajo la
pr-evención que. de no h,:¡cerlo. será de:-
c1a:-adQ rebelde y le parará el perjui...
cio a <role huhiere lugar con arreglo 81
derecho.

1.0i9
CAS"\~OVA ALCAR.\Z, JuJián; de

\"dntid¿.s añDS de edad. soltero. hilo d~

2395

2U7

ALCALA l\lERIDA, Frnnci5Co; de
cincuenta y cuatro años de eda-d. hijo'
de Rnfael y ¿e Francisca. nntuTal de
Córdoba, domiciliado uHimamente en.
la misma, y procesado en causa por
tencneia de armas; comparecerá ante
la Audiencia provincial de Córd.o.bl4
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente
en los periódicos oficiales. a respon
der de los cargos que le resultan ea
dicha. causa; apercibido que. si no la
verifica, será declarado rebelde y le
parará -el perjuicio a que hubiere luga1'\i

2421 .

DEXITO N.• Tomás; cu:ras demás cir"
cunstandas se desconocen, domiciliado
últimamente <"n Barcelona. en la ca!le.
del Hospital. nú-nero 25. segundo. pri
meilfl, Y proc(:'sado en causa número 589
de 19:33, sobre estafa; C'Ompar~erá, en
término de diez; días. ante el Juzgado
de L"Jstruccióll número 12, de Earcelo
na, Secretaría de D. Arturo Claverfa
Lldbet, bajo npercibimiento de ser de.
cl:tr:¡,t!o rebelde.

952

GARCJA, N"icasio; cuyo actual domi
emo se ignOr-cl; se le cita para qUe el
día 6 de Marzo próximo, y hora de las
diez de su mañana. comparezca ante el
Juzgado municipal número lO, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui..
lera. número 20. segundo, a celebrar
juicio de faltas número 1.177; bnjo
ap~rcibimi.eDto que. d~ no hacerio, le
parará el perjuicio a que hub:ere lugar.

950

GARCIA lo·m~OZ. Emilio: hijo de
José y de J¡¡Hana. y domicili:"!do últi~

mamente en Madrid. en la calle de la
M:agda!ena., número 7, principal; com
parecerá el día 24 de Febrero actual,
a: las nueve de su mañana. ante el Juz·
gado municil'l31 número 14. Qe Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina. nú
mero 1. principal, a celebror juicio de
faltas. por <lañas, con el número 1.097
de 1933. instruido contra el conductor
de tranvías Demetrio Calvo y conduc-
tor Manuel Peinado. -

951

GARCIA MUROZ. José; domiciliado
últimamt"l1te en Madrid, en la calle de
la Magdalena.. número 7. principal;
comparecerá el día 24 de Febrero ac
tual. a las nueve de su mañana. ante
el Juzgado municipal numero 14. de
Madrid. sito cm la calle de S..mta Cata
lina. número 1. principal, a celebrar
juicio de faltas. por daños. (:on el nú.
mera 1.097 del 1933. instruído contra el
oonduC'to.r de tranvías Demetrio Calvo
y conductor Manuel Peinado.

953

GERMAN SES~A. Pablo; cuyas de
m;Ís circunstancias se ignora.n; coo.:pa
rccerá anle el Juzgado de Calatayud,
dmtro del ténnino de diez dias, conta
dos -desde la publicación de la presente
en los periódicos oficiales. para notifi
carle el autl? de procesamiento. recibir~
le indagatoria y constituirse en prisión;
por tenerlo asi acordado en la causa

947

. G\I....LEGO DE TEiBAR. Antonio; de
veintiocho a treinta años de edad, ca
sado. chófe. y quincallero ambulante,
domiciliado llltimamente en Madrid,
calle de Antnnio Leiba. nÚInero 20 {ca
rretera de Toledo); comparecerá, en
~1 término de diez días. a <:ontar del
de la JJublicaclóll de esta requisitoria
len la GACETA DE MADRID. ante el Juz
gado municipal de Na'..alcarnero, sito
en la plaza de la Constitnción. núme
ro 1, principal, con el fin de extinguir
en la Cárcel del mismo la pena de
ír'einta di:lS de arresto a que fué con
denado en el juicio de faltas. seguido
contra el mismo. por lesiones. y prac
tica¡- otras diligencias. y bajo aperci
bimiento que. si no lo verifica, será
declararlo :rebelde.

L
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1.090

2359
t.09'2

1.093

U)9t

GQMEZ IUJI.l. Luis; mltur::aa·ode Alme.
ria. '4Ie estado CSBado.profesiólt mecá.¡
'IDeo, dedn~ ai'ios•.-daUciliado úI';'
&Bameo1e ~n 8aNd&n:a,~g 'POP.
la <CM1S8. tlÍlllllen) 377-933, sOOre r(t1)(l
f1tlS11nlde; ClOmOaJUier'. es témliDo de
<CÍneo dtas. tDte este JGZgado de Sad
Fello de L1(;~reg~t paTa consti:tuirse en
prisión.

GO~ESLAVA., Fr-mciseo; de vcin",
tidós -aBes. 3OUero. jorn:dero,. hijo de
Frmlcisco e label, natIlrai Y veeitlo de
Ferain Nií:iie2, cu.ya ac:lnal puadero se .
.ora;a>~ &lite -esl!e Juzgado
de La Rambla, 'CieBko del término de
.c.tiez dias, pera lleTar -a flecto STI p-li...
sión. diecretada En GQIPItM,io que se le si~
gue bajo el nÚJ1ler'O 14 de ~933; bajo
apercibimiento des e r declarado ce.
belde.

1;(119'4

FEBNA.'\"DEZ MATEO, Antonio; na.
tural de Murcia. de estado soltero, do
pTOf~ón emyIleatio. d~ treinta y ocho
a.fi:os -de eMd, 'hijo de Cayetano y de
Fralrcisea, cknniclliBdo tUtinmmente en
Valencia, calle de S:m Vicente. número
193, ?7Q ~tu~ p':l,I7lero ~~~~
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2410

1.08S

1J18'7

1.088

GAOCU. y Mm..'EJ.'-'DEZ, José; v.ed.
no dt' Vigtriía. A,-uut~ de Grado.
pa:-tido jndicial de Belmonte, .caRdo
con Rosslia Gareie: F1órez, DI4lyO!' 4e
e<!:ld, de profesión chófer. oomicillado
en <dicho pueblo de Vigaña. de donde
se ausentó. ignorAndose ISU adua1. Jla:.
rad-ero. -,mJOeSaCo !PO!' el defito de e$-::'
tafa; compareoed, en. téi'tniftó & .dieI··
df~s, ante el JU7.ga.do -de t:1s-trilédóu de
Pra-m., para ~ ~ado en el iefe:
rid'O $QIIW¡rio~ 1 del~~
e ingTeSRT' en el Depósito mtmiet¡):rl,
por halla:"Se dec:retaoda su :prisión pro
Vision8'l.

_2420"
...-. -

LOs!

1.680

1.081

"

GARUA JUAREZ, Julio Vicior; na'
tuml de tlinmda 4e Ebro, de estado
easado. JtI'QIIesi6n.~, .de keiu
1& y ocho dos4e edad.-~ de- LeÓll

• un:;:)"TA X<k"'ITE, José; natw:al de Y .de llarfa; .4inrJcilb.do Ú!Ui1Iaameale
l'.m:lona, de t:stado casa&>,. profesi6:l en la caDe. del Paci&o. DWm-ero 2&
."'rp.i~ de treiala Y ~te afios de pro'risional.. letoa D. 'Proeeudo J)Gl"
Edad.. domiciliado líDimlameDte en hurto y estaJa en cam;a nÚlllR~o l.QGt

í J3arc:ekaaa; proce.saft:o :por la. causa n:lÍ~ de 1m; eomparece:ri, -ell t:énaino de
.ero 3Tl de 1933. $'Oobre robo frosi- di~ días, aa:te el .ÑI:I:gackJ de instruc

: -.do; comparecerá. en t.é.tmi;¡¡o de ci6r. de 2&clrid uÚlDerOo :9, secretaría
¡d..--rt:o dias. ante este J~ de Sall 1 de D. l"hncisco .. Paam Rives. T JiIu-.
¡ Fe1ill de Llobregat, par!llt eOAUituirse I ti. para st'l' Rdwcido a prisión decre-
1ca prisiÓD. 1tada en -diCh3 causa. en la Cfu-cel -de
- . 23S8 esta OQ'pita! COllDO preso (.omunlca1do

bajo apercibimiento de ser declarado
rebeIGt, lJ)'lráDdole el peliulclo a que
haya fugar.

1.083

noVAL FEFt.~A:-IDEZ, Aurora; de .
: ~ejntid:lco años de edad, soltera. hi·
! Ja de José y de Catslina. natural de
~> .l'ente-vedra y vecina -de La CtJ.ruña,
, .eGUe de F~lperrat tNimeroo 1-30, amhu.-
~ llm-~; procesada en causa :mmero 3G
,de 1933, por -el delito de hu..rto. se
: O)natüulri, ·dentro - «id término de
; ocl:lo días. 8tn la Prisión preventiva -de
'',Avilés POi' hal>er sido .decretada su
: pcisióq, ~ :la Al.'t1ieEcia provincial
:Ce OviMo en le- in-dica1a ~usa.

L_ 2325

, COTO GO~¿ALEZ. M:rriano S"nn6n
. Ci5f.or"; de "'eion-ti:séill 8ñ()~ de edad, hijo
,. ce Casto y de Vmtacióft. casado con
i Va!entiml. natural de D~lo, partido
l )ndicial de Bilbao, proviacia de Viz.
. C8Y8, empleado. Teci-no de Sm'l Sebas
,1flm~ y procesado en causa número 90
.ae 1933, por estafa; rompareceri. en
&!rmino de diez ctias, al e>b:ieto de no
1:lJIcari(l' la terminación Ml smllftrio -y
templazarle para ante la Audiencia pro- 1
¡'Yioeíal de San Sebastián; bajo aperci-leDtO que, de no <::omparecer, le

rin los perjuicios a qGe~e
. en derecho.
• 2362

.~ .' >..... ...7'0>. 1".. =s: L~e¿fu:ra~:d~ l1fit 1~~;n=:~~~~~r;::
JU'iDente en ]a misma. y de profesión gado de -cm·ballino. :bajo ~l número 8 GIL CUADRA, l\ntonio;.hijo de}ta,.
'!Dinero; compareceré. ante la iluslrísi- de 193·1. tias y de Encamación, soltero, de die--
!na Audiencia p.r.evincial de A1ieante a ' 2337" cisi-ete años de ecbd. carbonero, matl.I'"
eons1ituirse en prisión que ha sido de- 1.OS5 .:; mI y vecino de M..~':~'.:~~()úl~'
tretada en el sumario q'..le se sigue en , .-. ~. a lo~ .Jara, K .....er& 25;
ti .Juxgado de instrucción del distrito FER,..~"IDFZCAP.,R}O~,Pedro; hi. _ procesada en CiIUSlI;número4'U de~
jeJ Sur. de Alicante. con ~l DÚlnero 259 Jo de .1UQ. 'Y -de Isabel nataral de Vé- '5f>bre harto, por~ Juzgado -de iB&tn.Ic<
le 1~ sobre hurto; plre:l as! lo tengo ~z;-Ruhi-o, tle esta610 Sl)."1ero, profesióu a:. ~Sag~.de-Gnmada;~mpa.'"
~ordado en cumplimiento de e3rta or-' jornalero, 4e ci'Dc~e.ata: años de edad, ~ra.3lIJte el1lliSilUO. en .el~no~
&n de la Audicrlcia llro'l:ru.chl (tima- dom1culaoo Iillimamente en ~J • ~ di:as, p~ ser-CGIIStmúdo ea ~-,..

-)UUlte de referido SUIDaT!O. 9It; prooesedo ¡l()r este Jw:,eado de -s~.~ 1M lo ha~ la Aodi~~
... 2389 Cartagena; comrparecerit. en término ' a-:a el dicho sumana; bs.¡o ~pe1"C1bi..

de diez dias.~¡).te e.st~ diclJ.o Jnzgra-do, Itllento de ser Oecbrado re~.
con objeto -de ser reducid() a prisiÓ'n 2402
y cu.mplir la pena impuesta por la Au
diencia de M-ttr-c::ñl. en 'Causa ni1mero
38 del año 1932, sobre robo; aperci
bi!n.d,o.}e -que. de no bae'erlo. le j)fHTBri.
el perjuicio a que hDb~ere il'ag:rr.

23~
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2848
1.105

1.104

2365

233Q
1.101 \

NAVARRO, J~n; de unos veintidós
MOmO IBOlUl.-\. José; y &ar.cia He'- años, que sl. dic.e se.1' agente. de. 13.~'

rráez, Basili(); natural de CoeenUrlna La A.ntigua Fayorita, de ZarR.gosa.'. i13!
Y Requena, de estarlo solteroal. de pro- 1oficio agente de ampnaclOJíes. r~ ~;
fesión panaderos, de veinte ,. vei.n... ficas ambulantes; dDm.id1iaoo úl~~j
tiún año&de edad, hijo .de Ramón., Imente en. I.eogrIQo.fM}; pr<>eesa4o M ~

. SabiDa y de Juan y Max¡:mina.; domilo 1 1nE"b>_ sumario~ 3U de lS ,.
ciliado últimamente en VaIen~, ea- I compar&ceri. &!:J. tf.Jmitlo (].e die¡¿~
]le de Espartero, 15 bajo, y habItante ; ante cl. Juez de instrucción de L~:
en Campanar, Molino del Sol, proce.- grofit>.
sado en -causa. número 212 de 1931,
por el delito de dañost , seguMa en el
Juzgado número 3, de valencia, oomo
comprendido en el número l." del 81""
!kulo 835 de la ley de EnjWciamien
to eri:minal; c()I1lpareeerá.,. en ténnino
(le -die%. dhu. ame el expresado Juzga.
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta: ciudad y r~o:J.der
de les cargos que le resulten; bajo
apreibimiento de- ser declarado ~ebcl
de Y pararle el perjui'CÑ) a que haya
lugar.

. sona1es;. domieilla<l4> ~~n~ en 1 1.1&3
Cádiz. procesado por estafa elrgu¡na..,
rio número 1.078 de 1933; coollparece- MOTO MA~. J~ Y losé 11~~
ra, en término <le diez días, ~mle esta I rla López ll"artine7; "nabiral'es de Cie"
Cárcel de Cádiz para que se eonstitu- (MUI"('.iJa). y de IBallCeJcne, de cstad'i'
ya en prisión; apercibido de ser de- 1solteros, profes.fón z.amarero .y .de~ .
cla.-ado rebelde. neant~, de tre;iJiU Y UDC)"1 v-e~tinu~.

2334 ve. años. hijo de .T0IlJé ~ de :MaMa. y <\1'.
1.100 ~ Maria. y de Tcesa; -domié¡~addf

últimamente en fa 1CIa:ll'e. del. Sarilhrerf!t.
MATEO L()RE;.~~ Francisco-; de te número. 2,p~ por tettJ:31!J

veintiséis años, hijo de José y Emilia, ~a de estafa e.n~ 'lÍmnero 790S l!J.
de estado soltero, natural -de Zanga- 1931; comparec~ Cll1érnino de diei;
za•. ~ecino de Baredona; domicilia~o dias., ante -el Juzgadn de bstrucd~:
áltimamente en Conde del Asalto, nu- número 14, de 'K:adrJd.. Secret3ria ~:
mero ~5, 1.0, de !prof-esi6n barbeTo, D. ¡~ Cru.z GaIda, para ser ndu.c.t:';
procesado en -cansa número 85 de 1933 dos 8 prisión cecre1ad& en diclJ.a ri':
sobre hurto; comparecerá, en término sa en la Cárcel de esta eapital C' ~
(le diez días, ante el Juzgado de 105- pres-os incomunKa&e; bajo &pe.·cib .....
trueeión número 12.,. de Bar.celollfl. Se- miento de ser dec:la!mdos rebeides, p~.
c~taria de D. Arturo CJaveria Llobet; nn doles -el perjui-eio a ffDe haya lngal'fl
bajo apercibimiento de ser -deelarado 2351
rebelde.

2394

1.098

1.097 1.Ull bis.

lIORATA CAPARROS. Martín; WilQ,o
Tal -de V-era, hijo de Martín Y. de Ana.
vecino últim.amen~ de TorreperogU, 1.1M
de trU.."1ta y aels años~~ obrero, "
con domid~o~ la~ .S&.cramentd. onosco, Antonio; 9Ue dijo ser P~'
cuyas demás Clreunstanoas y actna,l pietaTio de la IndUSilrla. F.oto Art.l!t1.~~
paradero:se igno~; eom~rec:erá.8Qo SevIDanazal ~6l'~ecino-d~~Y»'
te el Juzgad.o de lDsttuCOOU de U~ y cu~'as aemá$ ~I1dasSe Jgn .'.
da, ~ el término de diez di.a$, para -ran, comparecerá ZJie _ .T~dO ~
constitnirse en prisron y eumplir !I# t Montma. silo en li8 cIudad -de lUOntilla..;.
pena que le ha sido tmpuesta en el calle Sa.gasta, Il'62neQ) ~ 4111. oQje1o jUt
sumario seguido contra el mismo en t constituine en -prbiQh y nevar a call5''
dicllo Juzgado número ~. d~ 19"32, so-- más 'Cilligenelas ~oorda,.das en ~ .s.UJP(:{
bre estafa ~ bajo l!percibumento qull, 1'10 que $e td~ en eMe ~ll%g8~o ~o1J:
d~ elO compar~er. le parará el perju!- el .numero 162 ~le 19M,. sobre ~¡-
en> a que hubIera lugar en derecho. bajo la pre"VeneióB que, de no ka·'

.¡ 2363 cedo. serád~ tebelde JT te pa'-'
1.102 rarrán los perJUi~lCJ.Sa <rae htiliie~e Iu'"

gar con arreglo ti. derecho. ,.¡
MORENO FEIt.~M"DEZ,Antonio; deI :i!-il6 i

treinta afu:Js. l5oltero. hijo de Sebal"
tián Y Catalina, de oficio UbañU. ñ~" 1.H7
tnral de PozohIa.nco y vecino <le Có .
d;oba, :pr()oCesadn por el deUto de f<. ~ PA.sT~R YA~QUEZ, lGa<JUin; c"!J;y~,
s.lStenc~ en~ seguida en este JU!-' r demb ClI'eUnstanc.~ sa ll'DQraD,.j~é~l':'.!
gadó, bajo el numero~ de 1933;;se no <)UE'< foo d~ CórdOba dil~ t\lV¡¡~
p.resentarn ante este diellO' J~ga~ domicHto en la -ue. ()blij).o' Nr~ .
par.a ser constituido en prisión en vi~- ){ufil)1;, 13¡ pro.oeosado ~ cati$"s:.T:lúñt)
tud a lo acordado ¡por la Audl~ncf4.J ro 33 ele 1~3~ por oUtaCnJ ~~e .• '

1.099 1 en el término de 'diez df:as; apercibtdt- c~ri, en t~lno 0& d!1).l ~,tiiri~(~.l

i
que. si ::ro compere-ce, le parará él . Juzgado de Jns.trooOOi'Ón 4eJ"$lQ;!1tff

. MA.RTlNEZ ~"U:&EZ, Manu~l; ifP1Q'- perjui-eic> a ~oJe hnya lugar. " I de J1l I~rda. dear~~ G.§n,;
lándo!o sus deII!.As eh:(~taIlOie.s per.. ~"}98 ~()Nl. sin número, paN!' !Il(¡tifl<m~le p,~~

MARTI RlGAT. Pedro; hijo de Pe
'dro y ~ Ro&a, natural de Vlll.alonga,
de estado soltero, profesión chófer, -de
tl'ei:lta ~ dos. a.ii06; dllDliciliad'O últi-I
mam-ente en Bilr-eelona, OO1e Mas Pu
jo}, número 3, 2..,0, 4:.-;.procesado por
~s; comp~~cl, eL tMmmQ ~
diez días. ante el Juzgado -de 1nstroe
dón número 6, Qe Barcelona, Seerep

far1a de D. Antonio Co-dorniu,. pata
Q&POllder a 10& carg~ que le r~sultab
en el sumario número 732 ,de 193:01, por
"cner docretada su prisión.

LOPEZ DE LA TORRE, José; coco-
cido también por José VnIea1l0, ign",

- rindose SO¡ (1emás eillCunst.an-cias :per·
I4:lRaJes, dmnkiJiado últimroneIlte en
Cádiz. procesado pQr abusos desbo
hestos, en Cl!usa nitmero 1.062 <le
1933; compar~e-rá. en ténnino de iliez
oCtias, ante esta Cárcel de Cádiz para
que &e constituJ"a en prisión; aperci
bido de ser declarado rebelde.

2333

2366

1.696

LARREN C.-\.."\WOS, EIías; natural
de ~enci3. ,de estado c:a~ado profe
sión chófer, de cuarenta años (le edad.
hijo de Román y Josera. domiciliado
úl..~nte en. Madri-d, ~all~ Eloy
Gonzalo, ·número 17, interior derecha¡
procesado pcr el -delito de daños. en
sumario número 320 :de 1932; campar
recerá. en ténnino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción .de Villnca
niDo para eOI".stituirse en prisión en:
dieho suma:rio; apereibido que, de no
wrifica.rlo. será declarado rebelde.

2431

JUR.\!)O SOIUA, Ag".:l'itin; natu:-aJ 1:1.<¡
Linares, de ·estado casado, profesión
'VendeOOr,.(fe cllK'uenta y seis años, hi
jo de Matias y de So-Ied:ad, domiciliado
últimamen-:'e en Zaragoza, pracesado
por lesiones, esusa núm. 402. de 19;j~;

oromparecerá, en término de diez dí~s,
en el Juzgado de instrucción del di,s.
kito llúmero 2, de Zaragoza, con ob
jeto da consti tuir~e en prisión paN'
cumplir la pena 8 que ha :;ido conde
nado en dk:ba C3usa.

1.e9-S

procesado en eansa. mimero- 272 -dQ
1~11, por ti de1ilo de estafa y fa.lse·
dad, l::e~da·en el Ju~ad()ode i~e
eiG:1 <lel distrito- de :Ma.'t', hoy nn..."'tle·
70 1, de Valencia. {.'OnlO ~""Qpn.~-do
en el a-rtkulo 835 de .la ~)~ -de Enjni~

ciamiento criminal; C()uropa~rá, en
. término de vlirinle dí2S, ante el ex·

pr:esado luzgado para oonstitni~.en
prisión en las Cireeles de esta e;:"uad
y responder de ios eaagos qne le re
,imlten; bajo apercibimiento de ser deA

elarado rebelde ). p'ararle el perjuic~~

a. que haya lngar.
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1.111

e POaTAS lUVAS, Juan; de diez y 1
·ocho años de e(lad, soltero, cocinero.
natural y vecino de Blanes (Gerona).
hijo de José; cOm'Parece~ en el tér- J

: mino de diez diu, ante el Juzgado de
· in5trueción de GranolJers. a consti~

•mirse el! prisión y recibirle íI1ldag~·
I toria en sumario número 2 de 1934,
~ sobre estafa; bajo apercibimiento de ,
·ser declarado en rebeldía.

2346

2392

2411

2409

1.122

SE DEJA sin efecto la requisitoria
llamando al procesndo Rafael López
Cabela, que se ordenó publicar en la

1.118

SALOYON BOLIVAR. Victoriano¡
natural de Laredo (Santander), de es
lado soltero. lie! comercio, de .treinta
y siete años de edad. hijo ade Miguel
y de Mónica•.domiciliado últimamen
te en Lared'o; proce.'>ado por estafa;
comparecerá. en término de diez días¡
ante el Juzgado II1ÚJnero 1. de Vigo.

2430....

1.121

SE CANCELA y deja sin efecto la re
quisiloria llamando al procesado Jn
l!án Villarrubi<:l Manin, natural de
'\: ün.cler (Toledo). hijo de Honotio y
Engracia, soltero. clJé·fer, de veinticua";
tra años. en .causa lIor estafa que se
le sigue con el número 296 de 1932,
en el· Juzgado de imtrueción del dis
b-ito del Congreso (hoy númcro 11) de
)'Iadrid, &ecretüria de D. Luis :\foUner
cuya requisitoria rué publicada en lá
GACETA DE MADRID de 12 de M:lVO de
1932 y Boletí:a O/icio[ de esta pro\"in
cía de 19 del mismo mes.

1.119

SA:."i-CHEZ. Andrés; de Gabasa, y,
cuya,s demá:> circunstancias se ign~
ran; comparecerá, dentro del ténnin()
<le dicz días, ante este Juzgado de ins..
trucc:ón de Tamarite, al ebjeto 'de
coolStituirse en prisión y practicar las:
demas diligencias necesarias en el Sll~
mario que se instruye contra el mis
mo y otros. con el número 47 de 1933.
sobre rebelión en Peralta de la Sal~
bajo apercib.ímiento que de no cottn...
parecer, será declarado' rebelde.

2425 y 2426

veintidós años. hijo··da Antonio y de
Maria,. como comprendido .en el caso
primero del articulo 835 de la ley¡
procesal, . domiciliado en. Linares
(Jaén). procesado por insultos a Agen...
tes de la Autoridad. en .cansa ·n'ÍllDeI'O
482 de 1932; comparecerá, en término
de .diez dfas, ante este Jm:gado de Me.
lilla para eonstituirse en prisión. aper-c
cibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar eU;
derecho y se declarará rebelde.

24H

1.120

SANZ BATISTA, José; catuNll d'e
Sevilla, de estado soltero. profesión
electricista. de veinte ~os -de edad,
hijo de JoaquiD. y de Carmen doroi"
eiliado últimamente en Madrid. calle
de José Antonio de Armona, número
6, bajo; procesado por hllI1{l en su
·mario !Ilúmero 323 <!e 1932, del Juz..
gado 'd-el distrito del Hospital' com...
parecerá. en término de dieí dias.,
ante el Juzgado de lns.trucción nú
mero 7, de Madrid. Secretaria 'lie don
Joaquín Argote y Sagastw'lle, aJ ob
jeto de ingresar en la Cárcel a cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en dicha caUsa.

2424
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1.117

RUEDA CARDE.~AS, JuaD; natura:]
de Alhaurin el Grande (M:Uaga), de es
tado soltero. J)['oCesión jornalero. de

ElE, Juan; CU~'as de.Il1ás círcHnstan
cías se ~noran, de Wnéf3.r; <:ompare
certl, dentro del ténnino de diez días.
ante este Jtugado ce instrucción de
TI3.r.Jarite al objeto ¿e constituirse en
prisión y p;oacticar las demás diligen
cia~ necesarias en sumario qce se ins
truye contra el m~smo y otros, con el
número 47 de 1933. sobre rebelión en
Peralta. de la Sal; ocio apercibimiento
qlK'. de no CC1mpareeer, será declarado
rebelde.

1.115

R..JUlIRO SA¡~CHEZ. Alberto; de die
cinueve años de edad, hijo de padre
desconocido y de Ju-.ma, soltero, csr
pi-r:tc.o, natural y vecino de Jaén, de
estatura alta, pelo rubio. cejas al pelo.
ojos castaños rostro SlaDO, nariz rec
ta. boca reguiár y co·yo actual parade
ro se ignora. procesado por el delito
de hurto en coma i!1~wu.idacon el nú~
mero 19 del corriente año Y <:omú
comprendido en: el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuieia
miento criminal; cor,lpare;;eJ"á. o s~cl

presentado ante este Juzgado de Nu
les o conducido a las Cárceles de este
partid\) como preso, provisionalmente,
dedro del improrro;.:abletérmino de
diez días dias, al objeto de ser redu
cido a prisió~ por tenerlo así acorda
do en auto dictado en el ramo de si
tuación de dicha csusa; con la pre.
vención que, si no compareciere ni
es r,re'sentado ni habido. será declara
do rebeUe y le par.:lrá el perjuicio a
que hubiere lugar con arregio a la ley.

2419

compa.recer. le parará el perjuicio a
que' ha!'a lugar en dereebo.

t~1l3

QUINTANlLLA, Antonio. y Avelino
Gallego, cuyas demás cireunstancias
!'le ignoran, comp.arecerán. en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción .de La C~rolina, Secretaría
del Sr. Cámara. para ser oídos en la
causa instruida por hurto !de caballe·
rias, bajo el mímero 6 de 1933.

. 2400

1.114,

QUIROS BEA. Man~el; ciue dijo ser
Agente de la Foto Artística Sevillana,
cuando realmente es el propietario de
la misma, el que tiene su estu,dio en
la cane Olumba. 3, de esa ciudad;
comparecerá an·te este Juzgado, sito

, en la ciudad de Montilla, calle Sagas
ta, nümero 3. al objeto de constituirse
en prisión y llevar e cabO más dili
gen~ acordadas en el sumario que
se sigue con el número 102 de '1933.
sobre estafa; bajo ]a prevención que,
de n".) hacerlo, será declarado rebelde
y le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar ron arreglo a -<l.ereeho.

. 2415
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1.112

PRID;\ VILLAR. ~.ranuel; de ooos
diez y ocho años de edad, y cuyas
demás circunstandas personales se
jgnoran., domicilia'do últimamente en
S~nta Eulali:t (Cabranes); comparece-

· ti. en término de diez días, anote el
Juzgado de instrucdón de Inflesto,
eün ohjeto de eonstituirse en prisión
X ser oído en el expediente que se le
~gue con ~rreglo a la ley 11e Vagos y
R<alea:ltes; previniéndole que. de DO

1.109

: ~'.JR LA PRESENTE se deja sin efec
lo lt. requisitoria inserta en la GACETA
DE MAnRID de fecha 2 del actual en
la que se llamaba al procesa.<Io José
Lara Gómez (a) "El de Palos", hjji)
de José y de Teodora. soltero. de
veinticuatro años de eda-d, Jdomicma
·do últimamente en P:dos de Moguer,
psrn que dentro del término de diez:
días compareciera ame la AudienCia
de Ara.cena, a responder de los cargos
(¡1:Ie contra el mismo resll1tab:>,n. toda
vez que el mismo ha- sido capturado
po:" la Gb3rdia civil; aooi'"dado cnm
plimiento carta orden de la Superio
·ridad. en caus~ námero 165 de 1933,
por abusos deshonestos.

1.110

POR LA PRESENTE Y en virtud de
Jo ordenado por la Sección tercera
de esta Audiencia. en 8UtO de 6 <le

: Diciembre proUmo·puado. en la eje-
1 eutoria de Iq caU!>8 305 de 1916, por
J lesiones. contra José Calleja Gar~ía,
I seguida en el elttinguido Juzgado de
I Ch:unberf, decl~aDdo extinguida por
\ prescripción de Ja acdón p2.ra la eje-
·eución Ide la pena impuesta. la res
ponS2bilidad crimimal de dicho inm
:viduo. se dejan sin efecto las requi
sitoria.s publica-das en los periódicos
oficiales llamanqo al e::presado !iojeto.

2349
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r:
;ón decretada y otras diJigendas i
apereibido 4e ser declarado· rebelde
8i ao lo efectúa.

t."" . 2399.
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( POR LA PRESm-."TE se deja:n: sin efec
1lo las requisitorias publicadas en el
:Boletín Oficial. de esta provineia y GA,.
· c:BTA DE MADRID. de fechas 10 Y 13 de
, Octubre tde 1933. respectivamente, lla-
mando al procesado Juan Masip Pni~
en mé:ritos de smnari" numero 371
de, 1932. sobre robo, seguico en este

: Juzgado de instrucción número 2, de
',BarPelona, Secretaria de D. José Ma..1na ,Guar-diola.



Sellas.

....

Don Gabriel Garcia Mareo. Juez de
imlru<xión de Garrovillas y su partido.

Por el presente. ruego a todas las
Alltoridll.des, tanto chiles como milita..

GARROVILLAS

Don Francisco Herrf"I;a de Llera.
Juez de instrucción de Fuenle de Can
tos y su partido.

Ha:;o saber: Que en este Juzgado
pende sumario bajo el número 38 de)
corri~nte afio, por hurlo de siete ca
heza.., de g~mado lanar que después se
reseñan. substraídas en la noche del
29 al 30 del p3~ado mes de Enero de
la finca "Portera". de este ténnino., prc
pias de A.lfonso Tovar Gómez, en el
que he aeordado interesar de todas la!
.\ulr,ridades civiles y militares, Agen
tes c:e Policía j~dic~l y fuerzas de la
Guardia civil. procedan a la busca ]1
resc:.lte de dichos semo'\"ientes ).' deten..
ción del autor o autores del hecho,
pon¡;;ndoIos, caso de ser hahidos, en la
CáI'cel del partido a. mi disposidón.
con las personas en CllYO porler se en'
cuentran, si no justifican su legal a.d
quis"ció:l.

Don Fr:::;ncisco Herrera de Llera
Jaez de instruttión de Fuente de Can.
tlS y su p!lrtido.
Hag,~ saber: Que en este Juzgado

pende sumario bajo el núTIL 35 de 1935.
sobre robo de leña substraida de la cero
ca denominada "El Ventorro". del té!'",
mino de Usagre, propiedad de D. Lu·
cio C¡:mara Romero, en el que he acor
dado interesar <le t<>d~..s las Autoridr..
ces ~i\Tiles y militares. Agen~es de Po
licia y Guardia civil, practiquen dili
genCi!IS en averiguación del autor o au~

tores del hecho, procediendo a su de
tenciún e ingreso en 13 Cárcel de este
Jlarti~o. a mi disposición,

Da~;o' en Fuente de Ca.,tos a 3 de
rebrci"o de 1934.-E1 Secretario, p>lt
su rrundarlo, Eusebio CO!'11ago. - El
Juez. Francisco Herrera de Llera,

JO-2225

Tres cC'rdos de unos 'Ocho meses dé.
edad, co~orad()s,con ambas orejas ras
gacins y pOr detrás de éstas Un golpe.

D.a-cl"J en Fuente de Cantos a 3 de
Febre¡"o de 1034.-El Secretado. P. S.
M., E~;sebjo Cornago.-El Juez, Fran·
dsco H-errera de L!err:,

Señas de 103 semovientes.

I:os <'.arneros sementales finos y eln
<'o ovejas. todos con hierro T. en el
hoc:co. un agujero en cada oreja, eu
la oreja derecha ho53 de higuera y
de:;¡JUntada y ]a •.izquierda rasg3da, y
mu~sca por detr-.ás y como repega A.

f>2do en Fuente de C..antos a 4 de Fe
brtro de 1934.-EI Sec.:retario. P. S. ~1.•
Ec.sebio Cornago.-EI Juez, Frallcis<:o
Herrera de Llera. .

JO-222'

tenci6ri del autor o autores del hecho~
ponié:Jdolos, caso d e ser habido~
en la prisión preventiva de .este parti~
cio, a ;ni disposidón. 1
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Don Francíseo Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta localiuad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz~do de
mi caTgo pende sumario con el núme
ro 36 del corriente año. sobre hurto
de los cerdos que después se reseña
ri,n. su:bstraídús en la noche del 31
de Enero al l.· del actual de la finca
dCD()minada "La Parrilla", del térmi
no de Valencia del Ventoso. pr()piedad
del vecino de dicho pueblo Joaquin
Fernández Hidalgo; en cuyo sumario
he acorc.ado inte:-esar de todas las
Autoridades. tanto civiles como mili
tares. fuenas de la Guardia civil y
Agentes de Policia judicial de la Na
ción, procedan a la busca y rescate de
dichos semovientes, asi <;Onro a la de·

(lUDAD REAL

Juez de instrucdón de esta capital y 1

ISU partido.
Hago saber: Que por el presente se 1

cita, llama y emplaza a Manuel Dejea.
naturai de Badajoz, habiendo residido
alguaos días en la capital de Cáceres.
en la calle de Santa Gertrudis Alu,
número 3, para que en término de diez
días comparezca ~nte este Juzgado de
instrucción de mi cargo, a conbr des
de el siguiente día en que er presente
edicto sea public3do en el Boletin Ofi
cial de esta 'Provincia y GACETA. DE MA
ORID, al objeto de que como de!1uncia
do sea oid'O en el sumario que instru
va con el número 36 del año actual
i>?r -el delito de rooo de 1(}6 rcsetas.
90 céntinros en la Casa oel Plj~blo d~
Arroyo del Puerco; apercibi6ndole
que de no comparecer. le pa:'ará el
perJuicio a que hubiere lu:;ar en de
recho,

Dado en Cácere~ a 3 de Febrero de
1934. - El Juez, Pascual Díaz de' la
Cruz.-P. S. M•• el Secretario (iko;:'Í'bl~),

JO-2:.!11
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1.126 •

1.125

CACERES.
Don Pascu::l.l Dia:z de la Cruz Prieto.
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JUZGADOS DJ:: PRIMERA INSTANClA

, ESPUNY SANCHO. Juan; de <lieci
naeve afros, soltero. hijo de Juan y
1l:lria. natural de Barcelona. qne ba
bitaba en la calle Santa Madrona. 20.
J)tresuelo. segunda. sentenciado en ex"
pediete número 30 de 1933 de la ley
de Vagos y Mo.leantes, segui-do anle
este Juzgado de il'..struccíón número
11. de Ba1"Celona. 12 serIe aplicado al
nlismo medidas de seguridad. compa
recerá ante este Juzgado, dentro del
oct:J.vo dla, para procederse al cumpli~
mi.cnto de la sentencia b a j o aper
cibimiento, si no lo verifica. de parar
le perj:.lido.

Th"!1 Fern:mdo Cotta Alsin~•.Tc~z de
instrucción de Ciudad Real.

Por el pi"'CSe:lte, y como com])rendi
do Con el caso primero del aTUC!11o 835
die la ley de Eniuidamiento criminal,
se cita llama y empl:aza a un ta:l Je
rónimo Rodríguez, que dijo ser vecino
de €"5la. ciudad,' con dQrrJidlio en la ca
ll~ ce La Cierva, núm, 12. y ccy¡rs de
más circm1S~mcias y actual p:I1".ldoct"O
se igno.ra, para que, en término de d.i-ez
días comparezca ante est-e Juz:~a<l(), a·
fin ¿e constituirse en prisión y ser in- I
dagado. COI!I motivo Ce la causa q:tre

DORADO SUAREZ. Florentino; na~ $S le sigue. sobre estafa. bajo el nú-
taral de Gijón. de -donde es vecino. mero 12 del año actua'l; apercib:do que. I
de estado soltero. prooesión calderero. Isi deja de hacerl<J, será declarado re
de \'einticinco años de edad, hijo de belde, parándole el perjuicio consi
J~se y de Bibi.ana, dom~ciliado últi-. guknte. I
mumente en Gijón. eall~ Espronceda. l Al .propio tiempo ruego y en~arg<) a I
i70. procesado por tenencia ~e explo- !' tod:IS las Autoridade..... asi civiks como ~
sivos y armas; comparecera. en tér~ miHtares y ordeno a los Ag-r:n.t'Cs de ¡
mino de cinco días, ante este Juzgado la P()l1icia iudicial. proceda:n a b. busca ¡
de Gijón• .a fin de ser indagado y'Cons. y detendán de di<:bo sujeto, y, caso 1
tituirse en prisión. die ser habido. sea pcesto a disposi-

2277 ción de este Ju~ado, en la C:ircel de 1
esta ciudad.

Dado en Ciudad Real a 3 de Febre
ro de 1934.-El Jtrez, Fernando ("..otta
Al!iina.-El Secretario, Martín E""Calzf'.

JO-2220

'"'WANDRECfiR~ Julio; natil,ral de
lfons (Bélgica), de estado so1tel"o. pro
fesión Ql6.lador ambulanle, de cuarenta
y nueve años, procesaóo por la c:o.usa
número 181 ele 1932 sobre amenazas
c.e muerte; cO'IIl:~arecerá. e.n término
:de (:inca días, ante ~ste Juzgado de
San Fellu de Llobre~t, para notificar
ae auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión.
. 2360
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1.124

1.123

SUAREZ MORALEDA, YíccI:'te; na
tural de Madrid. de estado casado.
profesión tl!picero. de veinticuatro
.añGs, hijo de Manuel y de Carmen, do
:miciliado últimamente en la calir. de
San Carlos. número 4, procesado por
estafa en causa número 365 de 1933;
eomparecerá, en término de diez dias.
6:lte el Juzgado de instrul'ción míme
ro 14. da Madrid, Secre!arí:l de D. José
.Cruz García, pE.I"a ser reducido a pri
.sión decretada en dicha causa, en la
Cár.cel de esta capital como preso co
JD,unicado; bajo apercibimiento de ser
.declarado rebelde. parándole el per
Juicio a que haya 1usar.

DAcETA. DE MADRID en 1.· de ~tubreI
Oel año 1927. e.n méritos del sumario
númel"O 340 de 1926, por el JU7.gado
:del distrito del Sur. hoy número 13, de
BlU'Celona, por estafa; por haber sido
Iabsuelto por la Superioridad en el re
ferido sumario.
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Getafe. 5 <de F~o de 1934~-E1
Seeretario. AutoiDic¡. sam: DnJ\Chet,.
El Jaez .(i~le.)

GETAFE

SI!ií.as de los objetas robados.

tu. 'Y iOil'da:1o a los Agentes de la Po
~ jndidaI. procedan a la basca y

.~n -de Jos ef«::tos qqtf al 1iaal
~ resenan, propied.'!ld. de los vecinos
Ile Acehuehe Rafael Monroy Fernández.
Carmen Hurtado y Deme:tria Romero
Montero. y que, en la noche del 20 al

"21 de Eacro 1i1timo, fuer-on robados do
~ cllozo ,. des c:8S8Bc. sitio Jel"a"l Gel
Medio, ténnino de dicho puel>lo. y
caso de- S!l" h::iliidos, Se3ll puestos a
disposición Gf este Juzgado, Q)Il la
pen;o.na o personas en cuyo poder se
hallaren. si en -el aetD no justificQn :su
legítima adquisición; por haberlo· as!
acorlbdo en sumario que instruyo. con
el número 12 del corriente año. por
delito de robo.

:'::le Rafael Mooroy FemáDdez:
Una escopem, sistema Bem1ngton,

~n la ~ta dada .con alambres;
,dos podaderas, un podón, UD reloj
: Oespert::Hklr y una manta de trapas de
':poco "S'3lor. .
- De Germán Hmtado: 01;

. lJlla escopeta de lIJl cañón. calibre 16
. <de fuego eeatnll; otra escopeta -de uo.
" eai1én,. eatibre l.,v~ de La Fosiel";
... J)Odaderas. lIBa· sego.reja, tres o>r
tinas de }l.euzo, do; stteas de lienzo,
an:art:aas CXlIl una~ eoJonda; un
tapete de Ql~ -de 100l -colorada;
lIBa ea~a, vd.nte~ carp
dos, n:aa e3.a8lbl de lou:a bordeada, de
aalerial Y hebillas de niquel; todo en
mediano uso.

De Demetria Romero:
·Seis sábanas; una manta peluda. con

listas azules; otra de la misma clase.
D!á.s 'riele. tambiéR .con tistas azUleS;
otr:a de paño enan'ftBda:; ~tra de "To-

,neiOUCiDO con UDa .1Iat2. De~· &Delia
''Y tres listas peqneftas bJ:ac:Rs; tres al
mehadas. doS fihno1JadODeS, tola moda
.de mujer, vna tela ., Je<,rgon~ un
despertador, una cortina blanca. ella.
tro cabie:'tos, 1BJ.~te de vel.. lma
eolcha, dos teJas <le cokhón. m:r.a ena
gua de camilla, 1In lDMltel aerviDeta.
una eegm-eja, y «Ha -eeoopeta de UD.~

'IUm. ealibre 16, con J)Ortaeseopeta de
.1Jmmt. 'etl meW8BO 1180.
'. Dado Ul GaTrovlDas 8 31 de Enero
.le 1934.-El Seerel.a~ loaqufn Card..
Do.-El JDe7, Gabrielljama ~lareo.

JO-2221

&iitutk * ~¡;fente$r

.De Jo.rge Valle DlIrán;
Tres cerdos, dos de seis a siete me

ses y el otro de tres. 1000s oon la «oCja
he~dida y muesca 1;lOr delante .en la, iz- HIKOJOSA DEL DUQiUE
qDleada y por detrás;en la -derecha. J"

Un potro de seis a siete meses, de !a~ Don Pa!>lo- Murmo TOlTlco. Juez
llaregular, mgro y~ecano.con me- I municipal, Letrado interino de priIr:e
:ero blanco en la frente; y • ra instan~i:a. -de esta' -ciudad de Hino--

Una~!a .parda, más bien peque- josa del Duque Y$U partido. .
fia. de diez anos y .a1I'p.flaca. Pcr .el 'J)I'eSeDte Jiaso saber: Que de;

De Fausto G"'J.lMartin: • • t:O:lformidad -con te .disp!1eSto eoo. el
Una yegua J1e8ra. frOlllina, ~e sr::te aT.tícu:lo 44 de!! ,Decreto de 9 de :No.
~ alzs:da !amares, asegura~a en la -viembre ere 1.,33, y ea le forma C!'U6
Soci,:dad de Cafiaver~~ el hierro de .se inrlica. en ~ artieaIo 24 -del expxe
la Jl1lSIWl el la nalga uqwerda y en.la saoo Decreto, y ~ndo <>1'de8 rle
derecha oll'o, eonfu.so, de otra. Soc¡e., la 'Ex'cma. Audieneia lIelT'itorial de

ds~ en GalTovffias a 1: de Febrero Se:villiI., se S8CS. a CIOncuT:SO de ttasaa<l~
de 1934.-El Secreb:ño Joaquin Carri- e~tre Secrebnos de ~~ ~r~
!lo El J ....~1.. • 1 Garcia'• ...·1 Clpales la. plaza ~e- Secret2ri6 prop:.z,.

.- nex, ..-une .n arco. taTi:o deJ~ B1'll::licipal de'El Vi..
JO-2228 so. de poh1acián ittferiol" a 5.eet ha:..

bitallltes, por ~rmi"o de tmft1a .¡l·ns,
a 'OOOUtr desde la "]J'llblioeaciOO del ])re
sen1é; debiende los ~cursantes~"

Por el presente bago saber: Que en pllr, al solicitar, oon 10 esbai>J.eci.c:J.o en
eJecuciÓIl .de sentencia de juicio seguL di-cho artículo 24 .del expresado De
do anteest:e TriblInal In-dustrial, en crem•
oreclamac.1ón de salarios. a instancia de Y pan 58 pobli~ en ·fonna en
Branlla. Gorgonio G:m:fa. contra D. Bu- la~A n& J(,w8Jl) Y BoleliD; OfiJcicl
senio Al-mrez, en ignoorado paradet-~ 148 1&'pmv~ 8& ..e1p1de ti. prese:3te
se ha: acordaito, pOr pro-videncia de es.- eI1 H:inojosa -del Duque a 21 de Enero
la fecha, sacar a la ~ta nneva:me.nte· .de 1$34.-El Juez de j)rimeP3: instan
en públi~ ~uha.sta 'POr primera vez y ~ia interino, P:iWe Jlari1Jo..:-....El Secre-
tipo de \a&ación Jois bienes e..'11bargados 'tatio jcdicial,. S;¡!Yarlor' de h amara.
para oCU)'o acto, que tendrá lugar en la JO-'2DM
SaJa AndieRcla. de este TrlhUDaI. el dia .
12 de ~ar.z'O próximo, a las once f3.e ILLESCAS
50m~ se hacen las advertencw.s
aignlent.es: DO:l Casto Santos ·.'Uonso. Juez de
.-Qlle para tomar parle en ia subasta ¡ instmcción interiao de llIescas.
deber.án Jos UcttadOl"es consignar Fe- Por el presente se cita, llaIIllS! Y errr
T.iamen&e en el Juzgado G eslableci- plaza a un indftHuo c¡ue Me ñIa: lla,
lll.iealo destinado 1iJ. efecto una ~ati- m3:1'3e Pedro 6óoIez. dalDidliado -en
dad ignal, P'Of" lo CBeDOS. aiI. 10 por J&drid, ealliJ de ()rriedo. 0ÍIJIle:r'0 ,fi;y,
UI8 de fas3s.ión; que l:lB se adm.itirin 8 una mojer, t¡ne 3e dice JiamaIrse lIltal<
posturas q:Ie Jl'O -cubran las dos tereo- na ftajz G6mez f) Rebio Gól.nez,4owil.
ras parles del av&lJío; qIM el remé ciliada ~ dldla capiltal,.caUe de San,.
podrá haeene a ('.afiliad. -de -ceder; que la.En~ número U • .euyas demás
l.~terioresy ~as p¡-ef,eremes, circnnst3neias ~ desooaOCCD• .asi -co.
a! las hU:biere. 1111 crédito -del aclar, roo su actual P'aradeTO,!L'~ eom'
continuarán subsl6tentes. 491tendiéD- parer:c~ ante el Ju~ de instruc
<lose que el rematante las acepta y cUm. de llleSC8:!. dentr.o del térmio<'i.
qn.eda. subrogado ~ la NSPOnssbili- de diez dias, eon objeto de que pl'e~
dad de las mismas. sIn destinar a su ten declaTaci6n ~ el sumario qtlP ~e
exthlcWn el precio del remate; que no sigue con el tnímer.G 91 de 1933. ,por es;.
$e hall '):JI"eSenl2fio los tftBlm -de pro- tat'a. co::ll1ra Emilio Martinez GardaÍ
piedad. hsll:indose suplidos por la eer- baio a.pettibiillliei1to de PararUes el
Wlcaci.ón del Registro. paiaicio qIle~ lugar en ~h(JI

Don Gabriel Garcla Marco. Juez de ,a1 deja~ de diDiparecer. ,
Irlstrucclón de Ga.-roTillas y Sil partido. Bie&s embargados. Dado en Jnesess.a 5 de Febrero d~

Por el presente, l'1legO a todas las 19S4.--El J"uez, (".ato Santo.~ El S ¡

Autoridades, tRoto civiles <:amo mili-ta- Una finca urbana. sita en térmfJUj emano, A@llSttn Al~ I

!'e5;. yoideno a los Agentes <le la Po- de Villaverd.e Alto. ealle Vieja de PilP .10-2231 if
lida Judicial. prooed2n a la Imsca y lo, nÓlnero U. (lOIl 'VUelt1l a ola de P. . '- ..
occpac1ón de los -cerdos y eaballerias lvimares. insenta en el Begústro- de lii) '; ,'''- .. ~Tn": ,"
que al 1lnal se rese6an, propiedad de Propiedad de -Getaf.e, c:on un 8Upe:r..- ~A 'ot,:·,
10« veciD1)$ de CaJiaveral 10rge Valle ficle de 29,216.8 "ies y medio. 'O se:m 71
Dltrlm y Fausto Gil Martm, y que. en 2.665 metnxs, tres decln1etros y 28 ~ lo 8eOi'4adopór el Sr. J1rei
la noche del 21 al '28 de Enero último. oCeutímetros, lindando: 1pOl" k eereeha, de fnstrueeló:l de -es. dudad y S
tueron wbstraidos lo-s p...-imeros. y en OOD:la calle de P.a.lo1Dares; a~ ~. eJI. }lIIYJ..-ddo dictado -en el s .
Ja <te130 8111, también del mismo mes. da. otra de doh In~ serrmo, 4.on mtIIl'iOn~ 243, e&re muede od;
)N segundos; los ctJales ~ haD:aban en Francisco Vega!. D. !3a1bi:D'o GáUe.glf; ~o afio 1933, coutra JCiX Vlrg¡
.la dehesa denominada :SaTas, tér:nino oofta Julilana Tort1!:l. D. m.111At.bardll lu.perl, ~ heee .ber a los que~
JDmücipaI de dicho pueblo. y easo de (hoy <loña Casb1l3 LebordB) "Y~, taren ~ ~J;I.ties o bet'edeI"Oll d&l
~ habidos, s~n pues10s a disposicl.ón y.por i!l freate. c.o;nk oáJle Vieja.. 8uJe~ ~e~ muerto en el heches
de este Juzgado. t<JU !a persona al Pmto; en !La descnta ft:n.ea se eDCOD:·· de $iióS,~_~ .,n:.
royo poder se hall.J aren. ~i en el aclo no fr1tb-a .edifleadau_ ¡¡;av~ 18 eWI;l,. .ell la.. estaa:fta, . '~le~6nt~
.~ ea lentmna ec~; ~ t actaa1ll\a.-d. no~. por~ ddq no - o'· ,9nmdb mh oler» (
;t.aberl6 as! etordad~ e11 aumarlo q-.:é 1dtl:l11'lJ6da. eu vh1ud de a<n1éfdo m'4- rttb Mi~ha ceJas; nariz afllada;
~~o, COJ;. el~ 14 del eotriell- . nkl)Jll1. d~lara1tdQ ~..".diSca" ~rli:!11efta, bBrba ])Oblada. con panta16J\
J*t ofSo-~~ 4e1lIa..4t~,'. ~ Y;a1orw eQ 15..as6 .., a ..~ eólor aDe1te OOscUfO t eamia ,.

•_. ~ .,-.:,:. ..-- • __......... _ ......_-~ .,"''''"_ T. _ r.' -~
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IZ~ALLOZ

\"lLLACARRJEDO

Don Igtn¡acio SuImnen lsem, Juez de
instlm-cción de estoa viDa y su. pa;r~

En 'Virtud del Preseslte, nJego a to-<
das Ja.! Autoridades JI eucaz-go el 1~
Agentes de la PoJ.ida judicial, pr()C~

dan III la busca de loa G6let0$ que s,
~a!Tán, los cue.)es .Iu6POO substraí..
dos. t."O el mes de Julio último, del ~o~'
micWo de la Vega de Pas, Juan 31a,
uue! Soto Crespo, prooediendo a kl. de..
tendón de la~ o !J)Íen>ODaS en
cuyo ,poder se enoommr_ si ro Ju~'
tifioon su legitima~n e.sl c::órnq .
a la de'l au!o,- o auto.I¡eS del bec:hof
pues ·esf io tCllSO~ el él ~~r
maTio ql)e: (X)¡:). el~ 5 del e,,",
mente afio instruyo. Ji(i"burto. _'J'

VALDEPm;-AS

20 Febrero 1934

DB M.~RID. se perso~ a declarar en
el smnario número 22 de 1931, sobre
detenciones y aacciones iile~ o
manifieste .cuál será su domicilio; ba
jo apercibimiento .que, en caso .con
tnlrio. le parara el :Perjuicio '8. que ha- .
ya Jugar en derecho.

Sanla Isabel, 4 de: Enero d~ 1934.
El Sec.ret:u-io {ilegible).

J0-2244

Don José Zurita Mo~ta. Juez de fn.s
h'uooión de esta. ciudad Y S'Il partido.

Por .el presente «5eto qne será in
serto oea.la "Gaceta de Madrid" Y ""Do
letin OIlci1ll" <de Ciudad Real. se cita
a D. Humberto Pastc'l" Segarra. domi
clliado últimamente en Almansa. y en
yo aetuai paradero se igno.ra, para que.
00 d térroino de die2 di:as contados
desde el siguien-te al en qae &:parezca
inserto el~ en diChos periódi
cos oficiales. c:omp~ante este Juz
gado, sito 'en la Avenida de Fermin
GaIm, número 53, con el :fLn de pres
tar declaración ~n smnario '<Jlle 813 si
gue con el número 282 de 1933. $()bre
dalias; prevenido que. de no compare
oer, le parará el perhrlcio a qu~ hu
biere lugar ft'l deredló.

Dado en Valdepeñas a 5 de Febrero
de 1934.-El Juez, José Zurita MOrilta.
El Secretario. P. H.• José Banavides.

JO-22.")5

110 ki~ de tocino.
Dado en lJbeda a SO de Enero de

1934.-:EI~etario.Manuel López.
El Juez, Antolllo .fkooa.

J0-2253MARCHENA

Gaceta ae ~radrid.-NUm. 51·

B8. bJ:a:nea. con boea regW.ar y .1Ien~

dura completa pero abandonada, de
unos treinta y dos años de edad; pa
ra ~ en el térmbo de diez !ii~,
()()IR}})arezoe.n AJJR este Juxgado ':l -se.
cetaria del infrmerilb a enterá~a
o hacer oso d6 los. dereehos .que les
conoCede el artictllo 109 de Jaley de En
lu!eiam:Ienro erimi71a1; apeI"ei!!iéndo
les, en otro casc, de pararles el per.
Inicio ·yroced1mte.

Uri&. 13 de Enero de n::4.-El
Secretario jndicial {ilegible).

. JO-22:s2

Por la J)l"esente, se cita, llama y em
pl!l%a al procesado Juan Aguilar An
suJe. natnral y vecino de Moron, pro
cesado en causa que se signe· en este
Juzgado con el número 124 de 1.,.33.
para que, en el término de 1ii.e~ días
III en que la presente a:parezca lDser
la en el Bolettn Oficial de la provin
$ia y GAcETA. DE MADBID. comparezca
ante este JUzg'ado de lnst:moeión de
"'~ena, sito en caDe CoulIant Vale
n, número 1~, para responder ee los
cargos que le resultan de menciona
do sumarlo; apercibiéndole que,. de
no hacerlo, será declaraoo rebelde.

Al propio tiempo, ruego y. enear.go
.. la Guardia ~ivil Y Asenies de toda
clase de la PoIicla judicial, que al 1e
:¡ter conocimiento del paradero de di
cho procesa(}()y 'Procedan a SU eaptura
e ingreso en la Cárcel del partido.

Marehena a. 2 de Febrero de 193L-
El secretario, p~ H.,. Facundo G. AloD-
IO.-El Juez (ilegili1e). .

JQ-22n

Don Manuel NúDezT~ Juez rl.~.
primera :iIultancia de Ja nna dé 1z.na.. '
lloz ~ su partido.

Hago saber: Que babiendo quedado.
desierto el ('oneur.s<l de tr86~. de la
Secretaria del Jm;gado lIIIIJJri.otpal de
Beoalúa de las Villas, por aato de esta
fecha se a-nnncia didia vacente a eoD~~
curso libre, d~H~QnfOl"lllkiadcon el ar..'
tkulo 25 del Decroeto ~co del
Cuerpo de Secretarios de Jozgado.t. mn..
Iticipales de f«ha 9 de Noviembre tU...
timo.

Se hace co~ar que dlcbo pueblo
tiene 1.649 babitantles -de deroed:1o. se-.
gún el Censo ofielal d& la :poblad6D.
de ~afia•. y la que " prowed. cOn
arre&lo Q. lq establecido en )os doa prl..;

SA~-rA ISABEL tDeJ'OS párrafos del arlicu10 24 de di~'
• cl:lo Decreto. .
' En virtud de ]0 aeordac!':l por ·el se- En Tirtud de 10 c:JJ'Oenado por el se- El plazo de concurso "ti de treinta
flor Juez de instrucción de estos te· ñor Juez de imtrooclón del parlldo, dias. I! partir d.,e la fecha de la pubU~
mtorios en providencia .de esta fe- por la presente. que será :iD$.eI1a en caciÓn en la "Gaceta de Madrid", de-
ella. se cita a D. Jo~~n Al!"onso Lu- la "Gattta de Madrid'" y -&letinea biendo remitir los CODOO1"8antes sus so..,
na. domiciliado últimamente en la. ca=- Oficiales" de Ciudad Rool y Valeilcfa, liCItUdes a e!'t~ Jm;gn~o, soompefisI1&)
Ue de la Repúhlica Argentina, núme'- !:e cita a -loe. procesadüS en sumario nl1~ a las mismas la docnmemadón sl..
ro 53, de Barcelona. y cuyo adual d9- mero 105 de 1933. 8Ob~ l'Qoo. Peclt9 gUiente:
micilio se ignora, para que, dentro de.l V'aqOO So~ SatnItl:h1o ll'eí-n~ V' Cerúlkadón 60 nac:inúento.
téMnino de diez días. a partir -de la . Sancho, <lOados úItima!'nente etl 2." Certlflcocf6n oel Registro Gen--
.jg$er-c!.-óll ~~ 14.:Dr~en~ ea l'!. GAc:E'I.:-\...LYa.~~ie... ~:l las oCa~ Vala d~l Pav~ __ trt\! de~~na_<!-os y RcbeJde.s.

Don Antonio Ochoa Olaya. Jurz de
lnstrueción de este partido.

Par ~l presen1e edicto, y conforme
a lo ordenado en el sumario que ins

Don Lllis Veloso Bazán. Juez de ins-- tr.JYo C(ln el mÍ-"Ilero 44 del año 1934,
Irllcción de esf:a ciudad y su partido. sobre robo -de ]0 que il1 final se ex.

Por el presente edicto. que ~ PD- presa, la noche del 24 al 2ó del &C
ldieará en el BvletÚl Oficial y C~A. b..al, del cortijo A:hnindez, término de
lJóE MArlJUl), ruego a todas las Autori- Torreperogfl, propio de D. Aniceto
dades de la nación y eneargo a los ütrera Godino, mego a las Autl)rlda
:Agentes de la Polida judieiad, proce- cks de eua1quier orden que sean y en-

-'dan al rescate de unas 100 arrobas cargo a los individos de 13. Policla ju
de patatas, substraídas la nocbe del 27 dicial, .procedan con actividad. y celo
del corriente mes a .la ·smaiíana del 29 ~~ averlgu3T el paradero <le io suhs
del mismo. de la .casilla sUa en el 1u- traído que a -continuación se detalla.
gar conocido por casilla de Mandin- f y de ser habido, a su ocupaC'i&n.y re
sa. ,propiedad ocIel .edno de esta clu- lfena, poniéndolo a ·disposición ele -este
dad Sebastián Al~ Rodrignez, J>-ro· Juzsado, así como a las personas que
ce~iIendo a la detencióu de la persona pudi.eran haber tenido alguna Parti-¡
o personas en 'Cayo .'Poder se encon- eipación. por el concepto que fuere.
trare lo robado~ pOrtlén~olo t~, a.- en el aludMo delito. éstas en calidad
10 .(le ser habido, a d"ispOs'JClOD -de de detenidas. enobseqnio a la reebl
eme Juzgado, ipI'Ies 8$1 .lo tengo acor· y pronta administración de justicia.
dado en provi>dencia -de esta fecha.
dictada en el sumario J1l'aDe1't) 10 -del Lo substraído y reseíW. que co~ta en
con-ien1e afio, sobre robo. azrlo~> es osi:

Daoo en Mam:SUaTeS a 31 de Ene-
ro de 1934-. - El Secretario i~
AB=drés Amo.-El Juez, Luis VeJoso.

.ro-224~
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Don 11anuel ~úñC7. Torrl'.llvo. Juez de
primera instancia de la Yilla de Izna
lloz y su partido.

Hago sal)cr: Que h:lbienrlo (fJc'<lado
desierto ~1 conCilrso d", traslado de ]a
Secretan;]. del Juzgado m~tnic¡P31 de
de Moreda. por nuto de esta ¡echa se
anunda dkba .aeante a COnCurso li
bre, de conformidad CO:l el al"tículQ 25
cel Decreto orgánico cel Cuerpo de Se
cretarios de Juz¡:!ados municipal de fe
cha 9 de Noviembre último.

Se hace constar que dicho pueblo.
tiene 1.450 habi~a!!tes de derocho, se
gún el Censo o5cial de la población
ce España, y la que se proT.e~rá con
arreglo a lo e~tahleddo en los dos pri
meros párrafos Gel articulo 24 oe di
cllo Decr.eto.

El plazo ce concnrso será de treinta
díu'S. a partir de la techa de la publi
cación en la "Gaceta de Ms.driO", de-
biendo remitir 105 c(lt)eursantes sus so
licitudes a este Juzgado., acomp.añando
a las mis:nas la documentación si,..
guicnte:

1.. Certifkación de nacimiento.
2.'" Certi1kación del Registro Cen...

tra1 de Penados y Rebeldes..
3." Certificado de buena conducta•

expido por el AlcaIde del pueblo de
~u residencia.

(.. Certificación expedida por la Au
diencia o Audiencias en cuyo tenitorio
hub~ere residido las dos últimos años,
ecr~tativa de no hallarse procesado.

5.· Testi monio del titulo o certifica..
do de aptitud. .

0.° Dee1araci6n de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad que se
enumeran en los articulos 4.·, 5" Y 6.
de dicho Decreto.

Todos los docmncntos deberán venir
.extendido~ o rein tegrados en el papel
del Tirnb;-edzorrespon<iiente, y la ins
tancia. reintegrada. ademlis, con una pó"
liza de orlos pesetas de la AsociaCión
rnutuo!>enéfica de los funcionarios de
1:1 Admintstración de justicia.

Da<Io €[l Iznalloz a 3(J de Enero de
1934.-El Secretario, Manuel Msr-Un....
El Juez, Manuel Núñez.

'1 3.0 CertIfieado de buena conducta.
expido pare! Alcalde del pueblo de

I su residencia.
4.· Certificación expedida por la Au-

Idiencia o Audiencia·s en cuyo territorio
hubiere ~dido los d{)s últimos años.
acreditativa de no ballarse procesado.

1
5.° Testimonio del titukl o certifica-

do de aptitud.
1 6.<> Declaración de no hallar-se com-

1
prendido en ningung- de kos casos .Ie
incn:pacida.:l o ineompatibilidad que se
enumeran en los artkulos 4.", 5" Y 6.
de dicho Decreto.

Todos los documentos deberán venir
extendid'os \) reintegrados en el papel
de] Timb.e correspondiente, y la ins-

I t:mcia reintegrada, además, con una pó
. liza de (fos pesetas de la Asociación

I rnu1uobenéflca de los funcior.ar-ios de
la Admh:üs~r2ciónd~ justicia.

1
, Dado en Iznallo7. a 30 d~ Enero de

1!J34.-EI S-xretario, ~{annel Martín.
El Juez, Manuel Núñez.

Gaceta de Madrid.-.Núm. 5120 Febrero 1934

Don MnnueI Nú.iez Torralvo. Juez de
primera instancia de la villa de Izna
lloz y su partido.

Hago saber: Que hübiendo quedado
dcsie'~o t:l concurso ca traslado de la
SG-~retaria del JuzgadQ municipal de
Deifontes. por auto de esta fecha se
anu::'lcia <lkha. vacante a concurso libre,
de <'.;;nf{)i"Illidad con el 3rtlculo 25 del
Decreto orgánico del Cuerpo de Secre
tarios de Juzgados municipales de fe
cha 9 de Noviembre último.

Se hace eOns.la. qu~ dicho pueblo
tiene 1.616 babit ..~t{"s de derecho. se.
gún el Censo ol1cial de la población
de Espaaa. y la que se p.o\'~rá con
arregio a lo eslaL!ecirlo en los dos pri
meros p:irra fos del articulo 24 de di·
<:ho Decreto.

El pla::o de concurso se!"á de treinta
días. a partir de la fecha de la publi.
cación en la "Gaceta de :\:ledrid". de
biendo rem!tir los concursantes sus so
licitudes a este Juzgado. acompañando
a las Tólisroas la d')-::umenladón si.
guiente:

1." Certificación de nacimiento.
2.0 Certificación del Registro Cen

tral de Pena dos ~ Rebeldes.

Don Y..anuel Núñez Torralvo. Juez de
primera instancia de la villa de 1ma·
110z y SU partido.

Hago S2.ber: Que babicrido quedado
desierto el COilCUrso de traslado de la
Secretaria del Juzga~o municipal de
Dehesas Viejas, por 3Uto de esta fecha
se annnoia dicha "aeante a conenrso
libre. de conformidad c<m el artícu
lo 25 del Decreto oi'g¿nico del Cuerpo
de secretarios de Juzgados munkipa.
les de feclra 9 de N.o\"'iembre último.

S3 hace constar que dicho pueblo
tiene 1.351 habitantes de derecho. :re
gún el Censo oficial de la potJ.lación
de España, y la que se prl)veerá con
arreglo a lo establecido en los dos pri.
meros párrafos del artículo 21 de di·
cho Decreto.

El plazo de concurso será de treinta
días, a pa¡'tir de la 1pch:l rle la publi.
<:ación en la "Gncct.s <le 3.fadrid", de
biendo remitir los concu,sanles sus l'o
licitudes a este JU1.g3d.o. 'lcompañando
$ las mismas la dCcur:lentación sí
guk'ote:

1." CertUkaci6n de nJ::ámiento.
2." Certific.cdón del Registro Cen

tral de Penados y Rebeldes
3." Certificado de buena' conducta,

expido pOi' el Alcalde del pueblo de
su rt!'Sidenda.

4." Certificación cxpedi<!a por la Au·
1 dien:ia o Audielldas en CUyO territorio
I hubiere residido los dos iiitimos 2ños,
j acreilitativa de uo h:illurse procesado.

I 5.· Tes:imonio del titulo o ccrtillca~
<10 de aptilud.

i 6." Dcclaraci.ón d.e no hallarse com~
i ·prendido en ninguno de los casos de

l
i inca::>acidnd o incompa:ibilidad que se

enum.enm en los artículos 4.9
• 5." Y 6."

de dicho Decreto.

I Todos los dOC".tmentos .c.eberán venir
.extendidos o reintegr<t,los en el papel

1
1del Timbre correspondiente, y la ins

tancia reÍIltegrada. además. con una pó
, liza de dos pesetas <le' la Asociación
I mutuobenéfica de los funcionarios de

la Administración de justicia.
1 Dado en Izna!loz a ;~O tic Enero de

I 1934.-El Secretario. Manuc1 Martin.
El Juez, l\raDuel Núi'iez.
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1 3." Certific.ado de buena' condu~
: expido por ~l Alcalde del pueblo de
: su res:idenci.a. i .

· 4."· Certiflcal'jón expeJida por la Au-
oiencul o Aucliéncias en cuyo territorio
hubiere residido los dos últimos' años.
acreditativa de no halk.rse procesado.

S." Testimonio del título o ce]:tiflca~
· do de aptitud. .

6." Declaración de no hallarse com
prendilo en ninguno de los casos de
incapaddad o iDcompatibilidad que se
enum.eran en los articulas 4.·. 5." Y 6."
de dfcho Decreto.

To- I{)s los documentos deberán venir
extef lidos o reintegradtJs en el papel
de! 1 imbre correspondiente. y la ins
tanci 1 reintegrada. ad·emás. con una pó
liza tic dos pesetas de la Asociación
mutu >tenéftca de los funcionarios de
la Al !ministrnción de justicia.

Da \.o en Iznalloz a 30 de Enero de
1934. -El Secretaria. ~fanuel !\:taruo.
;El JI e:~. Manuel l'úñez.

Do;) J.:1anuel Núñez Torralvo, Juez de
primer:\ instancia de la villa de lzn3
Doz y :·u partido.

Hago saber: Que habiendo quedado
dcsierin el concurso de lmslado de la
Secretr ,fa del Juzgado municipal de
Campo:eiar. por auto de esta fecha se
anun~i:l dicha vacante a concurso li
bre, de conformidad co:) el artkulo 25
del Decreto orgánieo del Cuerpo de
Secretarios de Juzgados mnnieipales de
fecha !J de Noviembre úaimo.

Se laee constar que dicho pueblo
tiene 1.608 habitantes da derecho se
gún el Censo oficial de la pobla'dón
de España. y la que se pr().v.eerá con
arreglo a ]0 establecido en los dos pri
meros pari"afos del artkulo 24 de di
.cho D{'Creto.

El plazo de concurso será de treinta
CUas., ::, partir de la fecha d.e la publi
cación en la "Gaceta de Madrid", de
biendo remitir los conCUl"Santes sus so
licitndu a est~ Juzgado, acompaiiando
a las mismas la documentación si~
guiCDk:

l." Certificación de nachniento.
'2.0 Certificación del Registro Cen

1ral d,' Pen3dos y Rebcldes.
3.° Certificado de buena conducta.

expido por el Alcalde del pueblo de
.su res:dencia.
· 4.° Certificación expedida por la Au
diencia o Audiencias en cuyo territorio
hubier~ residido los dos últimos aüos.
acredi ~til'a de no hallarse prOCesado.

S." Testimonio del titulo o certifica
(lo de aptit'J.d.

6." DecJara<:ión de no h~llarse com
prcnd:do en ninguno oc los casos de
1ncap:.cidad o (ncompatibilidad que se
enwnl-ran en los articulos 4,·, 5" Y 6."
de dk ho ·Decrelo.

· Tod,)s los documcnt~ deberán ,·enir
~xJendidos o rcintegra<los en el papel

, del Timbre C()rrespond:ente, y la ins
: kucia reintegrarla, adCf'lás. con ona 1')6-
· liza {~e dos pegetas de la A'SOciacirm
· motunbenéfica de los funcionarios de
la AüníDistración de htstieia.

DaGo en Iznalloz a 30 de Enero de
1934.-El Secretario. },tanue1 Martín.
El Juez, Manuel ::\úñe&.
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ReSella.

lIARTOS

~ !oRO~ DE LA FRmrrERA

costumbre de este Juzgado. exphl0 el :
presente. en Madrid a 2 de Febrero
de 1934.-El Secretario, Pedro P';re~
Visto bueno: el Juez. Ursicino Góme$

JO-2350

Burra rucia clara, alzada re.'~ul:lr,

cuatro año~, herrada. oreja izquierda
de.;plIntada, rodal ¡llaneo d~iJ3jO de h
natura.

Dado en Martas a 5 de Fo:ureiO de
19:H.-El Secret~rio. P. H., nafaei Fa
bre.-El Juez, Sr.lvarlor Barca.

1023:)3

Don Salvador Barea Siles, Juez de
instrucción accidental de este partido.

Por virtud de la presente requ:sito
da, en nombre del Estado espnñol.
ruego y en'cargo a toda clase de Au
toddal!es, tanto civih~s como milita..
res :r demás ind:\'iduos de la Policía
judicial, practíquen activas y eflcac.es
dilig~ncias para ia busca y rescal ~ de
]0 que al final se resf'ña, hurtad:> el
22 de Enero pasado, d~l sitio POZ') de

1, la \\:·.~a. térm ¡no de TOl"redonj:meno,
a Jo~é Bares Hermoso, y ca..~o de ser

I habido, lo pongan' a disposición d,~ es~
I te Juzgado, con las pcr<;onas en cuyo

poder se encuentre, !"oí no acreditan

Isu le¡ótima. adquisición. por ter.erIo
así acordado en ~l sumario número 45
rl.e 1!J34, que instruyo con td motivo.J0-238,1

MADRID-JUZGADO NUMERO 3

J
2.. Certificación del Rcg~tro Cen-

traJ. de Penados y Rebeldes, ,
3.0 Certificado de buena conducta,

e~pido por el Alcalde del pueblo de
su residencia.

4.0 Certifi~ción expedida por la Au·
die,ncia o Audiencias en cuyo territorio
hubiere residido los dos últimos años.

I
acreditativa de no hallarse procesado.

S." Testimonio del título o certifica·
1 do de aptitud.
! 6." Decla.ración doe no halbrse cam
I pr-=.ndido en n~nguno Ge los casos de

1

, incapacidad () incompa libilidad que se
enwneran en los articulas 4.... 5." }. 6.0

de did10 Decreto.

I TodQS los dOC'Jmentos deberán .enil."
extendidos o reintegrados en el pn¡>cl

1

del Timbre correspondiente, }' la ins
tancia reintegra<la, ademas, cO:J. una pó
liza de dos pe~las de !a Asoci~ción

I
rnutuobenéfica de los fundonarios de
la Administración de justicia.

Dado en Iznal10z a 30 de Enero c.e
, 193.t.-El Secretario, :\lanuel ~Inrtin.

El Jue-¿. Ma:::Juel Núñez.'

En el rollo de apelación dimanante
del juicio de faltas seguido bajo el nú
mero 721 de 1933, por lesiGlles, con
tra otra y Angela Gonuilez ~a;-tíne~, 1
se ha dict:Hlo ]a siguiente I

"Se'iltenci:.l.-En la villa de Madrid I
a 2 de Febrero de 1:134. Ei S;-. D. Ur-I
sicino Góm~z Carbajo,. Juez de ins
trucción del Juzgado número 3, de la ji
misma, habiendo visto, en grado de
ape::aeión. el juicio de faltas de ql:e
este roHo dimana, seguido entre paro,
tes: de la una, el ~1i11:sterio ilscaI, en
repre~eniz.ción de 1.:1 acción püblica, Don Juan Gonzá~ez nay:mc, Juez de
)' de otra, como condenada y apel:lI!- I primera ins!ancia de ~Ior¿'n tie la
te, Angela GQJ1zálcz }!artincz, hija <le I Frontera y su p2rti¿(\.
Juan y de Tendora, de veintit:-és :líios, 1 Por el presente, se Lace s::her: Que
natural de j.1)endiego (Guati:,ilaj:'l;"a), hal~~n~rl')se "'<l,("~r::te !a

n

Se~ret~:í~ del
soltera, pro<;~ituta :r cuyo actual pa- 1 JllZ,-;:ll.O Imm.clpaJ d_ AI;-,anlll:J:>, co
radero se desconoce, 1 rrespondiente a ~~ste p:¡r.ido, se al',un-

1

Fallo: CQnf.rffialld(), con im~osición 1 cia 13 v:1c:mfe por C()!ICllrSO ri~ l'o;.s_

d 1 d t · o o I lac:l.)n cn~re S....cr('tarios <le catc~()ri.:l ¡!l-e ~s costas e es e JlllClO a la apl~- I " " ro ~ . ~ . o

lante Angela González ~1aJ'tíncz, la :;el1- I fenor !1 ;'"",O~ hau'tan:{'~. por lennl;¡O
JO-23S3 Itencia que en :U de Ju:io del ailo úl. 1 de t.cml,l .dl:J~,. a partIr de la ~c:;ha

~il?~ dictó el Juzgado munici¡:al en ~l 1 de 13 I2,UJJ!¡c:,:clOn de e~te an~nc'~",:n
JUIClO de faltas de qne e:;te rollo d!- I lar,G:~c"n nC. ::\hD~[I)) c? C:' B?,fdn

I mana. por la que se la condenó a la 1 O,lcul de la preYI.!1CI:I, Geh.;~.:lno los
Don l-Ianuel Núñez Torralvo. Juez de I p~na de seis días de arresto y al P3- 1 concurS3.f1h'S reml~lr sus. S(\l!clt!1d~3 a

primera instancia de la villa de Izna. : go de las ~o:;tas causadas en dicho este Juzp;ado de p.n,n:crJ Jil~ta~1cl:':', con
lloz y su partido. I juicio por mitad. y mediante hallarse ¡I los docnme.ntos :\1;"'U1cntcs:

];ago saber: Que habiendo quedauo 1 en ignorado paradero la apela a te An- .1:" Certlficacwn del ac'a de nuci-
des!CI":O el concurso de traslado de la geta Gonzillez Martinez, notifiqm:scla mIento. .
Secretaria del Juzgado municipal de esta sentencia por medio de edictos 2.0 Certificacién ~creditatiya de ha
Torrecardela, por auto de es!a iecha que, com.prensivos del enca1ezmnien- lIarse desempeñando el cnr~o de Se.
se anuncia dicha vacante a concurso li- to y parte r!.isposHi\'a de la mi~ma, se 1 cretario municipal en propied1d. O da
breo d,e conformidad con el ariícuI() 25 insertaran en Jos periódicos oficiales haber10 desempeñado, s; se tL!tara. de
del Decreto orgánico del Cuerpo de Se-- G.,\CETA DE MADRID Y Baldin Oficial de excecentes.
crelarios de Juzgados municipales de esta provincia y fijar:ín en el sitio pú- 3.0 Certífica:::ión acredita t: v a <lel
fecha 9 de Noviembre último. blico de costumbre de este Juzgario. número de habitanles de dere-cho de

Se hace constar que dicho pueblo Así por esta mi sentencia, de ia que, la pobladó!J dondepre;;te su servicio
tiene 1.843 habiL"lot-es de derecho w- una vez sea firme, se deducirá testi~ o de la última donde los Lubierell
gún el Censo oficial de la pobla'ción monio, que con carta-orden será re- prestado. caso de ser cxecdentes.
de España, y la que se prQ.veerá COIl mitido al Juzgado municipal pOlra su 4.° Justificación de la condició:l de
arreglo a lo establecido en los dos pri- ejecución y cumplimiento, defillitiva. excedentes, cuando lo fueren, melUan
meros párrafos del articulo 24 de di~ mente juzgando, Jo .proDuneio, mando te certificación en la que conste la con..
cho Decreto. y flrmo.-Ursicino Gómez Carbajo:" cesión de la excedencia, con expre-.

El p1:lzo de concurso será de lreinta I La anterior sentencia rué publicada si6n de su fecha y cargo que se ha.
d.ía~~ a partir de la fecha de la pohIi~ en el mismo dia de su fecha. Uaba desempeñando e n aquel mo-;
c~clon en la "Gaceta de Madrid", de- y para que sirva <le eédula de no- mento,
~l~do remitir los concursantes sus 80- tificación a la ap!:lante Angela Gon- DaJo en Morón de la Fronte~~
liCItudes ~ este Juzgado, acomp~.ñando j záIez M.~rt!nez y }JJra sn i-nserCÍój} en d~ ~ebrero de 19~4.-El Secreta.ri91u"
a .las mamas la documentaClon sJ... los penodlCOS oficin!es GACETA DE J\.!A- dICla1, P. H., GUIllermo Rodriguc..z.-
gwente:. •• . • DIUD Y Balet(fl Oficial de esta provio- El Juez. Juan González.

l." certiJkaclOn de nacun.·.en~~. cia "1. iijaclóñ en e.l sitio p'úhlico 4a J , JO-23.~'
. - ........- __ o-....~r·" "-- ---.........----.'.~__ .~ • .,,,,

Don Manuel Núñez Torralvo. Jue¡ de
j)rimera instancia de la villa de Iz..llll~

Doz y su partido.
Hago saber: Que habiendo queda.do

desierto el concurso de traslsdo de la
Secretaria del Juzgado municipal de
Montillana, por auto de ,esta feeba se
anuncia dicha vacante a concurso li~

bre, de confonnidad con el articulo 25
del Decreto orgániro del Cuerpo de Se
cretarios de Juzgados municipales de
fecha 9 de No'riembre último.

Se hare constar que dicho pueblo
tiene 1.840 habitmtes de dc.recho, se
gún el CcnSú oficial de la población
de España, y la que se pr.cveerá con
arreglo a lo establecido en los dos pri
meros párrafos del artículo 24 de di~

cho Decreto.
El plazo de concurso será de treinta

días. a partir f!e la fecha d.e la pub¡¡~

cación en ~a "Gaceta de Madrid", de
hiendo remitir los concursantes sus so
licHudes a este Juzgado, acompaii:muo
B las mismas la documentación si~

guicnte:
1." Cert~flcadón de nacimiento.
2,° Certificación del Registro Cen

t!'~l 'de Penados y Rebeláes.
3.° Certificado de buena conducla,

. expido pOI" el Alcalde del pueblo de
su residencia..

4.0 Certificación expedida por la Au
diencia o Audiencias en cuyo territorio
hubiere residido los dl)S últimos años,
acreditativa de no hallarse procesado.

S.o Testimonio del titulo CJ certifica~

do de aptitud,
6.0 Dcchración de no hallaJ"Se eom

prendido en ninguno ~~ los casos de
IDC"apacidad o incompatibilidad que se
enumeran er: los articulas 4.°, 5.° Y 6:
de dkho Decreto.

Todos los documentos deb<;rár. venir
extendidos o reintegrados en el papel
del Timbre correspondiente, y la ins
tancia reintegrada, además. con una pó
liza de dos pesetas de la ¡" sociación
rnutuoh~néfica de los fun<:io:Jarios de
la Administración de justicia.

Dado en. IznalJoz a 30 d~ Enero de
1934.-EI Secretario. Manuel l\Iartb.
El Jue-z. Manuel Núñcz.



OSUNA

~~b~I""-~m<,~ !lO Fellftto 19M 'k~,~,Ga'eeTa ne Madrid."'-NJÍnr. 51 ~.
, NUJJI& :. 'rOLoSA: . se refiere el artk.llo 2,1 de dicho Dei

, . c.retOo, ante el señor Juez do primera:
¡: En '\'1t"tud de le onImad., pm- el S& Don Pedro MarúI. :Manuqafn de TO!oo' instaDcia ~ -par1idG de Gua:dix.
'ftot- ItIe"sd~ inflrueci6u de:l ~dó en vaJina, Juez de imtnIcción. de 18. villa Se hace constar que el Censo d,_
i p!'orv"eIdo • boy~~ en 4t mÍna- de T(}1osa y su partido. población de este Municipio es el dt,:
l-:::40 niImero ~ dElJ. (:()rriente aftO•. 80- Por el pr.csente -edicto se cita. lIaa1a 1.236 habiúwies, y. la retribneión úni,. ,~
fbre estafa y elum.iJento de bienes, se y emplaza a santiago Conerón y!fi. ca es la del AranceL "
tcita e. Dolores BeUriD. vitIda de Cal- guel FeN0l". domiciliados últimamente Ferre~ 3 de Febrero de 193t.-E1. '
(bet. y a su hijo .Fa-aa1clsco Calbet &1- en San. Sebastián y BM"Ce1ona.. y cuyo Jaez D1uuicipal. Francisco Vallec~':
¡trin,~ da BarriaDa, y domici- eetna1 1parndero se ignora. q>ara que J()-2Sí() .
1iiados UltimameD-te en Madrid, dedica- en el término da ~% <ll~ cxmtadbs
"ldos id~, y C8Yo aclga! 'Para- desje la publIcaciól! ~e ~ts. céduta ~ I MADRID-JUZG.IDO ~"UMERO 2 .
idero ae ignotm.; -oompareced'!II ame es- 1~ ,fiaeeta de~d 'Y Boietin Ofi- En el juicio verbsl de faJtas se~I.
;te.kls&a& de insU'ucclón de Nul:es, sito etal ~ la pI"~¡a, oomp;at"CZCAll SIl- do en est.e Juzgado contra Enrique-':
'l:n la calla de Gll1lber.to Centelles, nú- te el j~<). de mstruC?ClOn.de ToOlo- , Martin~ por hurto, y señalado con· ef

. mero 3 p~ l"eCibiries dteclanción, ~a O mamf~~ su resÍ1:!e!JCla. nI 'Ob- número 1.057 -de 1934, S~ ha diclaM'
~ der.1rO (!el -t~o de diez dias. a par- ,Jeto ;dl'; rE~~ln:rles decl:u-aclóD. ,t¡n CR11- senren :,ía, CHYO encabezamiento y par..
·".Jir desde el siguieDte ~ la publicación sa numero ''! de l~"l>O1"el de:....t~ ~-l te .ro~jY~itiva meen así:
:.•. la preseI1!le en :la "Gaceta. d~ Ma- ·tra el. Consew de MinEt!ros; ~..f!!l- "SeIitencia.--En la TIlla de Madricf
. kIrid"; epercibié!Dddles que,. de- no roro- doIt;s que, ~e. no (X)IJ1i)~. il~:pa- a 25 de Enero d.e 1934; el seiior Jue-¡f
i?~'ecer. Ues~'á el pe.~j-tlicio COITes- :Tara el ,perJUIcio a que ~!lngar municipal del número 2~ D~ Carlos
~ndten:te ElD deredJo,. . en d1:redlo. Fernández Calzada, habieooo~ Id'
: Dado en Nares ti 6 de Feobrero de Dado el1 Tolosa a 6 de Febrero de presentes diliguclas de jnicio verbal'
iJZt.. - El 8eClretaro iw:lici~ Anibal I 1934.-El Jne¡r;. Pedro Gama .M8ll"l"o- de faltas,. seguida.¡ entre partes: de 1«rJdaL quin.-El Secretado, rosé Marti.~ una, ei Ministerio fiscal.. en !'epreseD7

J0-2~3 Jo-2351 tación de la acción pública, y de 1.
otra, como denuncia.do, Enrique M~
tin Perales,

-Fallo que debo condenar y cond~
:.. JUZGADOS HUSICIPALES no a Enrique Mmtfn Pendes a la pena

: Don Rafael Gómez Contreras. Juez de de veinte días de lllTesW yel })ago de
:pr.imera inst-ancia del partido de Osuna. las costas -del juicio. Sien<lo des...-onG-

l'faBo nber: Que haIláIndose vacante ALQl.TIl'""E cido su 2CtuaJ. domicilio o parader(),
.Ia r.ñua de Secretario del Ju;¡;gado nm- , notifiquesele la pcesseote por medio
;llidpeA de Lantejuela, pueble COITe6- Don Torcnato Ra~ Hidalgo• .Juez de cérlnIa comprensiva del encabeza.-
)Jor:.4iente a este J)3i'tido judicial,~ municipal de esta Tilla de Al-quife y 11 ~to Y parte dispositiva de esta.~
.bn ceMO de 2.009 b2hittin!es de hecha su término. teneJa. que sepul:ilicará en la GACET.(
'.JI 2..07~ de derecbo, en cumplimiento B. Haee saber: Que hab:éndose <»IDe- t ;:;;; ~BID.
jo ordenado por el sr:tieulo 24 del De- Hdo e!"t'Ot en el antmeio qne aparece . ASI por esta sentencia. lo pronun
Cl'e~ fecha 9 de Noviembre anterior, en el lJoletin Oficial de esta pro.in- CIO, a:ando y flrmo.-Carlos F. Cal..
)e QIlW1Cie SU provisión, por medio del CÍ'a dd dia 24 del pasado mes de Di- 1Z3;d&.
e>reseote.. a flo de que los concursantes demhre, dan-do a ~n!"so la 'PI-au Publi<;a.ción.-Leída. y publicada fué
QUe !o deseen. puedan lI"elIlitir sus 80- de SeC!"eta:rio pn>pi:etario de este Jhz- la antenor selHencia poc el señor don
Jioitudes a este Juzgado de primera w- gado por ooncurso libre, debiendo Sltr 1~los Fern~ndez Oslzada, Juez mu
Ilancia, eoompaiiadas de !os documen- pOI" roncltT'SO flie traslll1lo, queda nalo ! nJ.e.\pal propietario del ~() 2,. es
~ ~ expresa referida msposici6n, y sin efecto di-cho ~rn::m'SO emmcia~ , taudo eelebI"aIioo audiencia pública eA
Ilentto del plazo de treinta dfa5, a par- do; en su virtud, nuevamente se anan-~Idía -de.su fecha. de qne doy fe."
~tir • .. fecha de ],a pub1icacioo en 1da diclla vzre:m1.'e por eoncun;o de tras- y medIaDte a la rebeldi:a del enju,l
la "Gaceta de Madrid-. lado. Scg:1!l rletenmns. el art:i<:ulo 24 c1a:da. y a fin dti que le sea notifi.cada
. Dedo lM Ostma a 5 de Febrero de 1 del Decreto de 9 <le NQviembre -del en focma la anterior sentencia por ..
,9U.-m mez, Rafael Gómez Cont<re- pasado año de 1933 y demás di!>posi- GACETA. exopido la presente, en Madrid
ras.-EI Secretario jndiclal, :f.snmel ls- cioD.~ complementarias odei mismoj a:U .de _Enero d.o 1934.-EI Sec:reta~
p.-.1o.- cuY~ solicitudes. b~ -eiceamentadas, rlo (degible).--V~to·bueno: el Juez.
" JO-2:;56 serán presentadas a.nte el señor J'UeZ C:lrIos FernándexCahada..

l'- de instnlcción de este partido <le Gua
dix (-Gr.uaada), dentro del pluo de
treinta dias, a cOllbr desde e siguiente.
al en que aparezca inserto ea el Bo.- En el juicio verbal .de faltas seguido

f DoD: Joatt Cantos y Barber. Jaez de lelút O/idal de esta provincia y GA.- i ea este Jmgado coxma. Ricardo Da-
~!r'UCd6I1 de Roquena y llU par1:iOO. CErA. I)E !4.\DIuD: baciéadose constar a j rrios., J)O!l' hurto, y señaJ,a~ ron el
. P~T el. presente, y 81 Tirtad de lo I los efectos J)I'OOedentes que -este pne- i número. U)51 de 1933, se ha dictado
~sd8d<t en providef.lcia de esta fecha. 1 blo tiene un UJ:l.SB de 1.610 habitan· 1 sen~ra! ~yo ~abeza:nie»to y par-
ílktada. ~ el] sumarlO que 000 el 0Íl- • tes. 1te dtspOS1ti'\"s. dlCCn m:_
~. te de K33. instnl~ sobre lesio-¡' Dado ea Alnuife a 5 .& Febrero de; -SeOltcncia.-En ib villa de Madrid.
~es,. • cit:Il a la perjadicada Y lesio- 193f.-El Secretario habilitado, Juan ¡ a 2á <le Enero de 1!34; el Sr. Juez
~Il&'ia Andrea wmez cebriáno.~ HeJ:ni¡nÜez.-,FJ Juez, To.rcusto Rayo. f m1micipal del número 2,. D. Canos
',G6mc AYONl. natural de Eoguiúnos, JO-2369 1 Fernández; calzada. habieDdo visto las
",·eclca de Fuen terrobles. y cuyo aeta.a:l 1 pnserdes ~ncias de juicio Yerbal
~ se ignora, pa-a que ea té.-- FERREliR..\ 11 de faltas. seguidas entJle partes: de la
JIIbm de diez días, OOEbldos desde ti una, el MiDisterio ftseaI. en repreS'e3-
Ji@; aate al de la pghIieaciÓG de~ Don FraDciace Valle.ci1lo:sPe~ Jaez 1 taeión de 1$ acción plibrloCaj y de lar:a la~ de 1JIadrid-, c:omperez- municipal de Ferreira, provine. de : otnL, como demmciado, Ricardo Ba-
Po ente eRe Juzgado a ser recooocida 1 Gnm:ld:a. ¡ n::Ws Jorge,
1)Or' d. :Médico fOreISe Y. en su caso, Hago saber: Que ha.llándo€e vacan- I FaDo qae debo "C01ldenar y condeno
'$t. lB. sauid:ad de la misma; previI8ié:D~ te la pla:Ea de Seerebrio de este Juz- 1 a lticu-do Ramos Jorge a ]a. fPE:na de
dok qt1Ie. si J1() compan!Ce de1dr-o de gado JD&'Ulicipal, yen virtud de 0nIeIa l qnin.ce dfas de arresto, que indemnice

'ludlcado fhmino, J~ p,ararl el pedui- , de la Superioridad, se anuncia so~ ~ a Gabriel Serrano en :La ca.ntidad de
,do- • que h9ya r.q:tar en derecho. "isióc 11 CODClll'SO de tr.IsJación, por ! diez pesetas Y al pago de 135 costas del

o.do ea R"~mf'n~ a 6 !le F1ebrero de término de treinta dias, contados de$- i Juicl4), y siendo desconocido el octmd
10J.i.-El Juez. Juan Cantos y Barber. ; de el siguieDte al de la pabJieaciÓD JI domicllio desmbo:.s, DO'tifiqneseles la
El ~rio, Licemiado Enrique Fa- . Coa. lus periódicos otidales,en virtud , presente. por cédula que se inserbri
b~~ . 1 del Deento de Justida de fecM 9 ~ t en .. 6Aa:on 02 XADmo, compren'SiTa

, NovieI1lb~ últimG; debiendo pn:sentar rdel enesbezamiet!to y parte disDositi~
J6-2351 : los Bllpirn.mes la doctmtenbpióna que • va de esta &e:lteocia.

"')~



Wleeta <le Madrid.-Ninn. 51

, As! p-or esta mi .sentenciJ. lo IJi."OJ
nu.acioy mando y flrmo.-Carlos Fer:·
]bández.
. Publicación.-Leida y }lublicada rué
lCt: an1eTlor sentencia por e! Sr.. D. Car
!los Fernández CaIzatL4 Jaez municipal
'!propIetarIo del nitmero 2~ esta::ldo ceJ

¡eorando audieOlCia púllJica en e1lllii.
iCe su. fecha, de.que (ioy re."
. y mediante a la ~d1a. del enlui
iCÜl~ y a fi:n de qne le sea UQii.
1ftcada en forma la aoterlor sentencia
'¡por la GAcErA. DS :MAnaID, expido la
'lpresente en M.t.drid Q 2'5 ·de fuero -de
:;1934. - Visto bueno: el Juez. Carlos
lFcrnández..-El Secrearlo (i1egJ:"ble).

J0-2374

:Asen.s» Berna! y Alberto Espandabu- 1lll:ÚIDero 1.619 de otden del afio 193!¡- t
:ru, de la otra, caaJO denunciados, cu- 1COO!1lra Silvano And·fés Bodriguu. J)OI
ya edad y demá5 cireanstanciu ya mnenazas, se ha dietado senteocia,~
c~stari antetior.menle. yo ~al1"Je.nto y parte disposiliv61

Fa:llo que debo couden&r yecmdena ¡son deltEuor literal siguiente: .
a los denuneiad()5 Asensioo &roa¡ y "Sentencia.-En la 'tilla de M.adJ.'id
}..Therto- Es'U'Snckmnru a la pe.la de cinJ o. 1 de Febrero de 1934; el Sr. D. Al... "
co días de-arresto meIWI", a CÑa uno, fonso TrINado Catasa. Juez munlei.. ~
que cumplirá:J. en .~ ~ár.c{:l, ). ~l pago c~pal suplente dcl~~ro í.; h.abie~~o
<le :las .costas del flDClO por mItad; y 'VlSto las presentes dtligeDClas de }Ul-

llUediante a des<:OJl'OCerse el actual do- ¿o ver-ball. de faUas. o!\cg-..üdas -enti'e 'J)lll2"_
:nrlcilio o paradero de los cond.ena.oo$, tes: de la un~.. el ~Unisterio fiscal, enl
notiflqueseles la Ipreseüte. ]HH' m~~ Teprpsenl:aeiún (fe la .acción :pú?lic~ Y'
·de edi'Cfos q1'!.E: se insert-:lT:l::J. e~ h 6.....- 1

I
Silvano Andr.és Rodríguez, ~e iB ot["~,..

CErA. DE M.:UlBl'D. com'l d<..-nU~tcladO, roy·a ecia<l y dewt1S
Asi por esta: mi sentencia lo pro.- I dre:lnstMlCias ya constan antcri{)i"'!1leIl~

iIluúcio mando y ft'.:Io.-A.H()n~{) T.a- 1te; y .
"l"ado H • F:úI() que debo eondenar y C{)l1deno ,

La"n:i.terlor sentencia rué ¡mh-licada a'l: demmciooo Silv~o Al?drés Rodri4 ;
~. leida en el día de su fecha. gue~ a la pena. de Cl.nt"o dHlo; d; arres· ;

y para sn inserción en ~a G.\.CETA. DB to menor, que cumpllT'á en la 0trcel de .'
~[••.\)RID YS!n'a de n()tiñ~ción en for· sn sexo, y al 'P~go de Jas cestas de.! I
I1.1a .a los dcntmdados As.euS;G Bernal ju!-cio y rm:-rlíant~ a desconcerse su a:c- ;
y Alberto Espandaburn, med.i3p~e "t!lal dom.i;ilio :> p[l~~ero, :not~fi<ro.le.."cle .
desconocerse sn ac:to;.a1 .frQm}Cil1o 'O h prescn.e p()r meu'io de edICtos que .
3;>aradero ex·nido el presente, visado ~ejn5erts.rán en la "Gc.ee-t:l. de ~1a-

~'Or S. S.'y sellado con el del Juzgado, dri-cl":- • • ,
en Maadrid a 1.· <re Febrero de 1934.- A,l poI" es~a scnteru:=lR lo ProTIIIn("lO,
Vis10 buello: el Juez.. AlfO'Tlso Tra\ra<iCJ. mando y fl.nno.-Alfonso Travado G9.-
El. SecretariQ, Rabel ~arin. rasa,". . .

·L;"'\ anterior ~nteocH' fn~ puhhcada 'J
leIDa -en el mismo di-a <le S'U fecha.

y para so inserción en la "Gaceta
de Madrid'", Y sirva de no Uocación m
·forr.ta aft demmciado Silvano Andrés
Hodriguez, expido el 'Presoote. visado
[JO!" S. S. y sellado con el del Juzga
do-, en Madrid a 1 de Febrero de 1934.
Bl ~ari<l.Rabel Marin.-Visto bue
no: el Juez, AU<)nso Travado Cansa.

J0-2371

MADIUD-JUZGADO NU~!~RO 8

En virtud de provi-denda de estfl
fecha dictada por el señor Jue7; de di...
cbo Juzgado en el expediente nún(};
ro 1.2a9 de 1938, de inicio vet"baJ. -( t
falt:ts, se ha $Cord-ado citar a. Anton"
Leel Crtdllén, doonidliado últimamenU
en la calle de Melandro Dumas, 3, bM
jo, :por ignol"1lnc 811 2ctmu domicm~
o paradero. para que el <Ua. 28 d~
mes de Febrero. a las diez horas, <:om·
parezca en la Sala Au-diencla 'de dichO'.
Jl1z~do, p:I:'3. asiStir a la eelebraciótt.¡
(1el oportnno Juj,<:io de faltas; apercl'....
biéndole que. -de no comparecer, le pa
rará el perjaIelo a que hay3. luggr. .

,Madrid. 24 de Enero de 1il34.-B1¡
Secretario A. Rem6n.-Visto bueno ~
el Juez mictpal. F. Gómez Martine2ir

MADRID-JUZGADO ~""LT)IERO 11

Don Joaquln Caballero Magán. S6<
ere1arlo del1uzga.do municipal núm81
ro 11,de esta ca<pital.

Doy fe: Que en el expediente de juf.¡
clo verbal ·df;. faltas tramitado en est4
JWgado bajo e: número ~.020 de 1933~
contra José Herrera RubIO, aparece lal

I siguient- .,
I "Sentencia.-En Madrid a ..O ds
'1 Ellero de 1934; visto ·por el sefi.or dola

Fernan.do VeJa. Crespo, Juez 3uplen"

i del Juzgado munkip;¡l número 11, lot
present.es autos ,de juicio verbal de fal~
tas, segui<b<; entre pllrteS: de una. ec

1 ~inisterio f:~{'"l, Y de otra corno dEl'
í m:nciado, cl'yn edad y del'l:ís cirCllns<

Itancias ya cOl;~tan, José He;":'~:-a Ruo
bio~ d

Fallo que debo condenar y con ~
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Don Rafael Valveroe Pedrlnac:i, S~·

cretario del Juzgado mmlicipaI núm~
ro 11, de esta capit.nl. en funciones d~
habilitado.

'Doy fe: Que en el expediente d-e jui...
cio verbal de faltas ·tramitado en este
Juzgado bajo el núm(>ro 1.085 de 1933,
por escándalo, y contra SilvanQ Andé..
rez Rodriguez. aparece la siguíente

"Sentencia.-En Ma-drid a 4 de Ene..
ro de 193t.

Don Joaquín Romeu S2Bvedra, Juez
interino del Juzgado municipal núm~
ro 11, de Madrid: vistos los presente~

aulas de iuicio verbal d-e ralta~. !'>egui..
dos entre partes: de una, el Ministerio
fiscal, y de otra, como denull(:iados.
cuya edarJ y demás circunstancias ya
constan. Silvano Andérez Rodriguez y.
CasHdo Caldcrón Sénaz; y

Fa~lo que deho condenar y condeno
a Silvano Andérez Rodríguez a la pena'
de 50 pesetas de multa y al pago de
)3S costas por mitad, y que debo a~

solver y ah~melvo a Casildo Calderón
~naz, declarando de o.ficio la o~ra mi..
tad de costas; sufriendo por dicha mul..
ta el condenado, caso de insolvencia.
el arreslo subsidiario correspondií'nte;
y líbrese copia de) encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia para:
m inserción en la ....Gaceta de Madrid".
a fin de Que sirva de notificación al
condenado.

PubJicación.-Leída y pnblicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
munieipal que la suscribe en Audiencia
pública el di.a de su fecha; doy fe._
Rafael Valverde."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de noti
1fr.a~iÓn a Silvano Andérez Rodríguez,
cuyo domicilio o actual parad-ero se ig
nora. expido el presente en Maddd a

por daños, contra José Hernández. apa4
rece la siguiente ¡

"Sentencia.-En la villa de Madr.id
a 30 de Enero de 1934; visto por el
Sr. D. Fernando Vela Crespo, Jt1ez su~

p.lente del Juzgado número 11. los pl'e-l
&entes autos de juicio verbal de faltas.
seguidos enl!re partes: de la ona. el
Ministerio fiscal, y de otra, como ~,
noociado, cuya edad y demás ciJ"CllllSOl
tancias ya consta~ José HernAn-dez. :

Fallo que debo condenar y condeno a:
José Hernún<!ez a la pena de 30 peset~

de nmIta y 90 pesetas de indemnización;.
a Cannen Sierra. y M pago de las 005"'"
las y subsidiariamente de la indenmiza-4
ción a Pascual Alvaro. y líbrese copia
de lencabezamiento y parte dispositiva:
de esta sentencia para su inserdón er:
la "Gaceta de Madrid". a fin de que sir.
va de notiflcacioo· al condenado y a Pas-
cual Alvaro. .

Asi :po-r esta mi sentencia to :promm.""
cio. mando y finno.-Fernando Vela.

Publicación.-Leida y publkada fue
la anteri()r sentencia por el Sr. Juez
mllnicipal que la suscribe en audiencia:
pública el d.fa -d'e- su fecha, doy fe.
Joaquín Caballero." ;

y par.t s uinserción en ]a "Gaceta di!
Mad,rld", y a fin de que sirva de noti-
ficación a José Hern:)ndez y Pascual Ai~
varo, cuyos domicilios o aelua] parade-<
ro. ~e ignoran. e~ido el presente ~1i

Madrid a 31 de Enero de 1934. - El
Secretario. J{)aql.lfn Caballero. - Vist<Jj
bueno: el Juez, Fernando Vela. ;

Don Joaquín C:iliallero 'Magin. Secre
tario del Juzgado municipal -ntimero 11,
di' CSt:l eapita}.

Doy fe: Que en el expediente de jui·
c~o ~·...':"b3l1 oe faHas tramitado en ('Ste
Juzgado bajo- el número 1.136 de 1933,
por coae<:ión, contra Antonio Herrera
Rllbade, a-parece la siguient~

"Sen tencia. - En la villa de Madrid
a 30 de Enero de 1!J34; visto por el
Sr. D. Fernando Vela Crespo. Juez su
pl"n te del Juzgado númerO 11. fOs pre
sl"ntes sutos <le jnicio verbal de faltas,
seguirlos entre partes: <le la una, ell
Mini,;terio fiscal. y ce otra, C<>ffiO de
nuncbdo, cuya edad y demás cireuns
lancin'\ ya constan, Apronio Herrera
Rabade.

Falh) que debo absolver y a-"hsuelvo
a Antonio Herrera Rabade, dec~arando
de oficio las costas c.ausadas en este
juiciQ, y lí!'lresc copia <lel eneabeza
miento :r parte dlspositi.a de esta sen
tencin :-l3ra su ¡·nserción en la "Gaceta
de )'1n::friri", a fin de que sirva de notifi
cación ~i denunciado.

A$i ,",Or' esta mi sc.ntencia lo pror;un-¡
cio. mando y fi'ffio.-Fernando Vela.

Pl!hlic:lción.-Lcída y publieada fué
la anlcrilJ'T senleneiapor el Sr. JUf'2: \'
mnnidp:ll ql.le la suscribe en au<ti'E'TlCia
púbhe<! el <ira de su fecha. do)' fe.-
Jot-lQ"'..Jin Caballero." ·1

y p:lr'3 su inserción en la "(rl¡ceta de
Madrir:l", :r a fin de que sirva de notift
cadñn a Antonio H~ITera Rahade. <"llYO ¡!

domi(';lio o achtal ¡nrarlero se ignora,
i'xnirlo eJl T1resente en Madrid a 31 de
Enero de 1934. - El Secretario. Joa~ 1
qUiD í.::ioo·lIt"'i'O.-Visto bueno: el Juez•.
Fernando Vel.. I

Dol' Jouqo.J.fn Caballerc Magán, s(.cre-l
b.río de! Ju,:g:::.do muDicipal númeru 11,
<l~ e,; 1~ ('~ ¡>! lal.

DC'~' fe: Que: en el e~diente de jui~ 1
eh . _.-:! .;r- f::'i:~s t;:wmtado en ..:ste 1
J.P,' : .. :.~ "., e! nú¡nero 350 dE' 1933••

a 30 de Enero de 1934; visto >por el
Sr. D. Fernando Vela Crespo, Juez su.
pl~te d.el Juzgado número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos enlre partes: de la ~.eI.
Ministerio fiscal, y de otra, como d-e.
nU!llCiado. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Manuel Pastor Gar
da.

Fcllo que clebo ahsol"\"e:r y absuelvo
a Manuel Pastor Garcia, declarando
de ofIcio 'las costas -causadas en este
juicio, y libre copia del encabezamien
to y pa·rte dispositiva de esta senten·

. cia para su inserción en lia "Gaceta de
Madrid", para que sirva de notidieaci.ón
a' Ricardo Alarcl:..u Jiménez.

Así por esta mi selC:tenda io pronun
cio, mando y firnlo.-F-ernando Vela.

P:,;blicación.-Lcida y publicada fué
la ar:teriÚ'T sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscrioe en audien<:ia
piiblica el dia de su fecha; doy fe.-
Joaquin CabaUero!' ,

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de notifl
cxión a Ricll'I'do Marchal :iménez, cuyo
domicilio o actual parad-ero se ignOora.
~x.p¡·j{) el T>r('~te en Madrid a 31 de
Enero de 1934. - El 5ecret3rio, Joa
quín f"..ab2.JJero.-Víst.o bueno: el Juez,
Fernando Vela.

Don JC3quin OtbalJero Magán. Secre
brio del Juzgado municipal número 1l.
de esta capital

• T" Y fe: Que en expediente de 'jni
CIO verh2l1 de falta!'> tr:'lmittlr,n eh (c<;te
Juzgado ha!o el número 1.132 e;;; 10~.
por a·menazas, cn·rtlra ~!:'''!t1e! P:lst'}r
G3~ía. a.parece la ~1gu!tm!e

"Sentencia.- En b ,-:..Ir:. ,:e :,hdrd

Don Joaquín Cab::Uero Ma¡:;án. Se
~re:~ri(! del Juzgado municipal núme
,o 11. ¡le esta capital.

rey fe: Que en el expedi.cnte de
tul"io "erbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 967 -de
tS33, c::mtra Tomás Romera Garcla,
aparece la siguien te

"Sentenci3.-En Madrid a 30 de
Enero de 1~34. Visto por el seiior don
Fernando Vela Crespo, Juez suplente
uel Juzgado municipal número n. los
p!'esentes autos de juicio verhal de I
rall:ls, sc~u¡dos entre p$rtes: de una.
el :\iinlsterio fiscaJ. y de otra. como .
denunciado. cuya edad y demás cir
cumtanei:ls ya constan, ·Tomás Rome
ra G~rda.

Fallo que debo :.lbsolver y absuelvo
a TOJ!1l1s Ro~era Garcia, declarando
de oficio las costas causadas en este
jl!kio, y líbrese copia del encabcza
miento y p3rle dispositi\"3 de esta sen
t<'ncia para su in:serción en la GACETA
nE ~hDRm. a fin de que sirva de no
tiflc,ll'¡ón a L~ngina5 Riscal' Monte:> y
al dennnciado.

Así po!" esta mi sentencia. lo pro
nll!leio, manflo y firmo. - Fcrn~ndo

Vela.
Pu¡'l;c~ciun.--Lei.¡ja y pubHr:nda rué

la ~n::crj9: sentencia por el sei"!or Juez
rnun:cíp31 que 13 suscribe. en audien
da pü!Jlica el día de su fecha; doy
Cc.-Joaquin Caballero."

y D~!'a su inserción en 13 GACETA
11F: ~:'~TlRm y a fin de que sinos dI? no
tificación a Longinas RisNlr Múntes
f Temas Romer:l G:lrcia, cuyO domi·
cilio o actual p::lr:ldero se i¡:mora. ex
pido el presente, en Madrid a 31 de
Enero de 1934.- El Secretario, Joa
Quín C:alJ.:tl!cro.-Visto bueno; el Juez.
Fcmando Vela. '

no a. José Herrera Rubio a la pena de
DO j>esetas de multa y al pago -de las
tostas. suftiendo por dicha multa! ~a
ao -de insolvencia, el arresto subSIdia
rio correspondiente. y llbres~ co)?i.a
del enCábczamie~toY p~rte diSPOSIU
~a de esta sentencia para sn inserción
en la GAcETA DE XAulUD. a fin de que
,in-a de notificación al condenado.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
Iluncio. ruando y firmo. -Fernando
Vela.

PuhIic:!.,:ión.-Lelda Y publicada rué
la anterior sentencia ·por el sefor Juez
~unicipal que la subscribe, eD a'1dien
Ha pública el día de su fecha; d'.>Y
fe.-Joaquín Cnb:::llero."

y p::!ra su inserdón en la G.-\.CE'i'A

PE ~I!'.!)mo. ':l a fin {j,e que sirva de no
tiílc2c1ón a José Herrera Rubio. euyo
dornidiio o actual paradero se igno

ir.. expido el presente, en Maliricl a
j 31' de Ec'C'!'o de HM.-El Secretario.

Joaquín CnbaUero. - Visto bueno: el
lw:"7, F::-rnando Vera.
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de oficio las costas eau$adas en este f
Juicio. y librese c~ía del encabeza-l
miento y parte dispositiva de este sen.!
tenda para su Insereión en la "Gace- ¡
la de Madrid", a fin de que sirva de'"
notificaci6n a Domingo M()rales Arim. ¡

Asi por esta mi sentencia, 10 pro'
nuncio, mando y flrmo.-Fernando
Vela. -\ .

Publicaei6n.-Leida y pulicada tui
la .anterior sentencia :por el Sr. Jue~

municipal que la sus-eribe en Anillen.
cia pública el dia de S1l fecha; doy fe.;
Joaquin Caballero...·

y para su inseI"Ci6n en la "Gncett
de Madrid", y a fin de que sirv 1 d(
notificación a Domingo Morales Ariza,
cu~·o domicilio o actual par.adelo se
ignora. expido el presente en Madrid
a 30 de Enero de 1934.-EI Secretario.
Joa.quín Caballero Magán. 1

Don Joaquín Caballero MaS~I1, Se..
crl'~ario del Juzgado municipa.l nÚJDe.
ro !l. de esta capital.

D.;y fe: Que en el expediente de
juido verbal de faltas tramitado en
este Juzgado. bajo el número 84~ de
1933, POi huMo, y c()ntra José Lópe:t
Carda. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 30 do
Enero de 1934.

Visto por el Sr. D. Fernando Vela
Crespo, Juez suplente del Juzgado rou
n idpal númt"T"O 11. los presentes autos
de juicio verbal de faltas. seguidos en
tre ¡:l3rtes; de una. el Ministe.io tls
oa-l, y de otr3. como denunciado. J0sé

I L6¡)cz Garcj:). cuya ed~d y demás cir·
cunst:mci:JS ya constan.

Fallo que {Icho absolver y abstlelvo
a Júsé Lójez Garda, decl::mm do del
ofi':io I::t~ costa!> c~usadas en este jui
cio, y Iíhrese copia del encabez:lffiie:1
to y pnrte dispositiva de esta se¡¡tC:'lJ
cioS. par:l su in~erción en la "Ga<:dn.
de l\:~drid", a fin de que sirva de no
lilkación ::: José López Garci:l.

Asi por e,ta mi sentencia. lo pl'l'!
nuncio, mando y firmo.~FernandG

Vela.
Pub!icndón.--Leída '"J pulic3(~a fuf

la .anterior sentencia 'por el Sr. Ju~:;

municip:l; c:ue la suscribe en Audien
cia .... úl .. ll\a el rtia de su fecha; doy k
Joa::¡:.Jín C;Jballero."

y pllra sU inseróón en 1::1 U(;':.:ce!a
de ~~::drid", y :1 fin de que sirva ne
notificación a Jo~;é López Garda, cu~

yo domidlio (} actual op.aradcro se igJ

n1;)ra. expido el prt'sente en !\bdrid a
31 de Enero de 1934,~EI Sce;·cbrio.
Joaquín Caballero Magán.

20 Febrero 1934

de Madrid". a fin de qne sirva de no
tificación al condenado.

As! por esta .mi sentencia. ]0 pro-
nuncio, mando y. firmo.-Femando
:Vela.

Pllblicaci6n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez:
municipal que la suscribe en Andien
da. pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero." •

y para S11 inserción eu la "Gaceta
de" Madrid", y a fin de que sirva de
notificación a Gonzalo RuÍZ Moreno,
~uyo d'Omicilio o ach.''l1 .paradero se
ignora, expido el presente en Madrid
a 31 de Enero de 1934.-El Secretario,
Joaquín Cabnllero Magán.

I
Don Joaqufn Caballero M:l~ián, Se- 1

cretario del Juz~do municipal núme- .
ro 11, de esta capital. 1

I Do)' fe: Que en el expediente de ~ .
juicio verbal. de faltas traro italio (;n f Don Joaquin Cahallero :Mag~n, Se-.

l
este Juzgado bajo el número 1.133 de !~eretario del Juzgado municipal núma-·
1933.' por amenazas, y contra DQmin- t ro 11. de e~ta capitnl.
go ~Iorales Ariza. aparece la siguiente J Doy fe: Que en el expediente de jut-

1
"Sentencia.-En Madrid a 30 de ! cio verbal de faltas \ramitado en este

Ener-o de ] 934. Juz:gado, bajo el número 896 de 1933,
'1 Visto por el Sr. D. Fernando Vela por hu!'1.o, y contra Olidón Pér-ez. apa-

Crespo, Juez suplente del Juzgado mu- rece la siguiente
; nicipal número 11. los presentes oa'U- "'Sentencia.~En Madrid a 30 de

l· tos de jukio verbal de faltas, seguidos Enero de 1934.
entre partes; de una. el Ministerio fts.. Visto por el Sr. D. Fernando Vel.

1 031. Y de otra. como denundado. Do- Crespo. Juez suplente d~ Juzgado m1l"

1

mingo Morales Ariza. cuya edad y de- nici.pal número 11. los tpresen.tes au--
mh drcunstancilas ya constan. tos de Juicio verbal de faltas, seguJ-

Fallo que debo absolver y absuelvo -dos entre partes; de una. el Ministeri.
• a Domingo MQrale$ Ariz~ decl:1!-@l!g_ ' 8a(:aJ. Y.. de otra. coma denUDc1ado~ ~

._. -- ._- - -- -,' '. ~--'-"""""-'"
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Don Joaqn1n Caballero Mag:ín. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11. de esta capital.

J}oy fe: Que en el expediente de
luido verbal de faltas tramitado en
este Juzgado, bnjo e-l número 1.144 de
1933. por juegos 'prohihidQs, y contra
Gnnzalo Ruiz Moreno. aparece la si
guiente

"Sentenci:l.-En ~Iadrid a 30 de
Enero de lS3t •.

Visto por el Sr. D. Fernando Vela
Crespo, Juez suplente del Juzgado ffiU·
nicipal número 11, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas. segui
doo entre partes; de una. el Minis
terio fiscal, y de otra. como denlln
cia-dos. Pedro López Marín Y Gonzalo
Ruiz Moreno, cU30'a edad y demás cir
cunstancias y-a eonl'st.an.

Falle que debo condenar y condeno
a Gonzalo Ruiz M()renQ a la pena de
30 pesetas de multa y al pago de la
mitad de costas y debo absolver y ab
suelvo ~ PedI"O L-ópez Marin, decla
rando de oficio la otra mitad de COr
tas, y líbrese eopi-a del eneab;:!zamien
lo y parte dispositiva de esta senten
cia para sn inserción en. la "Gaeeta

5 de Enero de 1934.-El Secretario, Ra
fael Valverde.-El Jaez, .foaqa1n Ro-
men Sa.a~edra. .

Don Joaquf:n Caballero Magán. Secre
brio del Juzgado mnnicipal número 11,
de esta capital.

Doy fe: Que en el oe:::pediente de
Juido verbal de fabas tramitado ~n
este Jugazdo, bajo el núme!"o 1.169 de
1933, por hurto. y ~ontra Rugo Ga
nori, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madriu a 30 de
Enero de 1934.

Visto por el Sr. D. Fernando Ve1a
Crespo. Juez suplente del Juzgado
municipal número 11. ~ presentes
,mtos de juicio verbal de faltas, segui-
dos entre partes; d"e una. el Ministe. Don Rafael Valverde Pedrlnael. Se-
rio fiscal, y de otm. como denuncia- cretario del Juzgado municipal núme-
do. Hugo GaUon. cuya edad y demás ro 11, de esta -capital, en funciones
cireunstandlloS ya constan. de habilitado.

Fallo que debo cond-enar y condeno Doy fe: Que en el e:tpediente de
It Hugo Gallori a la pena de quince juicio ~erbal de faltas tramitado en
días de arresto, 35 pesetas -de indem- este Juzgado. bajo el número 949 de
l1izaeión a Sofía c.e Maruri y al pago 1933. por amenazas, y contra Jesús
de las costas, Agüero Arroyo, aparece la siguiente

Remítase la oportuna nota al Re- "Sentencia.-En Madrid a 4 de Ene-
~stro Central de Penados y líbrese ro de 1934.
copia del encabez~miento y parte dis· Visto por el Sr. D. Joaquin Romeu
positiva de esta sentencia pana su in. Saave-dra. Juez interino del Juzgado
serción en la "Gaceta de Madrid", a municipal número 11, los presentes
fin de que si..rva de notificación al autos de juicio verbal de fallas. segui
Cilndenado. dos entre partes; de una, el Ministerio

Asi por esta mi sentencia, lo pro- fiscal. y de otra. eornoo denunciado, Je
nnncio. mando y finno.-Fernando sús Agliero Arroyo, cuya edad y de-
Yela, más circunstancias ya const¡¡n.

Publkación.-Leida y publicada fué Fallo Que debo C'Onden~r y condeno
la anteriGT sentenda por el Sr. Juez a Jesús Agiiero Arroyo a 13 pen.a de
municipal que la suscribe en Audien- cinC'O días de arresto y al paria de las
cía pública el día de su recha; doy fe. cost3s. y líbrese copia del encabeza
Joaquín Caballero." miento y parte dispositiva de esta sen-

y para su inserci6n en la "Gacela tencia para su inserción en )a "G~ce
de Madrid". y a fin de que sirva ne ; ta de )Iadrid". a fin de que sil"'\"a de
notificación a Hugo Ganori. cuyo do- , notifi-cación a) condenado,
JIlicilio Q octual parudero se ignora, I Así p'Or esta mi sentencia, 10 ,pro.
expido el presente en Madrid a 31' , nuncio, mando y firmo.-Jc:Hluin P.o
de Enero de 1934.-El 5ec¡-etario, Joa- . meu.
quin Caballero Magán. Publicaci6n.-Leida Y pu}'licada ful:

la anlc:ri'Or sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suseribe en Audien- !

cla puh1i ca el día de su fe-ch(l; doy fe.
p, H., Rafael Vah'erde."

y paroa sU inserción en la "Caceta
de ~fadrid"", y a fin de que sirva de
notifioocíon a Je:;ús Agüero Arro'j'o,
cuyo domicilio () actual p3radero se
ignora, expido el presente en Madrid
a 5 de Enero de 193t.-Rafael Val
verde.



t:tmexD íiairo.~i.gma «t;..

él6nPá"ez. eIItV& -edad Y. demás cir-
euns1anCiasys0:..ooom:an. o

FaDo que debo..co:lldena:r Y <conUeI1'O
a Olidó.n P.ére!: a h llena ·de di9 din
de .arresto y 50 pesetas de indemniza

.r~ió.n y &1 pago -de -.bu¡. oostas, y lfbr!ese
~ oCOpm del -eIV"..abeZ8nñento "Y partedis
~. lJosiHva de esta sentencia ]lm'a SU in..
~ Íie¡-ci,m en la "G!1eeta. de lIadridD~ .a
\~ d~ que ~. de notificación id
°ocoDdenado y r.etmtBse la oportuna "llQ
,fa al Registro 0Centr:a1 -de P-enal1os. una
!vez ftrm.: e30"W. sentencia. ha.cléüdos-e
¡entre:.18 ~ la Í1ldr.'mnizadón a PIdel
1,Fe'l"Ilkudaz Ordó§.ez.
• .Asipor.es!&. mi .sentencia 10 pro-
•nuncil).mandOl J' flrmo.-F:ernando
:Vela.

; PuhU:cación.---Le.í&l y pul1csdaf~
'Ja .anterIor sentencia.:POI" el Sr. Juez
lnunlc.!pal que la suscribe en Audlen
~a pública el día de su fecha; doy fe.
Joanufn C:rballero."

y ?8ra sn iasereió11 en la "'Gaceta o

J!4 Madrid.... y a & .de que 'Sirv& de -,
,noti1!cación a Olidón PéI"ez. cuyo d-o
micilio o actoal ¡>al'a&ro se 19nom.

{expillo el pr..eseDk..e:n 16l.4rid Jl 31 .de
¡ Boet'Od!l 1234. - El Secrebuio, J''Otl
• qUiD. CabaUeroO 1aIagáa.
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En el Jnfcl.o ~erbat de ra~:::rs !;r~·
7do en este .hIzgQdo .ooclrn J!::ma F.o·
seR por lmrto-, y -sclia13do con el mi
mero 2.~ lÓe 1933~ se ha dictado sen
teneÍ'flo" 'CUyo eDear>ezmnieIrto y pa,rt-e
dispositiva dicen así =

"~I'ttencb.-Eft la villa !de Maodrld
a 11 de Noviembre de 19~3; el señor
Jue% munk.ipal del nim:ero 12, D. Pe
dro Pt1tga de Port", habiendo 'Vis
to !as })n:3e1l'tes diligencias de jui.
ciD 'TeT'bat de faltas. segoidas entre
pai"!~: de la: una. el Vinisterlo 6s
e:a-l. en t"epresentaeron de la 1I'cciÓ'n
lJ'lÍ'blica. y de la otra, eomo danu:r-ci':l-
da, Jnana. R~ Sori3. .

FaJlo que debo condenar y eonden.o
~ 1tlaIl'8 RoseU Soria, a la pena de
td,i.ez mM d.e 1U"1'eSto y al pago de las
costas del Joicio: Siendo desconocido
Sl! aettnIl1 panldero., n(l'tifiqtte:SCle la
p!"esetlte por medio de "CédnJ.a com
~V'8 de S!! eneabeza:miento y par
te dispositiva. qne se pttbIfc:aTlÍ en la
G.....CETA DE MAOlUD.

Así por esta sentencia lo prooun
nuneio. mando y ftnno.-Pedro Frll,lll
de Porto.

PohUeaeió:t.-Lefda. Y ¡mblicad'a ru~
la amenor sent~nda por el Sr. D. Pe
drCl Fraga de Pomo .fae2: municipal
pro¡Jief.al'ü) 41e1 n1Íme'ro 12, estJmdo
celebrando~ póbliC3: en el
(lis. <d. $U reclm. de q1Ie doy fe.-Car
!os. Navarro."

y mediante • la rebeldm. de la en
3u:idada. y a fin de que :le sea notifl.
'fZih en forme la anterilJt" sentencia
~_la GAcB?A., ex~ido h presente en
~d a ~ lIe ~ de. 193.f.-El
~tario. Onios Nn:rrro. --"-iso
buenos el Jnez. Podro Fraga de
Porto..

{
En el jukio verbal -de ralta~ o;egut-¡

do en toste Juzgado contra AntDui01
G~rda, 'por jaegos proh!bido:s. y !>~
BilIarIo con el número 685 de 1913.1
se ha dlctado senten-eia. <cuyo en('.~4

bexamlenlo y parte disposi1i\'ll d icet ¡ 1
ad: 1

"Senlenda.--En !a. villA td.e :\I~![i'~
a 26 de Agosto de 1933; el se - ...
Juez munlcipllld..cl ~6mero 12, D. Jo .
quin Romeu Sa..avedrn., hahien[lo "V:J,~
to las prese!l:teIJ diligencias de jui...
cio veroo.I de faltas. seguidas C'ntrQ1
¡xt.'"1es: de la una. el Ministerio fts-- J
oal. en representación de la accióqi
p,·lblica. y de la otra....~~ -den~i3r-~
do Antonio Garcla .ltO!lITeI"o.j

FalIo que debo <:oD>d.enar y ~deJJa¡
a Ant!IDio G:!rcia Rome!'O a la peá*J
de elnco pesew de mwta y 1U PS9IJ1
de las costas del Juicio.. j

Así por es~ sentencia lo pCO'n'Un·.
nanclo. lm2IDdo Y fumo.-Pedro Fra_¡
de Porto. ¡

Puhlicacl6n.-Leida l' publiceña fui'
la anterior scn1f'.ncla. por el sd.or don.
Joaqufu Romeu Sa2Tedra." JueJ; m\\otl
nlelpa! st:,p1er:t~ -del nÚ..Tn~ro 12. _.
tnndo celebr-..'i.DJo audiencia púh1i.elC
en e1 crin de su fecha. íde qwl doy fe;
Ql.rlos Navarr<l."

y mediante ~ la rebeldia del~
ciadociado y Il fioll de que le sea. Il{)o&

ti6cada en" forma la ..nterim- semea-
da por la G....c:FTA, expido la presente

Ie:l ~b.drhl a ~t de Enero ·de 1934.
El Sec¡:etari0t Carlos N::n..a.rro.-Visto
bueno: <el J.tlCz. Pedro Fr'a.ga. dos'
Porto.
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PubJie:lci.ón,-Leida y publicada fué I
la anterior ~n.tencia por el Sr. D. Joa
quin Romea Saavedra, Juez mtmicipal
~lente del número 12, estando;' ceJe- ,
brando audiencia públitt en el dia de' I
su fecha, -de que dúy fe.-Carlos Na-I
varro." _ •

y mediante a !a rebeldía del enJUi
ciado v a :fin de que le sea notificada
en fo'i-ma )a anterior sentencia por ~a I
"Gaceta", expido la presente en MadIj.d
a 24 de Enero de 1934.-El SecretarIo.
Carlos N:avarro.-Visto buen/): el Juez. 1
Pedro Fraga de Porto.

En el juieio verbal de faltas segui
do en este JuZgado -contra Mercetdes
Qni=ós y Teodora Monloya, por malos
tratos, y señalado c~n el número 273
de 1933 se ha. dic~do sentencia., -cuyo
enca.be~ieDto y parte dispositiva
diee~ así: .

"'Sentencia.-En 1:1 ~!1a lde Madrid
8 2" de Julio de 193~; el señor
Juez municipal I~d numero 12, ·D. Pe.
¡C1ro Pra~a de Porto. habiendo vis
lo la~ prese!ltes diligencias de jui
cio verb31 de .faltas, se::midas entre
partes: de la una, el ~nnisterio 11<;
cal. en representación de la acción
ptlbl;ca. y de la otra. co..'nO -dem!lnda
«la, Mercedes Ollirós Sa1&7ar y Teodo
fa ';\:fnntoya Heredia.

F?¡llo ~ue oebo cQn·clennr y condeno
3 )rc:-~edes Quirós Salaza·r y a. Teo
11 ... ,..'l :\fO'1tova Heredi-a 3 )a pena rle
Q"!dT'{"e, días de arresto a cada una
y ,,1 n~<:1O dI'! las costas del jukio por
Jll;t~d. Si{'nrl'o <1e!;C'.,nod~o el domi
dHn de am~s_ notifi~n~seles la pre
sep'e n,)I" céjl"la CTUe se i-n!=ertlU'á f"D
la G~J;ET.~ DE: l\oLonRID. comnren5iva de
la (':3h<:,,"'~ y parte dispo:;itiva de esta
ler>ff"!1 ('la.

A,;;í por e<;~a si"ntenci:) lo urc:.nun
Jlln .... ;l) ~nl1ndo y iirmo.-Pedro Fraga
3c T>!""~.

P!'h"":Ición.-T.e í d2 y pnh1i r:1,.Ta f'né
tI> a""~r~()r ~pn'p""C'~ por el Sr. D, Pe
ilrn Fr:'l":t de Porto. Jl!CZ municipal
prp.', : ... t.ario del número 12, esla-r, do
r ..l,:h~!li!o ::,n~·:('nci:1 u:íhliC'::t en el
i':h r1", sn fe...ha. de que- GOY fe.-Car
b~ N!'IVili"ro."

V ,....... di3T)~t> fI 13 r{"hel(ii::¡ de las C'n
Jl;::'"i3~~S, va fin de que les sea notifl
f'C'él:> en form-a b ~nff'rior 5('ol1tenci:'l
po, 1:'1 (;'.rFT." e:--nido 1:1 nrert"nte en
!lh"6r¡ :l 24 d'e Ener() rle 1934.--Fl
S:·~:-p.~'1ri(). f::l!"los X:,I:arro, - Viso
h';f'no: cl Ju~z. Pedro Fraga de
Pi' r!o,

En el ~i.~iCio verhaJ de faH2!,> seguido
en ('s~ JU7~3"'1) Nmtra Franci5C"o Lla
ma ... -;"O,",l:'i, Vi;111l. Fr:mcisco Rniz y
Jac-!;-10 SiinC"h('z. no- ~(':'(lhei!i'f-n('¡a. y
sep';¡1~~O r~n el número 192 Ol' 1933. se
h~ rl:-:f.. ".' "er:tc~:-ia, c, 1~ y o e;'C3bez~
m-"'11~ -r n~~tE" ./II~no~·t;".-a, rhren aSI:

"S~":¡>!J(';~l.-F.n 1::1 ,-i1h~ dE" ~fadri-d a
29 r., -\hri! df'- 1~~~; d ~ciior .:uez mu
¡;¡r.'n"~ f!pl nÍlmero 12. D. Joaauin Ro
mf'll S:¡::J\·Nfy'-a. h:'\h:emlo ... isto 1:Is pre
sent,." r;rj~('n("i::ls de jlli"io \'crbaJ de
f:>H;,,";. <;~.~H:1" enlre parles: dc la una.
tl '\finj<;lr.rio ~S('nJ. en rcpres~ntacjón
~e l(l 3('di)n pl"lhHc:l. ). de la otra. C'OffiO

knu'"lr"i:¡dos, Fr:-.ncj"co L13ma~ Febre
ro. Tomás Vidal Pastor. Francisco
Ruj, r~ la To,re y Jacinto Sánchc7.
Pescador,

F11b uue deho condenn; y condeno
'- FrnnciSC'Q Llamas. Tcmás Pastor,
Fr:mr::sc-o Rni"Z y Jacinto Sánchez a la
peno de !'iO pesetas de multa a cada
ene. y 31 pa~o de las costas del jui
cio pOr i~n31es p3rf~.
Si~ndo i1e~onocidos sus domicinos. ¡

notifíql.TCsc!es 13 prel'.ente por medio ¡.

,:le c¡'du!u comprl'nsiva de) encabeza
miento y par:e dispositiv:l de senten. 1
cia que se PUb~;('3d en la "Gaceta de !
Madrirt". ¡

-~ <:1 por esta 5!:'n!enc\a, 'lo pronuncio. ¡
mando y firmo, Joa']1!fn ~omcu Sa3ve- 1
d.NJ.

En. el juicio verbal de bltas seguie.o
en este Juzgarlo contra Ricardo Prieto,
por lesiones, y señalado con el núme
ro 634 de 1933, se ha dictad-o senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen asi:

"Sentencil!.-En la tilla de Madrid a
1!} de Agosto de 1933; el señol" Juez
municipal del número 12, D. Pedro
Fraga de Porto. habiendo vislo lus
presentes diligencias de juicio verbal
de fallas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, e:l represen·
tació:l de la acción pública, y de la
otra. como denunciado, Ricardo Prieto
Moriln,

Fallo que debo cOnden21" y condeno
a Ricardo Pi"ieto Morán, a la pena de
25 pesetas de multa y el pago de las
costas del juicio.

Así p(;r esta sentencia, 10 pronuncl.o,
mando y firmo, Joaquín Romeu Saave
dra.

Publica,::-jr..-Leida y publicada fué
la :mle;'ior- sentenc:3 por el Sr. D. JC3
q'.lin Romeu Saa....cdr<l. Juez municipal
suplente de! nümero 12. estando cele·
brando audiencia püb!:ica en el día de
su fecha, de que doy fe.-CarIes Na·
varro."

y median!e a 1a rebelefa del enJUI
ciado. j: a fin de que le sea nctifi~[la

en forma la antcr:o. sentencia por !a
··Ga<-cta". expido la presente en :\ta·
dl'id a ~4 de Enero de 1934.-El Se
cretario, (~r:os :\avarro.-Visto bU~DO:
el Jue7.. Pedro Fraga de Porto.

En el jLj;do verbal de faltas seguir!o
en este Juzgado (~onlra Luis Se'.:iJla
Del3alj;), ¡J1)r daños, y señal'ldo con
r.:I numt:n 214 de 1933, se ha dictado
sentcncj,¡, {'uyo enc:luezamicnto y par
te dispositi\'a, dicen asi:

"St:ntl'n:::i<l.-En la villa de Madrid a
26 de Agosto de 1933; el señor Juez
munic:-ipal dt:l número 12, D. Joaquín
ROffil"ll Sanvcdra, habiendo visto las
presentes diligencias de hicio ycrbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una. el :\linisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de la
otra. como denuDcia<l.o, Luis Sevilla
Delgado. •

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Sc'\'illa Delgado, a !a pena de
cinco pesetas de multa, que indemnice
a la Sociedad Madrileña de Tranvías
en la SUr:1:'1 de diez pesetas y al pago
de las costas del iuicio. y de euya in
demllización será también responsable,
con carácter subsidiario, el Estado"
Para que sea notificada es1a ~tencia

al condenado. libre:se atento oficio al
señor Auditor de Gut'rra <le 1::1 primera
Qirisión org:\n!~"

Asi po.r esta senteBcia, lo pronuncio",
mando y .firmo.-Joaquín Romen Saave-
<Ira. .

Public.ación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por. el Sr, D. Joa
quín Homen Saavedra, Juez municipal
suplente <lel Juzgado número 12. estan
do celebrando audiencia pública en el
<tia de su feeha.-De que doy fe: Car
los Navarro."

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin de que le sea notifica en
forma la anterior sentencia por la"Ga
ceta"'. expido la presente en Madrid a
24 de Enero de 1934.-El Secretario.
Cal-los Navarro.-El Juez, Pedro Fraga.

En el juicio yerbal de faltas seguid()
en este Juzgado contra Ca-rmen Sánchez
Romá-n y.: Amparo R:Iiz Serna, por le
s.iones, y señalado con el nÚMero 318
de 19:$2, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parle dispositiva di
cen así:

"'Senlencia.-En la villa de Madrid a
16 de Marzo de 1933. el Sr. Juez munici
pal del número 12, D. J oaquin Romeo.
Saavedra. habiendo visto las presentes
diligencias de iuicio "\"erba:l de faltas~

seguiddS entre partes: de la una. d ~íi~

nisterio Fiscal, en representación de la
acción püblica, y de la otra. como de
Amparo Ruiz Serna,

F~~Uo que debo condenar y conGzno a
CaI'J1len Sáncl¡ez Román y a Amparo
R'Iliz Serna a la pena de ci.nco mas de
arresto a cada una y al pago de las cos
tas del juicio por mitad. Siend<> desco
nocido su actual ~arad.ro, notifjquese
las la prest:nte Y"!' ceduJa comprensiva
de enc:lbezalnieTllo y parte dispositiva
que se publicará -en la "'Gaceta de Ma..
drid",

Así por esta sentenci.a, :lo pronuncio,
mando y flrmo.-.'"o.aquin Romeo,

Publicacién.-L~ida y publi~lda fué
la antl"rior Mmtencia por el Sr. D. Joa
quín Romeu Sa-:.vedra. Juez municipal
suplente dol número 12. esland'l cele
brar.do audiencia pública en el día de
su fecha, de que doy fl".--Carios Na
varro."

y mcdi3nte a la reheldia del enJuicia_
do, y a fin de qu~ le- sea notiíicada en
forma la :¡·nterior sent::ncia por la "Ga.
cela". expido la preseL:e en ?'fadrid a
24 dc Enero (~e 193!.-EI Sc-e.retario.
Carlos Xa\'arro,-Yisto bueno: el JUllZ.
Pedro Fraga d~ POlolo.

VILLAYERDE

El Sr, Juez munlcipal de e~;~:J villa,
en PI'Ovi·Uenda dictada con esta fecha
en el expediente de juiC'i{) de faltas
por denuncia de Manuel Garde, por
estafa. se cita .a, los demmciados Fran
cisco Muñoz Lozano y Baltasar Rodri~

guez, partl que el dia 16 de llano. a
Iras once horas. comnareZC3n en este
Juzgado, calle del Hospital, 4, bajo.
con o-bjeto ce celebrar el correspon
diente juicio; bajo apercibimiento de
pararles el perjukio que haya lugar.

Vil1averde de ~fadrid, 2 de Febrero
de 1934. - El Secretario, Mant.el Mu-
ñQz, -
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